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C A P Í T U L O  X V I

Continuaban, entre tanto, los jóvenes caraqueños ma
quinando contra las autoridades. Ellos y otros notables más 
experimentados renunciaban menos que nunca a la idea de 
formar, según la sugestión del propio Capitán General y 
el proyecto del Ayuntamiento y a imitación de las provin
cias españolas, una junta conservadora de los derechos de 
Fernando VII, que asegurase la marcha de la administra
ción. Principal movedor del proyecto aparece ahora el oidor 
honorario Don Antonio Fernández de León, futuro marqués 
de Casa León que, instalado en sus tierras de Maracay, 
donde los funcionarios eran hechura suya y — dirá el doc
tor José Manuel Oropeza—  se había granjeado “ formida
bles respetos” , no cesaba de atacar al gobierno y de criticar 
sus medidas, sobre todo las dictadas contra Matos y sus 
compañeros. El historiógrafo colombiano Don José Ricar
do Vejarano * describe en términos ampulosos, inspirados

* La historia de América y  la de Venezuela particularmente 
son deudoras al señor Vejarano del servicio de haber publicado in 
extenso, en sus ya citados Orígenes de la Independencia Surameri- 
cana, los autos de la célebre causa seguida a León y demás cons
piradores en aquellos inquietos días. El informe final tiene fecha 
20 de junio de 1809 y fue su autor el regente visitador D. Joaquín 
de Mosquera y  Figueroa, natural de Popayán, en el Nuevo Reino. 
Era este notable personaje de la gran familia que se distinguió lue
go por modo insigne al servicio de la. Gran Colombia y de la Nueva 
Granada. Abogado y oidor de la Real Audiencia de Santa Fe, te-
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en las actas judiciales que utiliza, el boato del “poderoso 
terrateniente de Maracay, rodeado de una verdadera corte 
de aduladores en su inmenso fundo en donde los esclavos 
formaban legiones” , sentado en la iglesia del pueblo por 
especial derecho “ en una deslumbrante silla de honor, llena 
de brocados y  alamares, distinción que, según confiesa un 
testigo, había aumentado enormemente su prestigio’ ’ . Esta 
famosa silla — declaró Don Ramón Carrión—  costaba seis 
mil pesos y era “ de damasco carmesí con flecos de oro” . Los 
criados vestían librea y  todos vivían sometidos a León, “ es
pecialmente la gente inferior, que lo respeta más que al 
juez ordinario, y que la de alguna fortuna también se le 
somete porque temen ser arruinados si no contemplan con 
sus ideas, como lo ha hecho ya con algunos porque dice que 
su brazo es muy poderoso” . Cuando Don Antonio iba a Ca
racas recibíanle siempre numerosos amigos en “ lucidas ca
balgatas” . Y en la propia casa del intendente Arce, en pre
sencia del fiscal Don Francisco Berrío y del contador mayor 
Don Ignacio Canivell, aquél había “ vertido y  sostenido di
ferentes proposiciones peligrosas y arriesgadas en las pre
sentes circunstancias, relativas a los acontecimientos de la 
Metrópoli” . Según su osada tesis, ni la Audiencia ni el Ca
pitán General tenían autoridad para haber reconocido a la 
Junta de Sevilla y declarado la guerra a Francia, haciendo 
la paz con los ingleses, porque tales actos eran “ sólo priva
tivos del pueblo” . La nombrada Junta carecía de jurisdic
ción en Venezuela, pues, en aquellos graves momentos, úni
camente las provincias de América podían “ ejercer la su
prema soberanía” .

Otros se hacían eco de estas opiniones. Mariano Monti-

níente y gobernador de provincias en su país, alcalde del Crimen 
y  oidor en México, D. Joaquín fue enviado a Venezuela en 1804, 
en calidad de regente visitador. Terminó su carrera en España, 
donde fue consejero de Indias y  regente durante el cautiverio de 
Femando V II. Murió en Murcia en 1830.
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lia creía que España no sacudiría nunca el yugo de Napo
león y  abogaba por una junta criolla y aun por el “ sistema 
de independencia” . Luis López Méndez, el cirujano de ma
rina Iznardi, Don Pedro Estebanot, el doctor Antonio Gó
mez aplaudían a Montilla, y el primero se mostraba resuel
to partidario de los franceses y altercaba ruidosamente con 
los hispanófilos, al punto de que uno de éstos, Don Calixto 
García, “ trató de quitarle la vida porque no lo creyó espa
ñol, según hablaba” . López Méndez se proclamaba “ español 
americano”  y amenazaba con pisotear la escarapela real.

A  principios de noviembre fue a Caracas Fernández de 
León 3  ̂ formuló la idea de constituir la junta en un docu
mento que comunicó al marqués del Toro y a José Félix 
Ribas, sin hallar otras personas que consintiesen en suscri
birlo. El gobierno, que tenía repetidas denuncias de cuanto 
se pensaba, redobló la vigilancia y habló de proceder judi
cialmente. Entonces, algunos de los más atrevidos resol
vieron solicitar del Capitán General mismo la formación de 
la junta, como único medio de preservar la tranquilidad pú
blica. Redactóse otro papel que copió José María Pelgrón, 
y cuyos principales propagandistas fueron Ribas, Montilla, 
Nicolás Anzola, Miguel Uztáriz, Francisco Antonio Paúl y 
los hijos del conde de Tovar, Martín y José, como también 
el marqués del Toro que, si bien no quería comprometerse 
en modo alguno con Miranda y  el extranjero, no por ello 
era menofe patriota y  permanecía en contacto con los demás 
oligarcas y con los jóvenes turbulentos que se interesaban 
en la política *.

Mas, los notables de Caracas estaban lejos de la unani

* El marqués publicó años más tarde un manifiesto en el cual 
declaraba que “ jamás me desentendí de la libertad de mi patria” y 
decía había hablado a su amigo Emparan (futuro Capitán General, 
sucesor de Casas) “ sobre la necesidad de nuestra emancipación en 
caso de que la Junta Central se disolviese o  la España fuese sub
yugada" (13 de mayo de 1811. Véase a Gil Fortoul, I, p. 165).
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midad en cuanto a propósitos revolucionarios y  muchos, 
por razones o pretextos diferentes, rehusaron seguir a los 
promotores de la novedad. El conde de Tovar y  el mismo 
Toro, que daban su apoyo a estos últimos, temían la usur
pación del poder público y  la división del pueblo en faccio
nes destructoras. Juan Nepomuceno Ribas preveía que los 
pardos resistirían “ temiendo perder su libertad”  *. En
tonces se habló por primera vez en la capital de “ guerra in
testina” . La recolección de firmas fue laboriosa. Fernández 
de León, tal vez irritado por su anterior fracaso o por no 
querer ceder al conde de La Granja la precedencia, suscitó 
dificultades y no firmó sino bajo la amenaza de la pistola o 
del puñal de Ribas, quien le dijo “ que después que había 
sido el principal motor del proyecto que los había compro
metido a todos, quería ocultar la mano” . Ribas negó el he
cho ; pero el propio León confesó al oidor Martínez que ha
bía firmado “ por el miedo que le asistía de una tropelía de 
los mismos suscritores” . El conde de San Javier, Francisco 
Antonio Paúl y Antonio Estévez aseguraron que habían 
firmado porque se les engañó con la insinuación de que todo 
se hacía de acuerdo con el Capitán General. El teniente 
coronel de milicias Lorenzo de Ponte dirá a un magistrado 
que “ había echado su firma por haberlo sorprendido” , y  al 
Capitán General que toda la culpa venía de su sobrino Mar
tín Tovar Ponte. Galguera y Key Muñoz retiraron sus 
nombres. Navas y Cámara lo hicieron también advirtiendo 
que el proyecto de junta era impopular. Isidro Quintero se 
excusará de haber dado el suyo “ llorando como una Mag
dalena” . Los Bolívar no tomaron parte en la operación, pero 
resultaron “ complicados en su modo de pensar” . Juan V i
cente, que, al contrario de López Méndez, era violento ga- 
lófobo, se había también explicado con mucha libertad 
“ sobre los principios de independencia” , opinando que en

* Urquinaona, Relación documentada, pp. 24-5.
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caso de pérdida de la Península, los habitantes de Caracas 
debían establecer “un gobierno democrático o popular” . Si
món se negó a suscribir la representación “ por no haberse 
extendido como él quería” . Entrambos se marcharon a sus 
haciendas de San Mateo. Ciertos concurrentes a la Cuadra, 
entre ellos Vicente Salías, no firmaron, como tampoco Luis 
de Rivas, Don Juan Crisòstomo Tovar, el conde de La 
Granja y el marqués de Mijares. El consejero Don Antonio 
López de Quintana no firmó, por razones de su empleo y 
por no ser venezolano, pero prometió apojmr la petición.

Sea lo que fuere, he allí a muchos nobles y ricos bur
gueses, criollos y  europeos, unidos en el audaz propósito de 
escribir a Casas una representación hábil y bien redactada, 
pidiéndole que procediera a crear la junta que consideraban 
indispensable para que las provincias venezolanas pudieran, 
con medidas análogas a las tomadas en España, cooperar 
eficazmente a la defensa del Estado. “ La nobilísima ciudad 
de Caracas — decían los solicitantes—- fue el primer escollo 
que halló en la España americana la criminal felonía come
tida por el Emperador de los franceses en la persona de 
nuestro amado Rey y  su Real Familia, contra el honor y 
libertad de la nación... Las provincias de Venezuela no tie
nen ni menos lealtad ni menos ardor, valor ni constancia 
que las de la España europea, y si el ancho mar que las se
para impide los esfuerzos de los brazos americanos, deja 
libre su espíritu y  su conato a concurrir con todos los medios 
posibles a la grande obra de la conservacióñ de nuestra san
ta religión, de la restauración de nuestro amado Rey, per
petuidad de la unión inalterable de todos los pueblos espa
ñoles e integridad de la monarquía” . Según el plan, una 
comisión compuesta de los condes de Tovar, San Javier y 
La Granja, de los marqueses del Toro y Mijares, de Fer
nández de León, Galguera y Key Muñoz se entendería con 
el Capitán General v el Ayuntamiento para convocar, con
forme a lo deliberado por este último el 20 de julio, “ de
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todos los cuerpos las personas que consideren más benemé
ritas y  que compongan dicha junta con igual número de 
militares y letrados, eclesiásticos, comerciantes y  vecinos 
particulares que cada una de dichas clases nombren entre sí 
y arreglen esta materia en todas sus partes, hasta dejar a 
la junta en pleno y libre ejercicio de la autoridad que deba 
ejercer, en nombre y representación de nuestro augusto so
berano el Señor Don Fernando VII, que Dios guarde” *. 
Se trataba, pues, de establecer una especie de asamblea gu
bernativa compuesta, según el criterio anterior a la Revolu
ción francesa, que se llama de la representación de los inte
reses, y el cual, remozado, tiende hoy más y más a luchar 
con el criterio de la representación democrática, hijo de 
aquella Revolución. Así pensarán siempre la mayor parte 
de nuestros oligarcas revolucionarios hasta el 19 de Abril 
de 1810, y aun más tarde.

Algunos historiadores afirman que bajo aquellas demos
traciones de fidelidad y de amor al bien público ocultaban 
ya los caraqueños el deliberado propósito de separarse de 
la Metrópoli y de establecer ,1a república. Los sucesos pos
teriores dan a esta opinión apariencias de fundada, pero 
sería aventurado tenerla como indiscutible, pues los mismos 
sucesos invocados demuestran que los proceres venezolanos, 
como sucede en general con los actores de toda revolución, 
carecían de plan definido, y siguieron dichos sucesos en vez 
de conducirlos, hasta la declaración de la independencia. 
Es probable que a este respecto haya habido mayor clari
dad en las ideas de los jóvenes que en las de los patricios 
maduros firmantes de la petición **. José Domingo Díaz,

* Doc. II, p. 360 (Véase la obra Vicente Texera, pp. 220-1).
** Vejarano hace notar que la extensión del proceso prueba 

que las autoridades españolas no se engañaron sobre el significado 
que convenía dar a estos primeros movimientos revolucionarios “ que, 
centra la creencia general, no se presentaban siempre bajo la forma 
de una nerviosa y  ardiente adhesión a la monarquía española” . Y ,
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criollo realista y  plebeyo, enemigo de los mantuanos, escri
be que años más tarde José Félix Ribas le reveló los verda
deros móviles de la conspiración : “ Entonces supe — dice 
el virulento libelista— que una parte de los conjurados es
taba engañada por la otra. Aquélla se componía de algunas 
personas de riqueza e influencia en el país, cuyos designios 
eran establecer en él la oligarquía ; y ésta, de aquellos jó 
venes inquietos y en quienes las ideas de licencia y  demo
cracia eran el ídolo de su adoración ; pero jóvenes que, a 
pesar de su exaltación y  aturdimiento, conocían la necesi
dad de asociarse a los primeros, engañándolos con aparente 
decisión de cooperar a sus designios. Este engaño era tanto 
más fácil, cuanto los segundos pertenecían a las mismas 
familias que debían formar la oligarquía” *.

El marqués del Toro y Andrés Ybarra presentaron pri
vadamente, el 23 de noviembre, la solicitud al regente vi

al citar textos que indican cómo los caraqueños, al pedir que se 
formase una junta, no sabían que en ello “ se hubiese pensado hasta 
aquella fecha en algún otro sitio de la América a donde hubiesen 
llegado las funestas noticias de lo ocurrido en Bayona” , el escritor 
colombiano concluye: “ Tiene un excepcional interés esta última
declaración. Muestra a las claras que el movimiento venezolano fue 
completamente autóctono” . Más lejos explica cómo esta iniciativa 
de los oligarcas caraqueños y la conspiración de Quito, de octubre 
del propio año, abren efectivamente en América un período de 
realizaciones políticas por la independencia, nacidas esta vez del 
seno mismo de nuestras sociedades, y marcan el fin de lo que pu
diera llamarse la etapa especulativa del vasto movimiento (Loe. cit., 
pp. X X X , X L I). La observación es justa, pero no hay que olvidar 
que la conjuración de Gual y España, en 1797, tenía ya carácter 
netamente separatista y  que el programa de sus autores era mucho 
más audaz que el de los hombres de 1808. Interesantes son también 
las consideraciones de Vejarano sobre la admirable pacífica discu
sión de delicados temas constitucionales y que se prolongó durante 
semanas y meses, en plena instrucción de la causa, entre los auto
nomistas magnates venezolanos y el oidor neogranadino repre
sentante de la autoridad real y  de la primacía peninsular (p. X L II).

* Recuerdos de la Rebelión de Caracas, pp. 11-2.
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sitador, quien les respondió que “ habían tenido un momen
to desgraciado en pensar en semejante asunto”  y confundió 
su ignorancia de los negocios políticos y jurídicos con ar
gumentos tan irrefutables por ellos, que los flamantes co
misionados ofrecieron al magistrado desistir del propósito 
y  hacer pública retractación. Pero tal promesa, por uno u 
otro motivo, quedó sin cumplimiento. Las autoridades en
contrarán muy “ reparable”  la conducta del marqués del 
Toro en esta ocasión, precisamente porque habiendo remi
tido al Capitán General la carta del “ proscrito traidor Don 
Francisco de Miranda... hubiera a pocos días concurrido en 
intentar poner en ejecución lo mismo que le pedía y acon
sejaba Miranda” .

Sanz, invitado a casa de los Ribas, fue a ella previo 
consentimiento del teniente gobernador Jurado y encontró, 
con otros, a José María Blanco Liendo, Dionisio Palacios, 
Francisco Antonio Paúl, Vicente Tejera y Tomás Montilla. 
Ensayó disuadirles de la idea que calificó de desatino y les 
llamó atolondrados. El ilustre licenciado veía todo aquello 
“ mal combinado”  y a los promotores expuestos, en caso de 
mal éxito, a sanciones legales. “ ¿Con cuál fuerza contáis?”  
— preguntóles— . Y Montilla respondió : “ Con diez mil ne
gros que tenemos y voy a que esta misma tarde rompan” . 
Esta conjuración de puros mantuanos no contaba, visible
mente, con la simpatía de Sanz, que no lo era y trató, con 
maña de abogado, de hacerles introducir en el texto de la 
petición algunas cláusulas tortuosas que habrían traído 
como consecuencia el apartar a los firmantes de las funcio
nes públicas. Por último, fue hasta valerse de su hermano, 
capitán retirado, para que alertase a los oficiales de las com- 
compañías de blancos y pardos de Valencia a fin de que no 
escucharan los halagos de los partidarios de la junta. En 
presencia del coronel Manuel del Fierro y de Don José V i
cente Galguera, Sanz repitió a Pedro Palacios “ que el pro
yecto era un desatino ; especialmente en las actuales cir-



cunstancias de hallarse establecida la Junta Central en Es
paña, y  que aun cuando fuese un proyecto del mismo go
bierno nunca podría ser racional y justo dar a seis u ocho 
personas una autoridad ilimitada, sin merecer la confianza 
pública y general, sobre que ya se murmuraba bastante en 
el pueblo creyéndose que esas personas nombradas querían 
usurpar el gobierno y tiranizarlo. Que en el caso de que 
fuese necesaria tal junta debería componerse de individuos 
de las diversas carreras, nombrados por sus respectivos cuer
pos, y que pues se aseguraba el consentimiento del Capitán 
General se imprimiese compendiosamente el proyecto y se fi
jase en varias partes para desvanecer de este modo la idea 
de usurpación que había concebido el pueblo y entrase en co
nocimiento y confianza de lo que se iba a hacer” . La acti
tud del licenciado y de su yerno Rodríguez en aquella oca
sión no pudo menos de valer para siempre a entrambos la 
inquina de muchos nobles y particularmente de los Toro.

Grande alarma, que las autoridades hábilmente explo
taron, despertó en las clases bajas el proyecto de los man- 
tuanos. El pueblo decía en sus corrillos “ que derramaría la 
última gota de sangre para resistir y  no dejarse mandar 
por quien no debía” . El teniente de Pardos “ Fulano Caba
llero” manifestó a la autoridad que “ toda la oficialidad de 
su cuerpo estaba llena de amargura, porque había compren
dido haberse dicho que se contaba con los pardos para lle
var a efecto la pretensión que tenían algunos caballeros de 
formar una junta en esta ciudad” . Los isleños oponíanse 
también al plan revolucionario. Gentes mal intencionadas 
hacían creer al bajo pueblo que se trataba de esclavizarle 
y a los canarios de robarles *. En declaración voluntaria

* Representación de los Toro al Rey. Inicióse en tal ocasión 
y en gran parte por obra de Juan de Casas y de sus consejeros, 
entre los cuales figuraba en primera línea un neogranadino, la 
división de las castas venezolanas, que iba a convertirse en lucha 
sangrienta e inexpiable. Cincuenta años después, nuestros federa-
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posterior, Sanz dijo que el pueblo no hablaba de otra cosa 
fuera del plan que tenían los conspiradores de cambiar los 
hombres del gobierno o de proclamar la independencia. 
“ Era imposible — concluyó—  determinar lo que decía cada 
uno, rodando también las conversaciones sobre si estas pro
vincias estaban o no proporcionadas para su independencia 
de la Metrópoli” . Aparecieron entonces en las calles pas
quines y excitaciones contra los nobles, a quienes se acusa
ba de aspirar a la tiranía y se tildaba de conspiración con
tra la paz pública y la seguridad de las clases humildes. 
Fernández de León rompió con ostentación algunos de estos 
pasquines y reasumió de repente una especie de jefatura del 
movimiento en favor del proyecto de junta, aspirando ahora 
a las funciones de regente, con lo cual llamó sobre sí la có
lera de las autoridades y las más graves medidas de repre
sión. Concéntrase entonces la agitación en casa de los Ri
bas, a la cual se hace conducir por las noches en su butaca 
el octogenario conde de Tovar. Allí no se habla sino de un 
“ trastorno”  cuyo resultado “ había de ser indefectiblemente 
la independencia, separando estas provincias de la Metró
poli” , bajo el mando del marqués del Toro como Capitán 
General. León, según unos, reemplazaría al intendente, y 
Don Antonio López de Quintana al regente visitador. Los 
abogados Anzola, Tejera y Paúl buscaban otros empleos. Sin 
embargo, la mayor parte de los compañeros trataron de es
currir el bulto, retirando sus nombres como se ha dicho o 
excusándose de haberlos dado. En vista de ello, los princi
pales corifeos decidieron el 24 oponerse a la desbandada y

listas reclutarán aún prosélitos entre negros y mulatos difundiendo 
las mismas especies lanzadas en 1808, a saber, que los blancos o 
godos querían asesinar, esclavizar o herrar a las gentes de color.

(Sobre lo que se dijo arriba de la actitud de Tomás Montilla, 
nótese que Emparan dirá luego en su relación al Rey : “ Yo vi a 
lo menos a este mozo desde mi casa y prisión agavillando una mul
titud de pillos negros y  m ulatos...” ) (Nota de 1959.)
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precipitar la entrega del documento que, con cuarenta y 
cinco firmas, fue remitido al Capitán General con una nota 
del viejo Tovar, Toro y León *.

Apenas leída la solicitud de los nobles, en Sala extraor
dinaria y  según escenario preparado por el gobierno, pre
séntame ante aquélla los capitanes del batallón de Pardos 
Carlos Sánchez, Juan Antonio Ponte y Francisco Javier de 
León y los de Granaderos de Aragua y de Valencia Pedro 
Arévalo y  Francisco José Colón, quienes ofrecen sus servi
cios para combatir las maniobras de los aristócratas que 
tienden a echar por tierra el sistema de gobierno, “ bajo cu- 
3’os auspicios habían disfrutado hasta entonces de la mayor 
tranquilidad” . Apoyada así en alguna tropa y en el baje 
pueblo, la Sala extraordinaria decreta el arresto de los fir
mantes o su confinamiento en determinados lugares no mu y 
lejanos de Caracas. Al marqués del Toro, al conde de San 
Javier y a Fernández de León se les encerró en sus propias 
casas. Otros, tenidos por más peligrosos probablemente, 
fueron enviados a los cuarteles ; tales : José Félix Ribas 1 
Mariano Montilla, Nicolás Anzola, Vicente Tejera, Fran-; 
cisco de Paula Navas, Juan Sojo, Martín y José Tovar. A 
Pedro Palacios se le confinó en Curiepe, a José Ignacio y 
Antonio Nicolás Briceño en Ocumare del Tuy, a Paúl en 
Guarenas, a Juan Aristeiguieta en Aragüita, a Juan Nepo- 
muceno Ribas en Guatire, a José María Uribe en Ocumare 
de la Costa, a Isidro Quintero, Domingo Galindo y Narciso 
Blanco en Puerto Cabello, a Antonio Estévez en Tacarigua, 
a Tomás Montilla en Baruta, a Vicente Ybarra en Chara- 
llave, a Francisco de la Cámara en La Guaira. Ordenóse al 
propio tiempo al regente visitador que instruyese el suma

* Ponte (loe. cit., p. 47) incluye entre los firmantes a Cámara, 
t^avas, Key y Galguera, quienes, como se ha indicado y según los 
autos del proceso, habían borrado sus nombres. Descartados aqué
llos, la lista de Ponte no contiene sino cuarenta y cuatro suscrip- 
tores.
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rio y  ejecutase las providencias del tribunal. Con lo cual 
las autoridades tuvieron a la ciudad por “ restituida a la 
tranquilidad”  a partir del 25 de noviembre. E l informe de 
Mosquera pretende, naturalmente, que “ el público manifes
tó un verdadero regocijo, considerándose ya seguro y libre 
de las espantosas consecuencias que nad’e duda habrían so
brevenido a la verificación del proyecto de junta” .

Contra la propaganda perniciosa hecha por el gobierno 
mismo para sembrar la división y el odio entre las castas, 
contra la “ fatal revolución”  que ciertas calumnias produci
rían, elevó su voz el venerable conde de Tovar, en su repre
sentación del 2  de diciembre al Capitán General, algunos de 
cuyos párrafos, que tanta luz arrojan sobre aquellos oscuros 
y decisivos momentos, corren insertos en el informe citado : 
“ Ya me acerco al hecho más interesante que presenta esta 
historia ; que ha turbado el reposo de nuestra patria ; que 
aflige a todos los ciudadanos : yo hablo de estas funestas 
ideas que cuatro perversos han derramado entre los pardos 
de esta capital y aun entre los europeos. Solamente los im
postores serían capaces de un atentado tan horrendo ; ellos 
que han encendido a costa de calumnias el fuego de la dis
cordia en este país ; ellos que han trazado su ruina y que se 
precipitan a la nada ; sólo ellos pudieron concebir el crimen 
de usurparle a su legítimo señor..., pero desgraciadamente 
cuatro hombres infames, a cuyos vicios sería funesto el es
tablecimiento de la junta, han dividido el pueblo en parti
dos ; ellos han dicho a los europeos que nosotros tratába
mos de asesinarlos y a los pardos que queríamos hacerles 
nuestros esclavos. ¿ Quién no conoce la malicia de estos en
gaños? ¿Quién no conoce esta horrososa intriga, el espíritu 
de una fatal revolución y qué ciudadano puede dejar de 
afligirse, al contemplar las terribles consecuencias que pue
den producir? Los europeos se alarman contra nosotros, 
porque los viles sectarios del gobierno les dicen que somos 
Sus enemigos. Los pardos aspiran a destruirnos, porque se
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les ha hecho creer que atentamos contra su libertad. Ni los 
unos ni los otros tienen más culpa que la de ser excesivai- 
mente crédulos, porque, la verdad, si nosotros fuésemos 
tales cuales nos han pintado esos facciosos mercenarios, 
ciertamente mereceríamos ser inmolados al rencor de am
bos partidos, a la muerte, al oprobio y a la detestación de 
todos los hombres. Nada, pues, debe admirarnos en este 
caso sino la credulidad de los engañados, que aunque es casi 
natural en tiempo de fermentación, no por eso deja de ser 
muy extraña en la ocasión presente, ya por la deformidad 
de la calumnia y el conocido carácter de los acusados, ya 
por una infinidad de razones políticas que debieron hacerla 
absolutamente increíble. Pero nada importa la religión y la 
humanidad en el concepto de los seductores que han pro
movido esas divisiones : ellos no podían conciliar sus pri
vados intereses con el establecimiento de la junta y  han 
querido sacrificar a ellos la salud de toda la provincia. Me 
horrorizo, Señor, al contemplar el estado de nuestra patria,1 
y me aflijo al pensar cuál pueda ser el resultado de esta fer
mentación. No encuentro otro remedio para salvarnos del 
precipicio a que quieren arrastrarnos los malvados sino la 
prontitud en la determinación sobre la erección de la junta 
gubernativa. Y  si antes la pedimos como un sistema para 
evitar nuestra ruina, hoy la consideramos de imprescindi
ble necesidad. Estos son, señor Capitán General, los senti
mientos que han dado impulso a esta representación ; como 
padre tierno debería emprender la defensa de mis hijos que 
padecen inocentemente, pero como ciudadano español an
tepongo a este cuidado los de mi patria afligida y conster
nada. El fuego de la discordia quiere aniquilarla : salvé
mosla, Señor, y después volaré a cumplir con los deberes 
de la naturaleza defendiendo la justa causa de mis hijos. 
He llegado a los ochenta y tres años sin mezclarme jamás 
en los negocios públicos, porque jamás fui testigo de uno 
tan importante como el presente. Estoy agobiado de enfer
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medades y bien pronto pienso que no existiré. A l acercarme 
al sepulcro veo a mi patria rodeada de peligros espantosos.” 

Otros testigos del drama veían también claramente a 
donde iría a parar la revolución, dada la composición social 
del país, hasta entonces mantenido en paz bajo el régimen 
de equilibrio entre las castas que tanto apreciara Humboldt. 
Uno de los solicitados por Martín Tovar para que firmase 
“expuso haber dicho que conceptuaba que las funciones de 
la junta se iban a ingerir en la administración de justicia, 
mudándose la Constitución nacional y dando margen a unos 
resultados que no se podían prever de pronto ; que en el 
Guárico comenzaron los primeros movimientos a instan
cias de los pudientes y principales, y que últimamente se 
había visto que el país sería dominado de los negros y to
dos los promoventes no sólo perdieron sus comodidades 
sino también sus vidas ; que no se dejasen engañar bajo la 
apariencia del bien... Que los antecedentes que allí refiere 
darían lugar a formarse partidos, adheridos unos a la re
presentación que se intentaba dar y otros oponiéndose a 
ella ; que este lance lo debían de estimar sumamente peli
groso y como el término de sus intereses, de su casa y de 
su familia” . Sanz se admiraba de que Fernández de León 
tomara parte en aquellos proyectos subversivos, cuando del 
trastorno del gobierno y confusión que seguiría “ debía de ex
perimentar más perjuicios que otros, por su mucho caudal 
y considerable número de esclavos que tiene, y porque su 
profesión y carácter le imponen mayores obligaciones de 
conocer esta clase de excesos” . Otro hombre clarividente 
dijo a Don Pedro Ortega, secretario de la Capitanía, que 
León, provocador del desorden, sería víctima de sus propios 
esclavos. Y  era que, en efecto, un viento de locura soplaba 
sobre los mantuanos, inspirándoles ideas extravagantes, de 
las cuales debían derivar su propia ruina. Se ha visto cómo 
Tomás Montilla hablaba de lanzar diez mil negros con
tra el gobierno. Juan Vicente Bolívar, que los testigos des
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criben hombre locuaz, precipitado y  nada reflexivo, de ge
nio arrebatado, de ánimo alto y ardiente, catequizando a 
otro Montilla diráse dispuesto a asumir el papel de “ caudillo 
de la plebe”  y  tendrá palabras crueles para sus compañeros 
de casta : “ los mantuanos que quieren en esta ciudad ser 
nobles y poseer un influjo público, con bastantes mulatos 
formarían un pueblo muy respetable” . José Félix Ribas fue 
siempre demagogo. Mucho trabajo tendrán los letrados 
cuando, dos años más tarde, quieran, con el concurso de 
algunos nobles prudentes, crear una república liberal-con
servadora que refrene el ímpetu ascendente de las clases 
bajas.

El resultado de aquella agitación fue el envío a España, 
bajo partida de registro y a disposición de la Junta Supre
ma, de Fernández de León, “ autor originario de todo” y 
“ sujeto que en las actuales circunstancias sería indubita
blemente muy perjudicial con su modo de pensar” . Ello a 
pesar de haber Don Antonio tratado de defenderse con aque
llas habilidad y palinodias de que continuará dando ejem
plos durante su vida pública. En favor de los demás encau
sados, entre los cuales muchos de los confinados habían 
vuelto a Caracas, libróse indulto pleno el 18 de febrero de 
1809, que fue confirmado por sentencia de la Real Audien
cia en mayo siguiente, “ con declaración de no deber perju
dicar, ahora ni en tiempo alguno, los procedimientos de 
esta causa el honor, reputación y concepto de fieles v hon
rados vasallos de Su Majestad en que han estado y se les 
mantiene, sin que puedan servirles de obstáculos para ob
tener los empleos públicos del real servicio, ni otro algún 
efecto”  *.

El movimiento en favor de la constitución de juntas de
bía también manifestarse en las demás provincias ultrama-

* Vejarano, loe. cit., p. 79; Gil Fortoul, I, p. 159; Ponte, 
página 51.
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riñas, con el natural sincronismo que determinaba, entre 
otras causas, el ejemplo peninsular.

El marqués de Sassenay había llegado a Montevideo el 
1 0  de agosto de 1808 y a Buenos Aires tres días después *. 
Con los pliegos del gobierno francés llevaba otros del Su
premo Consejo y de O ’Farril y Azanza, quienes, en vista 
de la situación del reino, aconsejaban reconocer al nuevo 
monarca. La entrevista con Liniers tuvo lugar en el Fuer
te y en presencia de los alcaldes y otros funcionarios reales. 
Allí mismo se acordó rechazar las proposiciones y se orde
nó al marqués que abandonase el territorio río-platense **. 
Las autoridades y el pueblo juraron a Fernando V II el 2 1  
de agosto. Entretanto, Elio, gobernador de Montevideo, en
tró en lucha con Liniers, que infundía sospechas de bona- 
partismo, y los españoles del Uruguay procedieron a ins
talar una junta que sostuviera los derechos del rey legíti
mo. Esta junta, de carácter especial ciertamente puesto que 
los criollos se vieron excluidos de ella, fue la primera que 
se formó en Hispano-América.

El bergantín Centinelle llevó a Veracruz, a principios 
de julio, los despachos destinados al virrey Iturrigaray y 
un mes más tarde llegaron allí los duplicata en la goleta 
Vaillante: el virrey quemó los papeles. Pero la municipali
dad de México reclamó el 5 de agosto que se formase una 
junta de gobierno. México — decían los cabildantes—  adhie
re a los principios proclamados por las ciudades españo
las : prisionero el Rey, la nación recobra su soberanía v la 
ejerce conforme a las leyes, es decir, por medio de los ayun
tamientos que están a la cabeza del pueblo ***. Así, no se

* En la Vida de Mariano Moreno, pp. 170-1, leemos que el 
bergantín estaba ya en Maldonado desde los últimos días de julio.

** Véase a Pueyrredon, loe. cit., pp. 154-56. Sassenay sufrió 
una larga prisión y no pudo volver a Francia antes de 1810.

*** Palacio Fajardo, loe. cit. El teniente L. Galabert, del es
tado mayor general del ejército de Dalmacia, se había ofrecido sin



trata de insurrección sino de aplicación de las leyes de la 
monarquía en casos excepcionales. Como el virrey se mos
trara dispuesto a acceder a la solicitud, los españoles eu
ropeos, apoyados en el bajo pueblo, influyeron en la Real 
Audiencia, a la cual alarmaban las intenciones de domina
ción personal atribuidas a Iturigaray, en la noche del 15 
de septiembre se dio un golpe de Estado que puso el mando 
en manos de D. Pedro Garibay *.

A  Bogotá llevó noticias de lo ocurrido en España y  de 
la paz con Inglaterra un comisionado de la Junta Central, 
Sanllorente, bajo cuya influencia el virrey Amar hizo pro
clamar a Fernando V II y declarar la guerra a los franceses. 
Los neogranadinos levantaron contribuciones voluntarias 
para la defensa de la Península contra el usurpador. No fue 
sino en septiembre de 1809 cuando Amar entró en conver
saciones con los notables para conocer su opinión sobre po
sibles modificaciones de la administración.

El gobierno francés, muy contrariado por la actitud de 
las colonias respecto al nuevo rey, comprobaba, sin embar
go, que, en general, aquéllas no parecían querer separar
se de la Madre Patria. Sólo “ Caracas inspira mayores in
quietudes” , decía el conde de Champagny al embajador 
imperial en Madrid, en febrero de 1809 **. Mas no por 
ello dejaba de propagarse la fiebre revolucionaria a través 
del vasto Continente.

buen éxito para llevar a M éxico las comunicaciones relativas al 
advenimiento de José. A . N. A. F. IV . 1610. Carta a Napoleón: 
28 de junio de 1808.

* Moreno, loe. cit., pp. 132-33. Fue en esta ocasión cuando se 
bailó entre los papeles del fraile peruano Melchor Talamante, resi
dente en México, un programa muy avanzado de nuevo gobierno, 
o ne descubrió cómo aquel religioso venía de tiempo atrás escri- 
liendo subrepticiamente en pro de la independencia. A  Garibay 
sucedió en el mando del virreinato, un año más tarde, el arzobispo 
Cizaña y  Beaumont, nombrado por la Junta Central de España.

** Citado por Villanueva, loe. cit., p. 231.
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El 25 de mayo siguiente los criollos de Cliuquisaca, en 
el Alto Perú, formaron su junta que fue disuelta por los de 
Buenos Aires, y el 16 de julio los paceños crearon la Tuiti
va que destruyó Goyeneche a la cabeza de tropas limeñas, 
reprimiendo la tentativa autonomista con inútiles cruelda
des.

El movimiento de Quito tomó propQrciones aún más 
considerables. A mediados del año algunos habitantes de 
aquella ciudad, agrupados alrededor del capitán Juan Sali
nas, discutieron la posibilidad de formar un gobierno para 
las provincias ecuatorianas, en caso de que la Península 
cayese por completo en poder de los franceses. El proceso 
incoado con tal motivo por el presidente Ruiz de Castilla 
disgustó a varios de los notables y  les lanzó a provocar una 
verdadera revolución. Constituyóse el 10  de agosto una jun
ta con el nombre de suprema, la cual se apresuró a invitar 
a las demás provincias a unirse al movimiento, dirigido, 
naturalmente, a mantener los derechos de Fernando. Este 
gobierno, presidido por el marqués de Selva Alegre, pro
longó su existencia durante muchos meses. Los quiteños 
se mostraron muy audaces 3? puede decirse que su junta fue 
la primera, en América, que empleó abiertamente ciertas 
fórmulas que sólo más tarde entraron en el lenguaje políti
co corriente de los criollos. Quiroga, secretario de Gracia 
3  ̂ Justicia, proclamó que “ había bajado de los cielos la jus
ticia”  y que se tenía ya “ un gobierno nacional” *.

* Bulnes, Nacimiento de, las Repúblicas Americanas, II, 
páginas 16-7.



C A P Í T U L O  X V 1 J

M IRA N D A  Y  CASTLEREAG H

El 24 de agosto de 1808 el pueblo de Madrid, libre de 
extranjeros y con intensa alegría, había proclamado a Fer
nando VII. El Consejo de Castilla declaró nulas las renun
cias de Carlos IV  y  de sus hijos, la cesión de la corona al 
emperador francés y  la Constitución de Bavmna. Los juris
tas del Consejo de Indias y de la Junta de Sevilla hablaron 
de convocar las Cortes, y algunos militares quisieron ins
tituir la regencia con un archiduque, un Borbón-Sicilia o 
un Braganza. El duque de Orleans presentó al gabinete 
inglés una memoria y solicitó un reino en las colonias es
pañolas. El 24 de septiembre constituyóse por fin una Jun
ta Central gubernativa en Aranjuez, de la que fueron prin
cipales miembros el viejo conde de Floridablanca y Don 
Gaspar Melchor de Jovellanos, a quien un observador bri
tánico comparará “ a un profesor escocés de segunda clase” . 
Inglaterra, como se ha visto ya, apresúrase a ayudar a 
España, aprovechando la nueva ocasión que le brinda te
rritorio y tropas para combatir a Napoleón. Sir Arthur 
desembarca en Figueras, en la costa portuguesa. Los fran
ceses, rechazados con grandes pérdidas en Vimeiro, capi
tulan en Cintra, y Junot se escapa con armas y bagajes.

Ante la inesperada complicación de los negocios de Es
paña, el emperador resuelve proceder a una verdadera con
quista del país y dirigir en persona las operaciones milita
res. En la primera semana de noviembre pasa la frontera,
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cuando ya una parte considerable del Grande Ejército trans
portado de Alemania, había comenzado su marcha hacia 
Castilla. Las tropas francesas alcanzan lás victorias de Es
pinosa, Burgos, Tudela y Somosierra : Napoleón entra a 
Madrid, abandonada por las autoridades el 30 de noviem
bre. La Junta Central dejó muy luego a Aranjuez y , a tra
vés de Extremadura, fue a instalarse en Sevilla en los 
últimos días del siguiente mes. A l mismo tiempo que comba
tían, los invasores pillaban el territorio y acababan de le
vantar contra ellos al habitante exasperado. Los madrile
ños permanecieron insensibles tanto a las seducciones como 
a las amenazas del conquistador. Soult, en marcha fulgu
rante y victoriosa, arrojó al mar, en La Coruña, a los in
gleses de sir James Moore y se dispuso a penetrar en Por
tugal. En febrero, sucumbió Zaragoza. Poco antes, los 
armamentos de Austria obligaron a Napoleón a dejar pre
cipitadamente la Península para ir a preparar la campaña 
de Wagram.

Entretanto, la Junta Suprema dirige el 1 .° de enero de 
1809, por la pluma de Martín de Garay, su secretario, un 
llamamiento a las naciones de Europa en favor de España 
y contra el usurpador francés : la causa española, dice la 
Junta, es la causa de todos los pueblos que quieren conser
var sus libertades y escapar al yugo extranjero. La Junta 
proclama “ el sistema de corsario” , especie de guerra a 
muerte contra el invasor, y ofrece recompensas en términos 
análogos a los que cuatro años después, en Cartagena de 
Indias, empleará Antonio Nicolás Briceño en su reglamen
to de enganche contra los españoles y  canarios. Espoz y  
Mina establece la trágica proporción : cuatro oficiales fran
ceses por cada oficial español muerto, veinte soldados fran
ceses por cada español. En Cataluña Larey proclama que 
no hay derecho de gentes para los invasores. A  las violen
cias de Soult, la propia Regencia responderá que por cada
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español muerto, por cada casa quemada, se matarán tres 
franceses.

El 14 de enero, Canning y Apodaca firmaron un trata
do de alianza. Desde el 29 de octubre de 1808 era el almi
rante el único agente español que había en Londres. Don 
Pedro de Cevallos fue enviado luego como embajador, pues
to que ocupó hasta diciembre de 1810. La alianza oficial 
concluida en nombre de Fernando VII, data del 3 de ju
nio de 1809.

Sir Arthur Wellesley había ido a Londres a fines de 
1808, y muy naturalmente viole Miranda, quien allí conti
nuaba sus manejos e, ignorante de cuanto sucedía en Vene
zuela y de la conducta de Toro, creía aún tener influencia 
sobre los caraqueños y poder determinarles a la rebelión. 
En opinión de Wellesley, Inglaterra no debía interesarse 
en América mientras no se resolviesen los asuntos de Es
paña. Consideraba muy mala la situación en la Península, 
pero no podía pensarse en abandonar a los españoles. Si és
tos — decía—  concluían por aceptar a José Bonaparte, el 
gabinete inglés ayudaría a las colonias a que se libertaran, 
sin mezclarse en la cuestión de la forma de gobierno. Mi
randa ofrecía ir a México o a La Habana, acompañado de 
comisionados ingleses, a fin de convencer a las autoridades 
coloniales de la necesidad de adoptar un plan que librara 
al Continente de la conquista francesa y asegurara su in
dependencia *. La situación del Nuevo Mundo — confirma 
poco después el propio Miranda, con cierta ironía—  “es 
asunto sobre el cual los ministros de Su Majestad no quie
ren volver los ojos en este momento y mientras los negocios 
de España no queden enteramente terminados, como usted

* Archivo Miranda. Negociaciones. 26 de enero de 1809; 
W . O. Mise. Series 3, Vol. 1119. Miranda a Castlereagh. Citado 
por Robertson : Life of Miranda. II, p. 44.



350 PRIMERA REPUBLICA DE VENEZUELA

me hizo el honor de decírmelo el otro día ; me abstengo de 
hablar más de ellos en espera de esa notable época” *

Nuevos pliegos destinados al marqués del Toro recibió 
entretanto Cochrane, que los envió al vicealmirante Row- 
ley, a quien competía la vigilancia de la costa occidental de 
Venezuela, “ con una carta que establecía que él (Cochrane) 
los había recibido del secretario de Estado con el fin de que 
los hiciese seguir conforme a su destino”  **. Rowley re
mitió a su vez los papeles al capitán Fyffe, comandante, 
como se ha dicho, de la fuerza naval inglesa apostada en 
Curazao. El gobernador de esta isla consideraba que en lo 
adelante toda connivencia con los americanos descontentos 
del régimen español era incompatible con el honor de la 
Gran Bretaña y sus deberes de aliada de España. Tenía no
ticias de que muchos nobles venezolanos, el marqués del 
Toro entre otros, habían sido aprisionados recientemente en 
Caracas ; y que una comunicación de Miranda exponía a 
la muerte a quien la recibiese. Temía, por último, Cock- 
burn las maniobras francesas destinadas a sembrar la di
visión entre España e Inglaterra. En consecuencia, gober
nador y capitán decidieron “ muy felizmente para la Gran 
Bretaña” abrir los pliegos, los cuales contenían “ una exhor
tación a tentativas semejantes a las sugeridas en la carta 
entregada antes por el marqués del Toro al Capitán Gene
ral, y copias de cartas de Brissot y otros corifeos de la Re
volución francesa, sobre el objeto de revolucionar o, según el 
lenguaje de éstos, de emancipar a la América española”  ***. 
Naturalmente, Cockburn se abstuvo de enviar la corres
pondencia a Caracas ; y en larga comunicación explicativa,

* Castlereagh. Correspondence. Vol. V II, pp. 452-53. M i
randa a Sir Arthur Wellesley : 7 de febrero de 1809.

** AD. 1/4354. Secret and Confidential. Rowley a Pole; 11
de abril de 1809. La carta de Cochrane a que se refiere Rowley no
figura en los archivos.

*** Esta correspondencia databa de 1792-93.
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dio parte de sus reflexiones al vice-almirante : “E l capitán 
Fyffe y  yo nos averiguamos por cuáles medios llegaron a 
manos de usted estos papeles, pero creemos que usted igno
ra su autor o su contenido, y ciertos de que entregarlos se
ría perjudicial para los mejores intereses del Reino Unido 
y ruinoso para el noble personaje a quien (probablemente 
sin ninguna autorización) van dirigidos, hemos resuelto de
tenerlos hasta que sepamos de nuevo de usted a ese respecto 
o recibamos respuesta de los ministros de Su Majestad a los 
despachos que no dejé de transmitirles inmediatamente 
después de recibir, en ocasión semejante, la comunicación 
confidencial del Capitán General a que antes me referí” *. 
Dos meses más tarde, insiste el gobernador en su manera 
de ver, y al enviar a Rowley copia de la carta escrita por 
Toro al Capitán General en octubre de 1808, agrega : 
“Confío que de su contenido deducirá usted nuevos adicio
nales motivos de no exponer a aquel gentilhombre a los pe
ligros en que inevitablemente estaría si se continuase a im
ponerle una correspondencia que condena con inequívoca 
ansiedad, además de los perjuicios que resultarían para los 
intereses británicos, de perseverarse en apoyar los planes 
del general Miranda” **.

El gobernador de Curazao seguía informándose del es
tado de ánimo de los habitantes de Venezuela y confirmaba 
a Castlereagh : “ Cualesquiera que sean los talentos de este 
oficial (Miranda), Vuestra Excelencia puede estar seguro 
de que su influencia en el Continente es en extremo insig
nificante. Confidencialmente se le acusa de haber forjado 
cartas para inducir en engaño a los ministros de Su Majes
tad en Inglaterra y sus pasadas tentativas son umversalmen
te despreciadas, como en general se sospecha de sus pro
yectos para el futuro” ***. Y  al almirante Rowley : “ Por to-

* Ad. 1/4354. (A d . See. Letters-Secret): 26 de enero de 1809.
** Ibidem. (Secret and Confidential): 27 de marzo.

*** w .  O. 1/102, pp. 91-98. (Confidential): 12 de marzo.
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dos los datos recogidos desde que administro el gobierno de 
esta colonia, he llegado a adoptar la opinión invariable de 
que sus medios de influencia en el Continente español son 
tan insignificantes como impracticables son sus proyectos 
y sospechosos sus objetivos ; y  las observaciones personales 
que he podido hacer en mi reciente visita a Caracas confir
man enteramente que sería impolítico, si no injusto, ayudar 
las tentativas clandestinas de Miranda en esta parte del im
perio español. No dudo que el capitán Fyffe, con cuya com
pañía y consejo fui bastante honrado durante mi permanen
cia en el Continente, querrá explicar esto a usted más satis
factoriamente” *.

Atendiendo a estas y otras razones, Rowley remitió a 
Pole, secretario del Almirantazgo, el paquete devuelto por 
Cockburn y los análogos, destinados por Miranda a México 
y La Habana. No estaba seguro el almirante de que la co
rrespondencia “ hubiera sido escrita y enviada con conoci
miento de los ministros de Su Majestad” , reserva esta últi
ma nada lisonjera para su colega Cochrane **. El gobier
no aprobó la conducta de sus oficiales, en nota del ministe
rio de la Guerra dirigida a Cockburn, que también había 
remitido a Londres copia de los papeles mirandinos ***. 
Mas, a las observaciones que se le hicieron, Cochrane res
pondió que las cartas le habían llegado “ bajo el sello de la 
Tesorería” , con lo cual quedó demostrada la connivencia 
de Vansittart ****.

Pero no todos los venezolanos parecían unidos en aque
llo de la fidelidad a España y del odio al grande agitador. 
Un revolucionario de tiempo atrás refugiado en Trinidad,

* Ad. 1/4354 (Secret and Confidential): 27 de marzo.
** Ibidem, 11 de abril. Sobre este asunto, véase también a 

Ponte, loe. cit., pp. 42-43; y Gil Fortoul, loe. cit., I, p. 109 (pri
mera edición).

*** W . O. 1/102, pp. 87-9 : 7 de junio.
**** Ad. 1/330. Leeward Islands. Cochrane a Pole: 4 de agosto.
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Francisco Febles, escribe por entonces que sus compatrio
tas sólo esperaban a Miranda para sublevarse, pues cuanto 
falta es un jefe. La llegada de Emparan a Caracas, meses 
más tarde, da ocasión a Febles para renovar sus llamamien
tos. Este y su compañero Casanares dicen que Venezuela 
aguarda al hombre capaz e inteligente que la liberte *. 
No sólo algunos venezolanos llaman por entonces a Miran
da ; también patriotas argentinos, como Rodríguez Peña y 
Felipe Contucci, le excitan desde su refugio de Río Ja
neiro a tomar la dirección de las Provincias del Plata, cuyos 
habitantes, dícenle, le acogerían con amor y entusiasmo y 
seguirían “ sus pasos”  como “ los más justos y  útiles”  para 
el Continente. A lo cual responde el Precursor que “ nuestra 
América”  podrá contar con él hasta la muerte. Mientras 
tanto, el pueblo de Buenos Aires grita por las calles : 
“ ¡ Muera el francés Liniers ! ¡ Queremos junta como en Es
paña !” , y Miranda señala todos estos hechos a la atención 
de lord Castlereagh ** .Los cubanos se agitan por su lado y 
el teniente de navio José de Toledo, nativo de La Habana, 
envía a Miranda noticias de tanta importancia que éste cree 
útil comunicarlas a sir Arthur Wellesley, quien está aún 
en Londres ***.

Pero si el gobierno inglés declaraba, por sus órganos 
responsables, su fidelidad a la alianza española y se abste
nía de intervenir en los negocios americanos en cuanto se 
tratase de planes tendientes a desmembrar la monarquía, 
varias altas personalidades continuaban interesándose en 
los proyectos mirandinos, pues sin duda preveían la defini
tiva conquista de la Península por los franceses. Entre 
aquéllas contábanse el duque de Gloucester y el ex primer

* Archivo Miranda. Neg.
** Antepara, loe. cit., pp. 285-86; y Pueyrredon, loe. cit., 

páginas 203, 231, 232, 254. Este autor utiliza algunos documentos 
del Archivo de Miranda.

*** Carta citada de 7 de febrero de 1809.
23
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ministro lord Grenville, jefe de la oposición. El 2 2  de abril 
de 1809 fue el príncipe a ver a Miranda y le invitó a acom
pañarle a casa de Grenville, quien tenía “ gran deseo de 
verle, pues bacía largo tiempo que no había tenido ese gus
to” . El avisado general respondió que temía que los minis
tros interpretasen desfavorablemente tal entrevista y  le 
atribuyeran el designio de “ dar armas a la oposición contra 
ellos.” . A  lo cual replicó el augusto visitante que no se tra
taría de ninguna manera, en la conversación, de las relacio
nes de Miranda con el ministerio a la sazón en el poder, 
sino, en general, de América, cuya situación real era con
veniente conociesen los hombres de Estado británicos, en 
interés común de Inglaterra y de las colonias. Miranda qui
so, sin embargo, consultar a Vansittart y, por consejo de 
éste, aceptó la invitación. Verificóse la conferencia en pre
sencia de lord Grey y versó sobre el estado de América, 
particularmente de Venezuela, pues Grenville había leído 
el libro de Depons sobre esta provincia *. Estuvieron de 
acuerdo acerca de la forma de gobierno que convendría a 
aquellos habitantes, “ experimentados en Francia” . Hablóse 
también de la guerra de España y luego de Buenos Aires y 
Montevideo “ cuyo tópico produjo un cierto rubor en el sem
blante de entrambos, que expresaron su desaprobación de la 
conducta de Whitelocke” . Los interlocutores convinieron en 
guardar secreta la entrevista. El duque de Gloucester desea
ba que cambiase el ministerio ; y ya en la calle, manifestó 
al general sus esperanzas de que, si así sucedía, podrían 
realizarse los proyectos sobre América.

Miranda dejó al príncipe en Piccadilly y se dirigió a 
Saint James Square, a casa de lord Castlereagh, a quien no 
veía hacía tiempos. La partida de sir Arthur y del general 
Stuart habíale privado de inmediato intermediario con el 
ministro, como no lo fuese “ el infame Cooke” en cuya amis

* Viaje a la parte oriental de Tierra Firme.
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tad no creía. Castlereagh salía justamente para ir a una 
reunión del gabinete y, excusándose de su premura, dijo al 
general que los ministros “no estaban muy contentos de que 
yo mantuviese tanta correspondencia con las provincias de 
la América meridional, recibiendo al mismo tiempo una 
renta considerable del gobierno, y que si M. Cooke no me 
había dicho nada sobre el particular” . Contestó Miranda 
negativamente, pues apenas había visto a Cooke una sola 
vez en varios meses ; agregó que nunca Wellesley y  Stuart, 
a quienes había mostrado aquella correspondencia, la habían 
desaprobado ; y  concluyó diciendo que le sorprendía “aque
lla observación de Su Señoría, cuando yo no era aquí ni 
había sido jamás otra cosa que el agente principal de mis 
compatriotas cerca del gobierno británico” . Castlereagh le 
despidió con el consejo de no escribir más a América, y  el 
general se marchó echando pestes contra Cooke, subsecreta
rio para las Colonias y la Guerra, su enemigo, y “ contra 
el monstruoso sistema del ramo ejecutivo de la corrompida 
Constitución británica”  que permitía a ciertos ministros 
secundarios, como el nombrado, arruinar la obra de los prin
cipales *. En realidad, lo que encolerizaba a Miranda era la 
comprobación de que el poder de la estable burocracia ingle
sa, benéfico las más de las veces, balancea el de pasajeros 
gabinetes.

Al día siguiente de la conversación relatada, llegó co
rrespondencia de Rodríguez Peña y de Contucci, la cual, de 
acuerdo con Vansittart y lord Sidmouth, se comunicó al 
gobierno **. Leyóla Castlereagh e indicó a Vansittart x'es- 
pondiese a Miranda que Inglaterra se consideraba ligada por 
su tratado de alianza con España ; al mismo tiempo le pro
puso que diera a Canning cuenta de todo. Vansittart replicó 
que como entonces no pedía nada al gobierno, Miranda pre-

* Archivo Miranda, Neg. X V I . Diario del 20 al 28 de abril 
de 1809.

** Ihidem, 26, 28 de abril.
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feria “ dejar allí el asunto, por ahora, ínterin recibiésemos 
noticias ulteriores, a lo que asintió Su Señoría”  *.

El 2 2  de marzo la Junta Central de Sevilla había infor
mado al Capitán General de Venezuela que el ministro de 
Su Majestad Católica en Londres tenía instrucciones de pro
testar contra la presencia y los manejos de Miranda, “ aven
turero intrigante, oprobio del nombre español”  **. La 
Junta agradecía, en nombre del Rey, las manifestaciones de 
lealtad que en aquella ocasión habían dado el marqués del 
Toro, los cabildantes y toda la ciudad de Caracas. En efec
to, Apodaca se quejó al gobierno británico de las maniobras 
de Miranda y de la participación en ellas del almirante 
Cochrane, quien se había prestado a transmitir los despa
chos revolucionarios del primero. La Junta insinuaba que 
se prendiese al conspirador y se le entregara a España, pero 
Apodaca debía proceder con suma cautela y no comprometer 
su crédito con solicitudes de cuyo buen éxito no estuviera 
seguro ***.

Las representaciones del ministro de España dieron por 
inmediato resultado que se intimara a Miranda que “si con
tinuaba con Sur-América una correspondencia incompatible 
con las relaciones de Su Majestad y el gobierno español, se le 
ordenaría dejar inmediatamente los dominios del Rey”  ****. 
Cooke se encargó de ir personalmente a casa del general, 
quien le vio “ con no poca sorpresa entrar en mi estudio” , en 
la mañana del 23 de mayo. De la larga conversación de 
entrambos existe minuta autógrafa en los papeles de Mi
randa. Interesante diálogo el de estos hombres de ideas y 
propósitos encontrados y de sentimientos de recíproca anti

* Ibidem, Vansittart a Miranda: 3 de mayo; Minuta de 
Miranda : 4 de mayo.

** Doc. II, p. 233.
*** 23 de marzo de 1809.

**** F. O. 72/90. Spain. E. Cooke a H am m ond: 22 de mayo 
de 1809.
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patía. A la comunicación de la denuncia española, contestó 
el general que nada podían denunciar “ los señores godos” 
que ya el gobierno inglés no supiera por sus propias confi
dencias. “ Pero lo que tal vez no sabrían los ministros de Su 
Majestad — agregó, pasando al ataque—  era que en la pro
vincia de Caracas el presidente de la Audiencia con asisten
cia del Capitán General había (en enero último) arrestado 
al Ayuntamiento 3  ̂ principales ciudadanos de esta ciudad, 
porque pidieron la formación de una junta semejante a las 
de las provincias de España, en circunstancias tan críticas 
como las presentes. Y lo peor de todo era que para cometer 
este atentado se habían valido del batallón de mulatos, por
que la milicia de Blancos ni la tropa reglada no lo hubiesen 
ejecutado... Estos señores, viéndose aborrecidos en Amé
rica y que su tiránica autoridad está ya en el punto de expi
rar, quieren ahora librarnos a los furores de mulatos y 
negros, por término de su infame gobierno en aquellos in
felices países. Que yo, por mi parte, los aborrecía cordial
mente y haría cuanto me fuese posible para que aquellos 
países ni sus habitantes fuesen más largo tiempo los escla
vos de España ni de su nueva aborrecible dinastía de Bo- 
napartes” . El general concluyó diciendo que le “ repugnaba 
mezclarse en su revolución española, pero que su deber era 
ocuparse en la independencia del Continente colombiano” ; 
y exhibió noticias escritas de Trinidad, de las cuales dijo 
el subsecretario no tenía conocimiento su gobierno. Al ha
blar de la situación política y militar de Europa, Cooke opi
nó que sería menester que los enemigos de Inglaterra eva
cuasen la Península y que “ Alemania, España y Portugal, 
por una insurrección espontánea, acabarían seguramente 
con todos los franceses y con el sistema de Bonaparte... 
con otras sandeces de este jaez, que con mucha paciencia 
tuve que oír por más de hora y media que duró nuestra 
conversación” . Los acontecimientos se encargaron, esta vez, 
de dar razón al perspicaz británico contra la exaltación del
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patriota venezolano. Y  en resumen, Miranda prometió no 
escribir más a los latinoamericanos, excepto para respon
der a sus cartas, con tanta mayor buena voluntad cuanto 
que “ a menos de que ellos no se declaren por sí independien
tes, yo no me moveré de aquí”  *.

Sin embargo, el gabinete debía forzosamente de dar sa
tisfacción en toda forma a las reclamaciones de Apodaca 
y, tres días después de aquella entrevista, Cooke escribió 
una carta oficial a Miranda para comunicarle la decisión de 
proceder a expulsarle si persistía en sus intrigas. Mas, 
como se le hablaba en la nota sólo de correspondencia con 
Caracas, el hábil conspirador se apresuró a responder que 
después de su última conversación con Castlereagh, el 24 
de abril, no había escrito ni una línea a aquella ciudad, como 
tampoco había recibido cartas de allá después de la paz an- 
glo-española. En cuanto a los mensajes de Río Janeiro, el 
ministro los conocía. Por lo demás, el general creía haber 
procedido siempre en sus relaciones con el gobierno inglés 
con tal “ sinceridad, prudencia, integridad y hasta delica
deza” , que consideraba innecesaria la “dura frase”  en que se 
le amenazaba **.

Al almirante Apodaca participó Canning que sir Alexan- 
der Cochrane tenía orden de averiguar, si posible, los medios 
por los cuales la correspondencia de Miranda para Caracas 
y México había llegado a sus manos y de impedir que el 
hecho se reprodujera. El ministro se decía absolutamente 
seguro de que Cochrane no sabía lo que contenían las car- 
tas ***.

Por aquella época recurrió la legación de España a un 
ardid grosero para incitar a Miranda a pasar a Tierra

* Archivo Miranda. Neg. X V I : 23-24 de mayo de 1809.
** Ibidem, Cooke a Miranda y  respuesta de éste: 27, 29 de 

mayo.
*#* F  q  72/84. 3 de junio. Archivo Miranda. N eg. X V I. Apo

daca a Garay : 8 de junio.
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Firme, donde se le habría apresado y condenado. Como se 
encontrara en un puerto inglés el bergantín Venezuela, su 
capitán Juanico Sanz hubo misión de Apodaca de presen
tarse a Grafton Street en calidad de mensajero de Toro y  
del Ayuntamiento. Comunicó el emisario al general “con 
prudente reserva”  su falso encargo : los patricios le acon
sejaban que fuese a Caracas, aunque no aparece en los do
cumentos cómo imaginaban aquéllos que pudiera burlar 
el decreto que le proscribía del territorio español. Limitóse 
el avisado Miranda a enviar a sus compatriotas copia de la 
carta que, en marzo anterior, había escrito a lord Castle- 
reagh y a informarles de las quejas presentadas por Apo
daca *. El ministro español renovó éstas y pidió, sin duda 
en vista del resultado de su estratagema, que se dictasen 
nuevas medidas contra un hombre que continuaba en sus 
intrigas contra el Rey y  la monarquía “ despreciando la in 
timación que de parte del gobierno de Su Majestad británica 
se le ha hecho para que se abstuviese de toda comunicación 
con la América española” . Denunciábase también ahora la 
correspondencia del “ malvado”  con las gentes del extremo 
Sur, por medio de “ los Brasiles”  **. A  lo cual respondió 
Canning que tenía motivos para creer que los “ recelos” del 
diplomático español se fundaban en noticias anteriores a las 
seguridades dadas por el gobierno inglés. Según los últimos 
informes que éste poseía, la conducta del general no debía
inspirar inquietud alguna ***. Por donde se ve que el ga
binete preservaba el porvenir, aun como aliado de España, 
y que los amigos de Miranda en las esferas oficiales nada 
habían perdido de su influencia.

Sin embargo, Castlereagh comisionó a Vansittart para 
que llamase la atención de aquél y se cerciorara de la verdad 
de las alegaciones de Apodaca. “ Tomaría de mala gana

* Carta del 20 de julio de 1809.
** F. O. 72/84. Apodaca a Canning : 22 de julio.

*** 15 de agosto de 1809.
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— dijo el lord—  medidas poco afables con Miranda, pero, 
aliados de España, el honor del país y del gobierno no pue
den comprometerse.”  Debían obtenerse del general las pro
mesas necesarias para justificar que se continuase prote
giéndole. En su respuesta o informe explicó entonces Van- 
sittart la conducta y actitud de Miranda, cuyo único deseo 
era permanecer tranquilo, en Londres, observando los 
acontecimientos.. “ No atribuyo esta decisión de estarse quie
to a que haya cambiado sus principios, sino a su convicción 
de que cuanto desea debe verificarse pronto, por el curso 
natural de los sucesos. Por ejemplo :.o  bien España será 
desbordada por los franceses (como es su opinión decidida), 
y en este caso la separación de las colonias bajo la protección 
británica ocurrirá por sí misma ; o bien España puede man
tener la lucha, y entonces se verá obligada a adoptar una 
política más liberal hacia las colonias, admitiéndolas a en
tera participación de libertad y derechos civiles.”  El propio 
Bonaparte se daba cuenta de ello y de allí nació la comedia 
de convocar en Bayona supuestos diputados americanos so
bre el mismo pie que los peninsulares. En cuanto a la co
rrespondencia “ con el marqués del Toro y otras personas 
que considera amigas” , la mejor prueba de la discreción de 
Miranda era haber declinado las invitaciones de ir a Cara
cas recibidas “ alrededor de seis meses antes”  *.

Entretanto, las ideas de Napoleón sobre España y sus 
asuntos habían evolucionado en el peor sentido. Si por un 
momento pensó en convocar un congreso con participación 
de representantes de Carlos IV, de Fernando, de José y de 
las Cortes, pronto abandonó esta solución, para declarar a 
Roederer, en febrero de 1809, que la Península era su con
quista personal y que ya no se trataba de garantizar la in-

* Castlereagh. Corréspondence. Vol. V II, pp. 454-6. Castle- 
reagh a Vansittart: 2 de agosto; y  respuesta del último : 7 de 
agosto. Véase como complemento una carta de Vansittart a M i
randa, fecha 21 de agosto, que se encuentra en Neg. X V I.
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tegridad de la monarquía española : “ Es necesario que el 
país sea francés, que el gobierno sea francés” *. El empe
rador hablaba de anexar pura y simplemente a España y de 
constituir sus provincias en virreinatos. Meses más tarde, 
tales intenciones se precisan : anuncia que anexará la ribera 
izquierda del Ebro, nombra gobernadores, independientes de 
toda intervención de José, en Cataluña, Aragón, Navarra y 
Vizcaya. Pero las juntas de las provincias respondían por 
adelantado a estas intenciones redoblando los esfuerzos en 
favor de la independencia. La de Andalucía felicitó romana
mente y premió a los vencidos de Medellín, y la Suprema 
renovó las terribles instrucciones del manifiesto de Garay. 
Sin embargo, la anarquía se insinuaba entre los patriotas, 
paralizando las mejores intenciones. Jovellanos personifica
ba, sin acertar siempre a dirigirlas, las tendencias liberales 
de marca extranjera, frente a los sostenedores de la pura 
tradición española.

En la primera quincena de mayo, Soult, sorprendido en 
Oporto, abandonó precipitadamente la ciudad, destruyó su 
artillería y almacenes y fue a reunirse con Ney en territorio 
español: los invasores habían sido expulsados de Galicia, y 
Madrid se hallaba de nuevo amenazado. Después de la jor
nada indecisa de Tala vera, que forzó a los ingleses a reti
rarse pero valió a Wellesley el ilustre nombre de Wellington, 
Soult asumió la dirección de las operaciones, con el título 
de mayor general del rey José. El 19 de noviembre Areizaga 
perdió la sangrienta batalla de Ocaña : diez mil muertos y 
heridos, veintiséis mil prisioneros, treinta banderas, la ar
tillería, los bagajes, los caballos cayeron en poder de los 
franceses. El camino de Andalucía quedó libre, puesto que 
la Junta Suprema no tenía más tropas. El inglés se replegó 
hacia Portugal.

Diciembre se señaló por una importantísima decisión del

* Roederer. Mémoires, III, p. 535.
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gobierno imperial en' lo relativo a las colonias españolas : 
el día 13, Montalivet, ministro del Interior, expuso ante el 
Cuerpo legislativo el cambio total de la política napoleónica 
a aquel respecto : “ Si España ha de perder sus colonias 
— dijo el ministro—  será por su propia inclinación. El em
perador nunca se opondrá a la independencia de las nacio
nes continentales de América ; esta independencia pertenece 
al orden necesario de los acontecimientos y es conexa con 
la justicia y con los intereses bien entendidos de todas las 
potencias”  *. En resumen, Francia, que había libertado a 
los Estados Unidos del Norte, no se opondría a la emanci
pación de las provincias ibéricas ultramarinas, siempre que 
éstas cerrasen sus puertas a los ingleses. Puede imaginarse 
la acogida que José y su gobierno hicieron a tal declaración. 
Pero Napoleón hizo distribuir en América por sus agentes 
secretos proclamas falsas por las cuales José ofrecía a los 
colonos la libertad y otros beneficios. Varios españoles re
cibieron encargo de sembrar la agitación en las diversas re
giones, a espaldas del rey intruso. Para Venezuela desig
nóse — sin que sepamos que allí fuese—- al vizcaíno Herme
negildo Estacheta **.

* Véase Pueyrredon, loe. cit., p. 289. Este autor tomó la tra
ducción transcrita de un periódico brasileño de la época.

** Véanse ciertos documentos reproducidos por Villanueva en 
Napoleón y  la Independencia de América, pp. 238-47. De una carta 
posterior de Roederer a Napoleón aparece que el llamado Desmo- 
land fue efectivamente enviado a América por el rey José. Antiguo 
corsario, había hecho a bordo del Tilsit considerable número de 
presas a los ingleses y servido también a las órdenes de Soult y de 
Murat, demostrando disposiciones para el espionaje: “ Hace dos 
años — agrega Roederer—  hizo un viaje a México por el rey de Es
paña, quien quedó muy contento de la manera como cumplió su 
misión, así como de las informaciones que trajo de allí, de donde 
acompañó al señor Bonavita, cura de M éxico, corso de origen, en
tusiasta de Vuestra Majestad y era enviado al rey como diputado 
del partido independiente” (A. E. Mémoires. Amérique. Vol. 33, 
página 278 . 21 de agosto de 1811). Desmoland se hallaba para este
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Miranda publicó en Londres en hoja suelta las declara
ciones del ministro francés y escribió a Contucci : “ Es ne
cesario apresurarse a llevar a debido efecto el plan que me 
decía usted estaba ya acordado, para la independencia de 
esas provincias del Argentina... a cuyo efecto es menester 
tengan Vuestras Señorías también presente el generoso ofre
cimiento de independencia que acaba de hacernos Bonapar
te en la exposición anual, que copiamos al pie de ésta ; y 
es en substancia la misma idea que por mi influjo y servi
cios había'ya la Francia adoptado en 1792...” Pero, al pro
pio tiempo, el Precursor aconseja no entrar en lucha con 
Inglaterra, cuyos intereses la llevarán tarde o temprano a 
unirse con nuestros países. El venezolano está dispuesto, 
como siempre, a utilizar todo concurso, a explotar todo in
terés extranjero, venga de donde viniere, en favor de su 
viejo irreductible ideal : la libertad del Continente. Por 
aquella misma época, conferencia con el duque de Gloucester 
y llama en su auxilio a Wilberforce para convencer al ga
binete de la urgencia que había en adelantarse a Francia 
en su política americana : “ La exposición de Bonaparte 
—escribe a Vansittart—  obliga como es natural a Inglaterra 
a obrar inmediatamente, o jamás”  *.

último año retirado en el castillo de Grenz, en Suiza. Según Pala
cio Fajardo, quien publicó por primera vez el papel de Desmoland 
(Esquisse, p. 87), “ una copia de esta instrucción fue encontrada en 
Caracas en la oficina del secretario de la Junta Suprema y  enviada 
por la Junta al almirante (inglés) estacionado en Barbadas, como 
una prueba de la necesidad de las precauciones que debían tomarse 
contra las intrigas de Napoleón” .

* Archivo Miranda. N eg. X V III  : 17, 18, 19 de enero de 1810.
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EL GOBIERNO DE EM PARAN

El 12 de enero de 1809, por acuerdo extraordinario, se 
ordenó reconocer en Venezuela, como gobierno supremo del 
imperio, a la Junta Central de España. Mandóse exponer el 
retrato de Fernando VII, cantar un Te Deum en la catedral 
y dar gracias en rogación pública a la Virgen del Carmen 
“ por su singular protección y particulares beneficios” . Du
rante diez días celebró Caracas el fausto suceso con mani
festaciones de diversa índole *.

Baralt observa que la Junta Central inició en realidad 
la política revolucionaria que debía ocasionar la independen
cia americana, pues, aparte de otras medidas posteriores, 
comenzó por constituirse en poder ejecutivo en vez de for
mar la regencia, según las leyes vigentes, o de convocar para 
ese fin las cortes del reino. Aquella Suprema Junta Central 
de Gobierno de España e Indias, reunida ya en Sevilla, de
claró el 2 2  de enero, conformándose al espíritu 3/ bases de 
la Constitución española, que los dominios de la Corona en 
América lejos de constituir colonias o factorías eran parte 
esencial e integrante de la monarquía y debían tener, en 
consecuencia, “ representación nacional e inmediata”  ante el 
Rey, entrando sus diputados en la composición de la misma 
Junta. Con el reconocimiento del principio de la igualdad 
política entre todos los habitantes del imperio respondían

* Ponte, loe. cit., pp. 42-56.
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los españoles a “ los cuantiosos y oportunos auxilios pecunia
rios que gratuitamente por la mayor parte dieron a España 
los americanos” . Ordenó, además, la Junta, que cada ayun
tamiento sacase por suerte un diputado de la lista previa
mente establecida de acuerdo con el virrey o el capitán ge
neral, en sus casos. Lanzóse al mismo tiempo una circular 
en la cual, afirmando que las relaciones entre la Península 
y las provincias ultramarinas, “ relaciones de comercio y 
parentesco y aún de origen” , eran “ demasiado íntimas para 
que pudieran romperse sin causar trastornos de muy graves 
consecuencias” , se excitaba a los americanos a cooperar en 
la lucha contra los invasores, en la regeneración de la mo
narquía y en el establecimiento de las citadas relaciones 
sobre bases de justicia y equidad.

Estas decisiones fueron recibidas con agrado en Vene
zuela, cuyos habitantes deseaban extender su participación 
en el gobierno político, aun cuando se pensó que la repre
sentación acordada no correspondía a la importancia de las 
provincias americanas. En todo caso, y  precisamente porque 
el pueblo no intervendría en la elección de los diputados, los 
notables, de ideas oligárquicas arraigadas, diéronse perso
nalmente por satisfechos. La provincia debía nombrar su 
representante en la Junta mediante un procedimiento com
plicado, pero que parecía ofrecer garantías de acierto en 
cuanto a la honorabilidad y competencia del elegido. Por 
manejos del Capitán General y de la Real Audiencia, re
sultó electo el regente visitador D. Joaquín de Mosquera y 
Figueroa, quien como hemos visto, había levantado muchos 
enemigos durante su permanencia en Caracas. Las recla
maciones que contra su nombramiento llegaron a España 
le impidieron incorporarse a la Junta *.

Una circular de la Junta Central, fecha Io de marzo, 
ordenó a las autoridades americanas que arrestasen y  remi-

*  D o c .  II, pp. 230, 231, 232, 236.
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tiesen a España a los Reyes padres, en caso de que apare
cieran en el Continente. Se decía en Sevilla que Napoleón 
trataba de servirse de aquéllos contra Fernando para divi
dir la monarquía *.

El 22 de mayo la Junta, en nombre de Fernando, con
vocó a cortes extraordinarias, en las cuales estarían repre
sentadas las Américas y las Filipinas, mediante un diputado 
por cada virreinato o capitanía. El Cabildo de Caracas aco
gió con entusiasmo el decreto de Sevilla **.

En aquellos mismos días, se designó como Capitán Ge
neral de Venezuela al brigadier D. Vicente de Emparan, 
oficial de marina, antiguo jefe militar de Puerto Cabello y 
también gobernador de Cumaná ***. Su mando en esta 
última ciudad se había señalado por medidas liberales, sobre 
todo en materia de comercio pues abrió el puerto al extran
jero, y por varias pruebas de habilidad política. Perfecto 
conocedor del medio ambiente y con aquellos antecedentes, 
habría podido esperarse que se condujera, al frente de la 
Capitanía, con mayor ecuanimidad y cordura. Baralt juzga 
sus primeras medidas desacertadas y José Domingo Díaz, 
quien habla de la “ elevada reputación de actividad, severi
dad y firmeza” que Emparan dejó en Cumaná, agrega que 
en Garacas “ desplegó un carácter de popularidad descono
cido hasta entonces en los capitanes generales.”  El briga
dier, así como el intendente de Real Hacienda D. Vicente 
Basadre que le acompañaba, recibieron fría acogida por 
parte de la opinión pública, que les creía francófilos; Pero, 
según afirma Díaz, los jóvenes revolucionarios rodearon al 
nuevo magistrado y formaron su diaria sociedad, siendo

* Documentos publicados por el doctor Héctor García Chue
cos, en El Universal, de Caracas: 25 de febrero de 1932.

** Doc. II, pp. 234-36.
*** Mancini (loe. cit., p. 279) dice que llegó a Caracas el 17 

de mayo de 1809.
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Bolívar uno de los más íntimos *. Por entonces regresó 
también a Caracas el coronel Fernando Rodríguez del Toro 
con el cargo de inspector de las milicias de la provincia **.

El nombramiento del nuevo Capitán General provenía 
como hemos visto de una orden personal de Napoleón y  esta 
circunstancia tuvo indudable decisiva influencia en los su
cesos de su gobierno ***.

En verdad, la conducta de Emparan, contradictoria y 
hesitante, alternativamente violenta y débil, debe notarse 
como uno de los factores determinantes del movimiento se
paratista del año siguiente. Enemistóse el Capitán General 
desde el principio con el clero y emprendió lucha contra el 
Ayuntamiento, que daba señales de independencia en aque
llas delicadas circunstancias de crisis política, y contra la 
Audiencia que le hacía oposición elevando quejas a España. 
Ambos cuerpos protestaron, en sus casos, por los nombra
mientos arbitrarios o precipitados de un teniente goberna
dor, de un diputado a la Junta Central y de un síndico pro
curador hechos por el Capitán General. La tirria de los 
alcaldes y regidores manifestóse sobre todo contra D. José 
Vicente Anca, teniente gobernador cuya presidencia ilegal 
se negaron a aceptar. Emparan, por su parte proseguía sus 
medidas de represión de ciertos actos, enviaba las gentes 
a trabajar en las obras públicas sin previo enjuiciamiento,. 
desterraba sujetos respetables y tomaba providencias ti
ránicas en materia de comercio. El hecho de poseer impresos 
relativos a la formación de una junta gubernativa en Quito, 
por agosto de 1809, fue castigado como delito de Estado. La 
impresión y las protestas que provocaron aquellos procedi
mientos fueron tan violentas y extraordinarias, que vinie
ron a demostrar de manera inequívoca cómo los antecesores 
de Emparan habían ejercido regularmente sus funciones

* Loe. cit., pp. 12-13.
** Doc. II, pp. 236-37.

*** Ver página 398.
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dentro de los límites legales, y cómo el despotismo era cosa 
inusitada en el gobierno de la provincia, a pesar de cuanto 
dirán interesadamente los revolucionarios de 1810 y se 
repetirá después.

La anarquía reinante entre las autoridades de la Colonia, 
los progresos de los franceses en España y  la falta de con
tacto con esta última servían de estímulo a los elementos 
perturbadores que buscaban la independencia o cambios 
en la situación, que, acaso sin que aquéllos se diesen exacta 
cuenta, conducirían inevitablemente al rompimiento de todo 
nexo con la Metrópoli. Los caraqueños prepararon un plan 
para derribar el régimen el 24 de diciembre; pero el Capi
tán General tuvo noticias de ello y  se apresuró a desmentir 
por bandos los rumores alarmantes y  a tranquilizar a las 
gentes pacíficas *. Tomó, sin embargo, algunas medidas de 
policía, ineficaces pero suficientes para exasperar los áni
mos y excitar a los jóvenes agitadores a proseguir en su 
empresa. El marqués de Casa León refirió más tarde al re
gente Heredia que, como tratara de persuadir a Bolívar' y  
a otros de sus compañeros de “ los peligros que corría la 
provincia por aquel paso imprudente, los atrajo a una con
ferencia en que D. José Domingo Duarte, asesor de la In
tendencia, les manifestó su error con toda la fuerza de la 
razón, y que Bolívar, después de oírlo en silencio, le con
testó que todo aquello estaba muy bien pintado, pero que 
él y sus asociados habían declarado la guerra a España y  
verían cómo saldrían **. Poco después, en un banquete 
ofrecido por Emparan, D. Simón propuso un brindis “ a 
la libertad del Nuevo Mundo”  ***. Formóse a principios 
de 1810, la conspiración llamada de la Casa de Misericor
dia, cuartel de los Granaderos de Aragua mandados por

* Ponte, loe. cit., pp. 67-8.
** Heredia, Memorias, p. 163. (Edición de la Editorial Amé

rica. Madrid).
*** Mancini, loe. cit., p. 281- (Cita a O ’Leary).
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el coronel marqués del Toro; Algunos revolucionarios pen
saban ahora más claramente que si Napoleón subyugaba 
por completo la Península, Venezuela debía declararse in
dependiente. Los Toro, escudados con sus .cargos militares, 
maquinaban novedades. D. Fernando fue a Valencia con 
el objeto de “ formar allí la revolución” ; y ambos herma
nos, de acuerdo con el coronel D . Ramón Páez y creyendo 
contar con las milicias de aquella ciudad y de los valles 
de Aragua, decidieron “ atacar el despotismo” *. En un 
manifiesto publicado en mayo de 1811 el inspector declaró 
que su acción un año antes tenía el abierto propósito de 
“ declarar la independencia levantando el estandarte de la 
libertad” . El batallón de milicias del marqués debía su
blevarse al mismo tiempo en Caracas y proclamar un nuevo 
gobierno destituyendo a Emparan, a quien los conspirado
res atribuían, con hábil intención, el propósito de entregar 
el país a los. franceses.

Fue en aquella ocasión cuando, al decir del libelista 
Díaz y de otros escritores que le siguen, Mauricio Avala, 
Andrés Bello, oficial mayor de la secretaría del Capitán 
General, y algún otro descubrieron a Emparan la conju
ración, cuyo plan había comunicado a Bello Diego Jalón 
según unos, José Sata y  Bussy según otros. Contra lo que 
habría sido de esperarse, mostróse el Capitán General ge
neroso más allá de toda expresión, y  se limitó a expulsar 
de Caracas a algunos militares y  a confinar en sus hacien
das a varios jóvenes, entre otros a los dos Bolívar **. Tan

* Urquinaona, loe. cit., p. 4.
** En cuanto a Bolívar, dice Briceño Méndez : “ Emparan, que 

era su amigo, se lo  avisó privadamente aconsejándole que se reti
rase para alguna de sus haciendas por algún tiempo. Así lo hizo ..
(Apuntes sobre la Vida del General Bolívar). Los Toro, entre otros, 
continuaron conspirando : “ Teníamos tomadas las medidas necesa
rias al buen éxito de la empresa — escribe el marqués—  cuando los 
caraqueños ejecutándola el 19 de abril dejaron sin lugar nuestra
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débiles providencias no dejaron, sin embargo, de provocar 
las protestas del Ayuntamiento.

La supuesta conducta de Andrés Bello en esta ocasión 
ha sido materia de censura y polémicas, mas ahora puede ya 
juzgarse serenamente. En realidad, es impropio hablar de 
traición, divididos como estaban los ánimos sólo respecto 
al mejor medio de remediar la situación. Se tratab^ de un 
problema más administrativo que político, pues todos pro
clamaban que perseguían la conservación de los derechos 
de Fernando VII. Las dos entidades, Patria y  España, no 
se habían separado ni enfrentado : Venezuela no existía, la 
patria era España. A  principios de 1810 era imposible 
establecer diferencia entre los “ patriotas” , partidarios de 
una junta presidida por Emparan, y los '“ patriotas” , ene
migos de Emparan. Las ideas, por lo demás, marchaban 
y cambiaban vertiginosamente y  lo que un día se consideraba 
inoportuno podía no serlo al siguiente. A y  ala y  Arévalo, 
presuntos cómplices de D. Andrés, morirán heroicamente 
por la república. Bello es una de las figuras más verdade
ramente ilustres de Hispano-América, y los servicios que 
prestó luego a la causa de la Independencia, la gloria que 
ha dado a nuestro país, son extraordinarios. Aun cuando 
el futuro grande hombre hubiese hablado a Emparan de 
la conspiración, lo cual no está probado, es evidente que 
su deber de oficial de la secretaría, de funcionario real, le 
ordenaba alertar a la autoridad suprema. El declaró siem
pre que “ a pesar de ser amigo y  pudiera decirse camarada 
de casi todos los autores de la revolución del 2 de abril, que 
fue sofocada antes de estallar, y  de la del 19, que fue con
tinuación de la precedente y que triunfó, no tuvo parte en 
ninguna de ellas”  *. De acoger la censura de ciertos super-

tentativa” . (Manifiesto citado del 13 de mayo de 1811. Gil Fortoul, 
I, p. 165).

* Amunátegui, loe. cit., pp. 73-4. Bello parece haber escrito 
una memoria sobre estos sucesos, la cual, por desgracia, se dice
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patriotas, cuyo celo es más nocivo que útil a la nación, ha
bría que tildar de alta traición a más de un preclaro ser
vidor público por sus diferentes actitudes a través de las 
peripecias del drama revolucionario. Las nociones eran en 
aquella época tan confusas que de juzgar los actos con cierto 
criterio estrecho corremos el riesgo de ser injustos y  aún 
impertinentes *.

pereció en el incendio que, en marzo de 1843, destruyó la imprenta 
del Mercurio en Valparaíso (Ibidem , p. 37).

* ¿Cuántos proceres no se adhirieron sucesivamente a los su
cesivos regímenes ? De los títulos caraqueños, los marqueses de Mi
jares, del Valle y de Casa León, los condes de San Javier y  de La 
Granja abandonaron la causa republicana. “ El marqués del Toro 
y  su hermano Fernando protestaron de su conducta y  muy pronto, 
arrepentidos, imploraron el perdón de la Madre Patria. Juan Rodrí
guez del Toro se pasó al ejército realista en la misma época del 
arrepentimiento de sus hermanos” (Ponte, loe. cit., pp. 95-6). Este 
Juan será en 1820 alcalde realista de Caracas y uno de los comisio
nados por Morillo para negociar con Bolívar cuando el jefe español 
creía que este último se hallaba en Calabozo' o San Fernando. (Ro
dríguez Villa, loe. cit., I, p . 429). “ E l marqués del Toro y  su her
mano D. Fernando — decía a Morillo el gobernador de Trinidad, 
en junio de 1815—  han manifestado retiro y disposición pacífica 
desde que yo estoy en el gobierno y  espero que la continuarán si 
no quieren ser expulsados” (Ibidem, II, p. 493).

Muchos otros defensores de la independencia en la primera hora, 
como Rivas de Tovar o Castro, también dejaron la política o pa
saron al bando contrario, que utilizó sus servicios, y  no volvieron 
sino muy tarde a las filas patriotas. Un K ey Muñoz firmó el 8 de 
diciembre de 1812, como secretario de las Cortes, el decreto que 
concedió a la ciudad de Guayana el dictado de Muy Noble y  M u y  
Leal por su oposición a la causa revolucionaria (D oc. II, p. 106). 
Feliciano Palacios y Esteban Ponte y  Blanco, entre otros notables, 
serán en 1817 miembros del Ayuntamiento realista de Caracas (Ibi- 
dem, III, p. 676). El ilustre Mariano de Talavera pronunciará en 
el púlpito de la catedral pomposos elogios de Morillo, jefe de la 
Reconquista. José Ignacio Briceño murió de asesor general de Ia 
Intendencia de Puerto Rico.

Andrés Ibarra administrará en 1819 la Real Hacienda en Cho-
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roni “ protegido por su padrino el Regente y el Oidor García” (Ro
dríguez Villa, IV , p. 100). José Domingo Duarte será intendente 
del ejército de Morillo y comisionado por éste, en 1820, para entrar 
en conversaciones con el Congreso de Angostura. Felipe Fermín 
Paúl, auditor general del mismo ejército realista, lamentaba en carta 
de 4 de diciembre de aquel año, la próxima partida de Morillo a 
España “ asegurando que en Bolívar se ha hecho naturaleza la per
fidia y  la maquinación, y  bajo este principio que no es fácil re
futar...”  (Ibidem , IV, p. 339). Andrés Narvarte pidió a los realistas 
de San Tomas que se le dejase volver a Venezuela. Y  muchos an
tiguos o  futuros patriotas refugiados como aquél en las Antillas de
lataron a sus propios compañeros, a fin de ganarse las gracias de las 
autoridades españolas. Por último, sin contar el ejemplo de José 
Domingo Díaz, recuérdese con Level de Goda que muchos venezo
lanos de la clase ilustrada permanecieron fieles a la monarquía. 
Funcionarios como José Hipólito Odoardo, de Cumaná, empleados 
en México y  Guatemala, no volvieron jamás a su patria. Los co- 
rianos Juan Antonio y  José Ignacio Zavala fueron nombrados oido
res en Charcas y  en Caracas, y  un Monserrate en M éxico.
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SEGUNDA PARTE





C A P Í T U L O  I

EL 19 DE A B R IL

En los primeros días de enero de 1810 los franceses abren 
su marcha hacia el Sur. José Bonaparte, alarmado por el 
anuncio de la reunión de las Cortes para marzo, quería ter
minar con el que imaginaba último foco de la resistencia 
fernandina. Veinte días después de su salida de Madrid el 
rey intruso entró a Sevilla, que la Junta Suprema había 
abandonado para refugiarse en Cádiz. Un error de Soult, 
inexplicable en tan experimentado capitán, iba a permitir a 
los españoles fortificarse en la ciudad y recibir en sus muros 
los nueve mil soldados que el duque de Albuquerque llevaba 
de Extremadura.

La conquista de Andalucía dio al traste con la existen
cia de la Junta Suprema. Reunidos muchos de sus miembros 
en la isla de León decidieron, el 29 del citado enero y  a pro
puesta del aragonés D. Lorenzo Calvo de Rosas, constituir 
un gobierno de cinco individuos, uno de los cuales, america
no, con el nombre de Consejo de Regencia. D. Esteban Fer
nández de León, español con arraigos en Venezuela, con
sejero de Estado y  secretario de Marina — que algunos 
confunden para aquella ocasión con su hermano D. Anto
nio—  fue designado para representar a las colonias ultra
marinas en el nuevo organismo ; pero no habiendo aceptado 
León o suscitada oposición contra su nombramiento, se le 
reemplazó con el mexicano D. Miguel de Lardizábal y Uri
be. Los demás miembros de la Regencia fueron Monseñor
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Quevedo, obispo de Orense, Francisco de Saavedra, anti
guo ministro, el general Castaños y el marino D. Antonio 
Escaño.

Renovó el Consejo la convocatoria a Cortes lanzada por 
la extinguida Junta. Los diputados a esta especie de cons
tituyente de la monarquía serían electos por los ayuntamien
tos y quedaba previsto que las Cortes mismas fijarían el 
modo de elección para el futuro “ supliendo o modificando 
lo que por la urgencia del tiempo y  dificultad de las circuns
tancias no ha podido tenerse presente en este decreto” *. 
Las entidades geográficas o políticas de Ultramar que 
tendrían representación serían los virreinatos de Nueva Es
paña, Perú, Santa Fe y Buenos Aires y las “ dependencias”  
de Puerto Rico, Cuba, Santo Domingo, Guatemala, Provin
cias Interiores, Venezuela, Chile y  las Islas Filipinas. Mas 
no habiendo tiempo para que los ayuntamientos de las ca
pitales de dichas provincias procediesen a elecciones, se dis
puso que la Regencia designaría a seis individuos origina
rios de aquéllas, quienes, a su vez, elegirían por suerte a 
veintitrés de sus paisanos residentes en la Península **.

La alocución de la Regencia, fechada en 14 de febrero 
y  redactada por el ilustre poeta Quintana, en la cual se 
anunciaba a los colonos la reunión de las Cortes extraordi
narias para el 1 .° de marzo, contiene las fatídicas palabras : 
“ Desde este momento, españoles americanos, os veis elevados 
a la dignidad de hombres libres: no sois ya los mismos que 
antes, encorvados bajo un yugo mucho más duro mientras 
más distantes estabais del centro del poder, mirados con 
indiferencia, vejados por la codicia y destruidos por la ig
norancia. Tened presente que al pronunciar o al escribir 
el nombre del que ha de venir a representaros en el congre
so nacional, vuestros destinos ya no dependen ni de los

* Doc. II, pp. 265-6, 274-5.
** Véase Gil Fortoul, loe. cit., I, pp. 157-8, 166.
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ministros, ni de los virreyes, ni de los gobernadores : están 
en vuestras manos” * . Con esta declaración y con decir 
que todos los males de aquellos países provenían de “ la ar
bitrariedad y  nulidad de los mandatarios del gobierno anti
guo” , los liberales españoles no sólo sentaban como verdades 
oficiales notorias falsedades sobre el régimen colonial sino 
abrían las puertas a las tendencias separatistas dando base 
jurídica al argumento revolucionario. Justificábase de an
temano la  conducta de los innovadores de Caracas ; y E spa
ña endosaba, solemnemente, una versión histórica sobre su 
propia obra en América que explotarían, con los partidarios 
de la independencia durante la lucha, los enemigos euro
peos de aquella nación en el curso del siglo X IX .

Ansiosos estaban los venezolanos de saber lo que pasaba 
en la Península y aumentaba en Caracas la inquietud por 
la falta de comunicaciones con aquélla. E l 29 de marzo un 
bando del Capitán General denunció las nuevas maniobras 
del “ tirano de la Europa”  contra la nación española y  esta
bleció la formalidad del pasaporte en el territorio de la pro
vincia, con el fin, decíase, de descubrir los agentes secretos 
que Napoleón pudiese enviar allí. E l 7 de abril se publicó 
un manifiesto en el cual Emparan aseguraba que la falta 
de noticias durante los dos últimos meses debía atribuirse 
al mal estado del mar y que todo iba muy bien en España. 
Tan bien iban las cosas que D. Fernando, en Valencay, 
extremaba la disimulación y el servilismo hasta pedir a 
Napoleón la gracia de que le adoptase como hijo * * .  E l 12 
o el 14 de es te mes llegó por fin a Puerto Cabello el bergan
tín Palomo, que había partido de Cádiz el 3 de marzo y 
traía las graves noticias de la toma de Sevilla, del inminente 
ataque de Cádiz, de otras operaciones militares, favorables 
algunas a las armas anglo-españolas, y de la creación de la

*  Doc. II, p. 274.
* *  4 de abril.
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Regencia. Las autoridades fijaron, el 17, carteles en las ca
lles de Caracas para recomendar al público que guardase 
la tranquilidad, pues circulaban rumores alarmantes y  la 
conspiración latente de los criollos parecía tomar forma acti
va, favorecida por la pérdida del gobierno central. Algunos 
historiógrafos afirman que aquel día subieron también a la 
capital los agentes de la Regencia, capitán de fragata D. An
tonio de Villavicencio, conde del Real Agrado, coronel Car
los Montúfar, hijo del marqués de Selva Alegre, y  oficial 
de Hacienda D. José Cos de Iriberriz. Según Bello, los co
misionados llegaron a Caracas el 18 a mediodía *. En todo 
caso y al decir de José Domingo Díaz, los Montilla, Bolívar, 
Sojo y otros jóvenes se apresuraron a rodear y agasajar a los 
recién llegados. La causa de esta actitud amistosa era tal 
vez la circunstancia de ser Villavicencio y Montúfar qui
teños de nacimiento.

Pocos pensaban aún entre criollos y peninsulares, unidos 
por el deseo de instituir una junta de gobierno, en indepen
dizar a Venezuela de España. El pueblo, por su parte, no 
concebía ni entendía absolutamente nada en la materia y se 
apegaba con lealtad al Rey y a la religión, cosas para él 
inseparables y que debían serlo todavía más en el porvenir 
inmediato. En rigor, las clases bajas no tenían queja de la 
administración colonial; no tanto, según se repite tenden
ciosamente, porque las tuviese el gobierno español sumidas, 
de propósito deliberado, en la mayor ignorancia y abyec
ción, sino porque preferían, como se verá más tarde, el 
régimen imperante, imparcial si no liberal, al posible do-

* Amunátegui, loe. cit., p . 74. Las palabras de Emparan en 
el cabildo del 19 parecen en contradicción con estas aserciones. El 
historiógrafo señor Ponte, apoyado en Yanes, dice que mientras se 
extendía el acta de dicha fecha “ llegaron a Caracas”  los comisio
nados, “ quienes inmediatamente, fueron introducidos en la Sala 
Capitular, donde presentaron sus credenciales y  los documentos 
comprobatorios de la formación del Consejo de Regencia” (p. 112).
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minio de los aristócratas criollos, cuya vanidad era incon
mensurable y anunciaba abusos y tiranías de todo género. 
Emparan dirá luego que “ ni el comercio, ni el clero, ni 
el pueblo en general ban tenido parte alguna en la revolu
ción de Caracas” . Y  el intendente Basadre : “ la revolución 
fue sólo obra de la nobleza” .

El impetuoso ardor de los jóvenes caraqueños decidió 
la marcha de los sucesos y marcó con su sello indeleble los 
destinos del Continente americano. Reunidos algunos de 
aquéllos, el 18 de abril, en la casa de Manuel Díaz Casado 
— según Austria— resolvieron intentar un golpe al día 
siguiente y  aprovechando las festividades del jueves san
to, deponer las autoridades y establecer un nuevo gobierno 
en nombre de Fernando VII, con el fin de no alarmar pre
maturamente al pueblo, gobierno que presidiría, al prin
cipio por lo menos, el propio Capitán General. Gran nú
mero de los miembros del Ayuntamiento estaba de acuer
do con los revolucionarios, cuyo proyecto combatían los 
alcaldes José de las Llamozas e Isidro Quintero y el regidor 
Mora. Entre los opositores nómbrase también a González. 
A instancias de Martín Tovar Ponte y  de Anzola convino 
sin embargo, Llamozas, en su carácter de vicepresidente del 
Ayuntamiento, en convocar un cabildo extraordinario para 
la mañana del 19 *. A  las tres de la madrugada del día 
decisivo, conferenciaban aún los conspiradores en la casa 
del doctor José Angel de Alamo. Los Montilla, Ribas y 
ojros recorrieron la ciudad invitando al pueblo a reunirse 
en la plaza principal. Los Bolívar, Toro y Carabaño esta
ban en aquellos momentos ausentes de Caracas. Pedro Gual 
y Miguel Peña vivían en Trinidad ; Sanz desterrado en 
Puerto Rico. Tovar Ponte contaba más tarde a Level de 
Goda, en Curazao, que Bolívar rehusó entrar en el movi
miento porque él no pudo darle seguridades de que se for-

* Ponte, loe. cit., pp. 86-7, 95.
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maría un gobierno aristocrático en reemplazo del español, a 
lo cual respondió Tovar que la nobleza venezolana por re
ducida y pobre no podría gobernar el país. Fue entonces 
cuando Bolívar decidió irse fuera de Caracas *. Delatados 
días atrás los manejos de los patriotas por el mulato Aré- 
valo, capitán de las milicias de Aragua, a la sazón acan
tonadas en Caracas, Emparan respondió a quienes fueron 
a anunciarle la conspiración que ya había tomado las me
didas necesarias. Tampoco atendió el Capitán General a la 
denuncia que se le hizo de estar reunidos los del complot en 
casa de Alamo.

Los destinos se cumplen, y  el Cabildo de Caracas realiza 
su primer acto revolucionario al reunirse ilegalmente, sin 
la previa convocación del Capitán General, único funciona
rio facultado para hacerla. A las ocho de la mañana los re
gidores Valentín de Ribas y Rafael González pasan a in
vitar a Emparan a presidir la asamblea. Ante la Casa 
consistorial, un grupo de agitadores rodeados de sus esclavos 
excitan al pueblo que llena la plaza.

Presente ya el Capitán General, tomó el primero la pa
labra D. José de las Llamozas y explicó que hahía convocado 
el Cabildo en vista de las victorias de los franceses en Es
paña, del cautiverio de Fernando V II y de la extinción del 
poder central confirmada por los propios bandos de Empa
ran, circunstancias que según su criterio imponían la crea
ción de un gobierno representativo del pueblo venezolano, 
qué ejerciese la soberanía reasumida por el mismo pueblo. A  
lo cual agregó Martín Tovar que dicho pueblo se negaba a 
reconocer el poder del Consejo de Regencia. Respondió el 
Capitán General que era falso no existiese gobierno central 
y que sería imprudencia no acatar la legítima autoridad ejer
cida por aquel Consejo, cuyos agentes convendría consultar.

* Nuevas Memorias. Boletín, núms. 63, 64. Agosto-diciem- 
bie, 1933.



EL 19 DE A B R IL 383

Otras razones adujo Emparan en favor del statu quo, que 
parecieron convencer a sus interlocutores, y concluyó invi
tando a los cabildantes a asistir sin pérdida de tiempo a los 
oficios religiosos, y reservándose estudiar, después de éstos 
o más tarde, las proposiciones que se le hacían de constituir 
una junta compuesta de los miembros de la Audiencia, de 
los del Ayuntamiento y  de algunas personas importantes 
de la ciudad. Adoptó esta manera de ver la mayoría del 
cuerpo, y  todos se dirigieron a la catedral.

Fue al salir Emparan y su cortejo de la Casa consistorial 
cuando los jóvenes conspiradores Salías, Montillas, Ribas, 
apostados en diferentes puntos de la plaza, profirieron el 
viejo grito, genuinamente español, repetido por centenares 
de voces : “ ¡ A cabildo, a cabildo \” Francisco Salías avanza 
hasta la puerta del templo y , en el preciso momento en que 
el Capitán General va a penetrar en aquél, agarra con ade
mán resuelto por el brazo al magistrado y grítale : “ ¡Os 
llama el pueblo a cabildo, Señor !” D. Luis de Ponte, capi
tán de la guardia que rendía honores, impidió a los soldados 
hacer uso de sus armas. Capitán General y Ayuntamiento 
siguieron entonces a Salías y a sus compañeros hacia la 
Casa consistorial. Estábamos en pleno cabildo abierto : co
menzaba la Revolución de América. Juan Germán Roscio 
y José Félix Sosa, que se titulan diputados del pueblo y 
toman parte sin ningún derecho en la asamblea, proponen 
la formación de una junta gubernativa presidida por Em
paran, última concesión a la autoridad legítima que amenaza 
destruir la obra de los conjurados. Va ya a votarse la pro
posición, mientras en la plaza se vitorea al Capitán Gene
ral, cuando D. José Cortés de Madariaga, canónigo mer- 
cedario de la catedral, avisado por el padre José Félix 
Blanco, irrumpe en la sala y habla también “ en nombre 
del pueblo” . Ataca violentamente el impetuoso chileno los 
procedimientos de Emparan, atribuyéndole dolosas inten
ciones, increpa la debilidad de los cabildantes, arregla a
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su manera las noticias de España y  concluye pidiendo la 
deposición pura y  simple del Capitán General *. Creyó 
éste salvar la situación con apelar directamente al pueblo 
reunido en la plaza, salió al balcón y preguntó a la mul
titud si estaba o no contenta de su mando. Sus palabras 
llevan el sello de la grave cortesía hispánica y  correspon
den al blando y paternal carácter del viejo hidalgo : “ ¡ Se
ñores ! ¿ están vuestras mercedes contentas conmigo ? ¿ Quie
ren vuestras mercedes que les gobierne ?” Y  ya comienzan 
los más cercanos a decir que sí, cuando Madariaga, situado 
detrás, hace señas a la gente de contestar negativamente, en 
lo cual acompáñanle Anzola y el regidor Palacios, también 
con expresiva mímica. Gritan por su lado los jóvenes espar
cidos aquí y allí : “ ¡ No le queremos !” , y  a impulsos de 
oscuros e improvisados demagogos cuyos nombres apenas 
menciona la crónica, cesa el pueblo sus vítores, rompe en 
imprecaciones y reclama la destitución **. Replica a su vez 
el despechado Emparan : “ ¡ Pues yo tampoco quiero man
do !” y  con estas palabras se inicia la carencia de la autoridad 
española en Venezuela y  en América. En nota al Ayunta
miento de Cumaná, la Junta Suprema calificó tal hecho de 
“ dejación voluntaria”  del mando por el Capitán General. 
“ Por este grito de un pillo — dijo Emparan en su informe

* Sobre el canónigo Cortés de Madariaga puede verse nuestro 
artículo documentado que apareció en El N uevo Diario, de Cara
cas, correspondiente al 16 de abril de 1935.

(En los últimos tiempos se han publicado algunos estudios inte
resantes relativos al Canónigo de Chile. Señálase, sobre todo, el 
buen libro del escritor colombiano D. Daniel Arias Argáez y  las 
piezas reproducidas en el núm. 158 del Boletín de la Academia Na
cional de la Historia (abril-junio de 1957). Caracas.) (Nota de 1959).

** El doctor José Rafael Villarreal fue uno de los agitadores 
que, en la plaza, incitó al pueblo a obedecer a las señales de Ma
dariaga (Gil Fortoul, loe. cit., I, p. 168). Algunos llaman Santiago 
a este Villarreal (Eloy G. González, Historia de Venezuela, I , pá
gina 425). Era un médico natural de San Felipe.
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al Rey—  los mantuanos revolucionarios me despojaron del 
mando, obligándome a que lo transfiriese al Cabildo que 
hizo cabeza de la revolución, por más que pretexté la nu
lidad del acto, pues no estaba autorizado para renunciar
lo”  *.

La Audiencia deliberaba entretanto sobre la situación, y  
habiéndola invitado el Cabildo a trasladarse a la Sala capi
tular respondió que aquél “ no podía mandar el Acuerdo, y  
antes éste le mandaría en todo y así no iba donde la llama
ban” . De tal manera se expresa el decano Martínez quien 
un momento ensayó, sin buen resultado, valerse de la tropa 

,para desbaratar el motín **. Requerida personalmente por 
Roscio, acabó, sin embargo, la Audiencia por ceder a la 
presión de las circunstancias y fuese en cuerpo a la Sala, en 
medio de las aclamaciones del populacho y escoltada por los 
granaderos del capitán Arévalo.

Presentáronse asimismo en la reunión los frailes Felipe 
Mora, Marcos Romero y Bernardo Lanfranco como diputa
dos de los conventos de Caracas, y  el presbítero Juan A n 
tonio Rojas Queipo, rector del Seminario. El Ayuntamiento 
intimó al cabildo eclesiástico metropolitano que nombrase 
dos representantes en la junta que se formaba, pero cuando 
los doctores Aguado y  Osío concurrieron “ se les mandó 
retirar a sus casas a repetidas instancias de los dichos Cor
tés y Ribas” . De igual modo fueron rechazados los doctores 
Manel Vicente de Maya y Juan Nepomuceno Quintana, de
legados a la junta por la curia arzobispal ***. Deliberaban

* Citado por Ponte, loe. cit., p. 110. Morillo juzgará más tar
de el suceso : “ Depuestas las autoridades que gobernaban la pro
vincia, con legítimo título, por un grupo de gente amotinada y  la 
mayor parte de ella la más despreciable del pueblo...” (A l Secre
tario de Estado. 31 de mayo de 1815. Boletín de la Academia Na
cional de la Historia, núm. 14. 30 de noviembre de 1920).

** Ponte, loe. cit., p. 104.
*** Navarro. Anales Eclesiásticos Venezolanos, p. 125. El Ri-

25
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los revolucionarios, al decir de Basadre, rodeados de cuatro
cientas o quinientas personas “ militares y paisanos, aboga
dos, médicos, cirujanos, boticarios y colegiales” . En la 
plaza, los granaderos blancos y  pardos de Aragua y  de Va
lencia, a quienes hacía coro el pueblo entero, prorrumpían 
en mueras a los franceses y en vivas a la patria, a la religión 
y  a Fernando, rey legítimo en cuyo nombre acababa Empa
ran de-Vntregar el bastón de mando al alcalde de primera 
elección, cerrando con ello este acto de tan graves conse
cuencias que, a los ojos del procurador general D. Ramón 
Maucó como a los de muchos otros, parecía solamente tea
tral y burlesco.

Constituido el Ayuntamiento en Junta Suprema y enri
quecido con la admisión en su seno de varias personas que 
se dieron por delegados de clases y corporaciones *, de
claró que las provincias de Venezuela asumían su propio 
gobierno, en nombre y representación de Fernando V II, 
sin prestar obediencia al Consejo de Regencia **. El acta 
del 19 de Abril consagra, pues, la toma de posesión del 
mando político por el Cabildo, que se ensancha y robustece 
al asociar a sus labores los llamados diputados del pueblo, y 
dicta inmediatamente medidas revolucionarias que marcan 
desde el primer momento la orientación del movimiento. 
Figuran en aquella extraordinaria sesión, al lado de Em
paran y demás funcionarios peninsulares destituidos, quie
nes — decíase en comunicación a Fernando del Toro—  pres
tan juramento en forma competente, varios frailes, algunos
bas de que se trata es el presbítero Francisco José Ribas Herrera. 
La intrusión de éste y  de Madariaga fue causa de que el clero ca
raqueño no tuviese representación conveniente en la Junta, circuns
tancia funesta, como se verá más adelante.

* “ Todos nombrados por el mismo grupo de gente, o  popu
lacho” , dirá Morillo.

(Sobre la formación de la Junta y  sus gestiones subsiguientes, 
véase a Yanes, Compendio, pp. 139-159.) (N ota  de 1959).

** Baralt : Historia de Venezuela. I, p. 48.
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notables caraqueños y  los representantes del pueblo y del 
clero, que ni pueblo ni clero habían designado pero que usur
paron desde el principio el poder a los usurpadores cabil
dantes y, como alguien ha notado, firmaron en vez de éstos 
las primeras órdenes *. Estos diputados intrusos, Roscio, 
Félix Sosa, Madariaga, Francisco José Ribas, se apoderan 
del mando, distribuyen órdenes, arrestan funcionarios. Son 
ellos quienes, en oficio al arzobispo, disponen el cierre de 
las iglesias y la suspensión de las procesiones “en tanto que 
se organizan las cosas y se noticie a V . S. de cuanto sea del 
caso en obsequio de la religión, del Rey y  de la amable Pa
tria”  **. Alcanzábase así el fin que perseguían desde hacía 
tres o cuatro años los jóvenes de la capital y, en general, las 
personas que más tenían que perder en una revolución, se-

*

* Ponte, loe. cit., p. 106.
** Ver el texto de la comunicación: Aristides Rojas Estudios 

Históricos, Serie Primera, p. 207. Este escritor da pormenores inte
resantes sobre la jornada del 19 en aquellas páginas que componen 
su trabajo sobre Los H om bres de la Revolución, 1810-1826. Se apoya 
casi siempre en documentos oficiales, aunque a veces deja libre 
vuelo a su propia fantasía.

(Documentos capitales para el mejor conocimiento de los sucesos 
de Abril son las Relaciones enviadas a España por el Capitán Ge
neral Emparan y el Intendente Basadre, cuyos textos pueden le
erse en el folleto publicado por la Comisión Venezolana de Historia 
del Instituto Panamericano de Geografía e Historia, con el título 
de: E l 19 de Abril de 1810. Caracas, 1957.

Uno de los mejores estudios que, en nuestra opinión, se haya 
escrito sobre aquel movimiento es el del Dr. Cristóbal L. Mendoza, 
también inserto en el nombrado folleto, pp. 145 a 178.

La literatura sobre el 19 de abril no cesa de aumentar, trayén- 
donos algunas veces datos y referencias dignos de tomarse en cuen
ta. A  este propósito señalamos, entre otros, el primero de los ar
tículos publicados por Arturo Hellmund Tello bajo el título Cum
bres de gloria en la Revista Fuerzas Armadas, órgano del Ministe
rio de la Defensa, Caracas; y el estudio sobre El Brigadier Fierro 
de David W . Fernández, en el Boletín de la Academia Nacional de 
la Historia núm. 161, de enero-marzo de 1958.) (N ota  de 1959).
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gún la frase del libelista, es decir, los Toros, Tovares, Bo
lívares, Ribas, Montillas, Ayalas, sin contar a Clemente, 
Anzola, Mijares, López Méndez, Salias, Tejera. Hombres 
de la alta sociedad, Ponte y José Félix Ribas invístense de 
la representación del gremio de pardos, y  asume doble y 
bulliciosa delegación el chileno Madariaga. En La Guai
ra, el aristócrata Juan de Escalona publica un bando que 
declara reos de Estado, traidores a la patria y a la religión 
a cuantos no acepten el nuevo régimen.

El organismo que toma el poder decide formar un plan 
de gobierno y administración conforme a la voluntad po
pular. Mas antes procede a dictar elementales providencias 
de policía para asegurar su existencia y evitar reacciones 
contra su autoridad. Obligóse a Emparan a firmar varios 
nombramientos militares, que tenían por objeto pasar por 
completo a manos de los revolucionarios el ejército, que 
recibió doble paga, se destituyó a los ministros de la Au
diencia y se mandó arrestar al teniente gobernador y auditor 
de guerra D. José Vicente de Anca, a D. Vicente Basadre, 
intendente del ejército y Real Hacienda, al brigadier de ar
tillería D. Agustín García Carraguedo y a otros oficiales, 
entre los cuales figuraban el coronel Manuel del Fierro, el 
teniente coronel Joaquín Osorno (o Tornos) y  D. Lorenzo 
Fernández de la Hoz. Emparan y  los funcionarios nombra
dos, junto con los oidores Martínez y Alvarez, salieron bajo 
guardia, el 2 1  de abril, para La Guaira, donde algunos de 
ellos se embarcaron el 27 en el bergantín Pilar, escoltado 
por un guardacostas, rumbo a Puerto Rico. Anca, Basadre 
y el regente José Gutiérrez del Rivero, con sus familias, 
salieron días más tarde y todos siguieron a España en la 
corbeta Fortuna, según escribió el capitán general de Puerto 
Rico al virrey de México, con fecha 19 de mayo *. Los co-

* Doc. II , p. 428. Véase también a Ponte, loe. cit., p. 116. 
Arístides Rojas (Estudios Históricos, Serie Segunda, p. 212) da la 
versión siguiente : “ Emparan con sus compañeros dejó a Venezuela



E L  19 D E  A B R I L 389

misionados de la Regencia, Villavicencio, Montúfar e Iri- 
berriz, recibieron pasaportes para Nueva Granada *.

Los diferentes órganos del gobierno fueron constituidos 
rápidamente. El 25 de abril quedó formada Su Alteza la 
Junta Suprema, con veintitrés vocales, a saber : D. José de 
las Llamozas y  D. Martín Tovar Ponte, alcaldes ; D. Feli
ciano Palacios, alférez real; D. José Hilario Mora, D . Isi
doro Antonio López Méndez, D. Rafael González, D. Valen
tín de Rivas, D. José María Blanco Liendo, D. Dionisio 
Palacios, D. Nicolás Anzola, D. Juan de Ascanio, D . Sil
vestre Tovar Liendo, D. Pablo Nicolás González, D. Fer
nando Key Muñoz, regidores ; D. Lino de Clemente, síndico 
procurador; D . Juan Germán Roscio, D. José Félix Sosa y  
D. Francisco Xavier Uztáriz, representantes del pueblo ; 
D. José Félix Ribas, representante de los pardos o mula
tos ; el canónigo José Cortés de Madariaga y el presbítero 
Francisco Ribas, representantes del clero. Cuatro secreta
rios servían la Junta : Roscio para las Relaciones Exterio
res, Nicolás Anzola para Gracia y  Justicia **, Key Muñoz

en los primeros días de mayo y siguió a Filadelfia, donde publicó 
un manifiesto queriendo vindicarse. Después de esta fecha no vuel
ve a saberse de él. Asegúrase que fue nombrado por la Regencia 
gobernador de Cartagena; pero creemos que nunca llegó a esta 
ciudad”.

* Bulnes dice que Villavicencio se separó en Caracas de Cos 
Jriberriz, a quien no vio más por disgusto. Agrega que el segundo 
había denunciado a España las conversaciones del primero como 
demasiado favorables a los americanos. Cos murió poco después 
(loe. ext., p. 175). Villavicencio, que desembarcó con Montúfar en 
Cartagena el 8 de mayo, iba a representar papel considerable en los 
sucesos de Nueva Granada. Sus informes a la Regencia contienen 
severas críticas de la administración española y de la política se
guida por los jefes peninsulares para ahogar el movimiento auto
nomista que se manifestaba en América.

** Morillo, en su citada comunicación al secretario de Estado 
(31 de mayo de 1815), dice que el secretario para Gracia y Justicia 
fue D. Rafael González.
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para la Hacienda, Clemente para Guerra y Marina. D. José 
Tomás Santana y D. Casiano Bezares recibieron el cargo 
de secretarios “ con ejercicio de decretos” , para Exteriores, 
Gracia y  Justicia el primero, para Hacienda, Guerra y Ma
rina el segundo. El ex canciller de la Audiencia D. Carlos 
Machado fue nombrado consultor de la Junta. Su Señoría 
el Tribunal de apelaciones, alzadas y recursos de agravios 
se compuso de cinco miembros, dos fiscales, un relator, un 
escribano y dos receptores, según el modelo de la extinguida 
Audiencia. Presidiólo el marqués de Casa León * y for
maron parte de él los doctores José Bernabé Díaz, José Ma
ría Ramírez, Felipe Fermín Paúl y  el licenciado Bartolomé 
Ascanio, como ministros ; los doctores Vicente Tejera y 
Juan Antonio Rodríguez Domínguez, como fiscales ; el 
doctor Francisco Llanos como relator ; y D. Rafael Már
quez como secretario o escribano. Dos corregidores, D. Luis 
de Rivas y  D. Juan Bernardo Larrain, elegidos por un 
año, conocerían de las causas civiles y criminales. Para 
presidir el Juzgado de policía o Tribunal de municipalidades 
fue designado D. Bartolomé Blandín, asesorado por doce 
diputados del abasto y un síndico, que fueron : los penin
sulares D. José Joaquín Argos, D. Francisco González de

(Hubo más de un cambio en el personal del Gobierno. Con fecha 
18 de agosto siguiente, por ejemplo, Roscio escribía al general La- 
yard, gobernador británico de Curazao : que Llamozas y  K ey Mu
ñoz habían sido sustituidos en “ la Presidencia y  la Secretaría de 
Hacienda” por Martín Tovar y  Francisco Xavier Uztáriz, “ ambos 
en calidad de interinos” .— Roscio, Obras, II, p. 168.) (N ota de 
J959).

* D. Antonio Fernández de León que, en 1809 había vuelto 
de España provisto del título de marqués de Casa León, por este 
hecho, y  probablemente obedeciendo también a influencias de su 
hermano D. Esteban, venía ahora haciendo propaganda en favor de 
las autoridades peninsulares y  exhortaba a los venezolanos a con
tribuir con víveres y  zapatos a la lucha de los soldados españoles 
contra el francés. El 18 de abril habíale remitido la Intendencia 
cincuenta mil pesos para pagar efectos a aquel fin destinados.
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Linares, D. Martín de Bereciarte, D. Simón Ugarte, D. H i
lario Espinosa y  los criollos D. Francisco Arámburu, D. Fé
lix Tovar Bañes, D. Luis Rivas Pacheco, D. Pedro Macha
do, D. Francisco Ignacio Serrano, D. Francisco Nicolás 
Tovar, D. Rafael Castillo y D. Lorenzo López Méndez. 
D. Carlos Cornejo fue nombrado escribano. El mando mili
tar se confió al coronel Fernando Rodríguez del Toro con 
funciones de inspector del ejército, gobernador y presidente 
de la junta de guerra y  defensa de las provincias, la cual 
se compuso de los oficiales superiores Nicolás de Castro, 
Juan Pablo Ayala, Juan Pires, Antonio Suárez de Urbina, 
José Salcedo y Antonio Solórzano y  cuya secretaría sirvió 
el capitán José de Sata y Bussy. Los capitanes Luis de 
Ponte, Urbina, Juan Manrique, Solórzano y Luis Santinelli 
fueron nombrados, respectivamente, comandantes de los 
batallones de la Reina, Veteranos y  Pardos, del escuadrón 
de caballería y del cuerpo de artilleros. El capitán Juan de 
Escalona y  Arguinzonis recibió el mando del puerto de La 
Guaira y de las fuerzas militares allí acantonadas *. La or
ganización militar se completó a mediados de mayo, con el 
nombramiento de jefes para la compañía de Granaderos ve
teranos, para la de milicias de Blancos y el escuadrón de 
caballería de Caracas, para el batallón de Pardos de Nirgua 
y para dos nuevos escuadrones de caballería destinados a 
Valencia y  a los Valles de Aragua. La mayor parte de estos 
jefes eran peninsulares : D. Miguel Marmión, D. Juan y 
D. Lorenzo de la Romana, D. Manuel y D. Pedro Aldao, 
D. Miguel y D. Pedro de Pineda, D. José Urrieta, D. Pedro 
Pons, D. José Miguilareña, D. Macedonio Oliva, D. Juan 
Puyol, D. Mariano y D. Ambrosio Ybarra, D. José Anto
nio Sancues, D. Ramón de Ibarrolaburo, D. Pantaleón Co
lón, D. Antonio Guzmán **. Constituyóse también una jun

* Ponte, loe. cit.j p. 107.
** De todos los oficiales nombrados — dice Juan Vicente Gon-
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ta de Hacienda presidida por el intendente D. Francisco 
Berrío y de la cual formaron parte : D. Dionisio Franco, 
director de la renta de tabaco, D. Domingo Gárate, conta
dor de la misma, D. Gabriel Ponte, D. Juan Nepomuceno 
Ribas, D. Francisco Gárate y  D. Pedro de Vega *.

La Junta Suprema señaló paulatinamente sus tenden
cias políticas y administrativas por una serie de disposicio
nes en los distintos ramos de la actividad gubernativa. Acor
dó recompensas a los militares que habían contribuido a su 
establecimiento y nombró mariscal de campo al conde de 
Tovar. Decretó la libertad de comercio con las naciones ami
gas y neutrales, y reformó, de acuerdo con el Consulado, el 
arancel de derechos, para favorecer especialmente la intro
ducción de artículos necesarios al beneficio del azúcar, del 
café y de otros productos del país. Suprimiéronse los dere
chos de exportación **, y se abolió asimismo el de alcabala 
sobre los comestibles y  objetos de mero consumo. Se libró 
a los indios del pago del tributo, y, más tarde, prohibióse el 
tráfico de esclavos. Fueron puestos en libertad los indivi
duos detenidos o que trabajaban en las obras públicas bajo 
la inculpación de vagancia, con la intención de que se des
tinasen a la agricultura. Tomó, en fin, la Junta una deci
sión llamada a grandes consecuencias para el porvenir de 
la revolución : al propio tiempo que se creaba una academia 
de matemáticas, mandóse instituir una sociedad patriótica 
para el fomento de la agricultura y  de la industria.

Providencias todas aquellas muy importantes y que pro
metían cambios radicales en la economía general del país. La 
supresión del tributo de los indios y, sobre todo, del comer
cio de negros, debía, en el sentir del nuevo gobierno, trans-

zález—  sólo Colón, Guzmán y Pons abandonaron la causa ameri
cana (Biografía de José Félix Ribas, pp. 23-24).

# Doc. II, pp. 406-7; y carta de Morillo al secretario de 
Estado ya citada.

** Doc. II, pp. 407, 412, 587.
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formar las condiciones del trabajo agrícola, amén de los re
sultados políticos que tales medidas preparaban. La entrada 
libre de algunos productos extranjeros, muy castigados has
ta entonces o que sólo llegaban a las provincias en contra
bando, traería también consecuencias económicas y políticas 
considerables. En la práctica, sin embargo, estos decretos o  
la mayor parte de ellos, fueron infructuosos. La supresión 
de la alcabala no tuvo influencia alguna sobre el precio de 
las subsistencias y  este, problema no tardó en complicarse. 
Los llamados vagos no fueron a los campos, porque no se 
trataba de agricultores sino de habitantes de la ciudad nada 
recomendables, que la policía colonial estaba obligada a vi
gilar o a emplear en los trabajos públicos ; la liberación de 
tales gentes era, en realidad, un acto simbólico contra la 
administración anterior, acusada de suspicaz e insidiosa.

La Junta dispuso consagrar a los gastos de la adminis
tración interna y  al pago de las misiones diplomáticas y de 
propaganda que se enviarían al extranjero, los dos o tres 
millones de pesos fuertes que había en las cajas de la Real 
Hacienda en Caracas, más trescientos mil pesos deposita
dos en La Guaira. Recibiéronse, por otra parte, durante 
algún tiempo, cuantiosos donativos de los habitantes de la 
provincia de Caracas, en metálico, ganado, vestuarios y v í
veres de toda suerte * .

Hecha la revolución, fue necesario legalizarla por me
dio de fórmulas jurídicas, según el uso que a partir de ese 
^momento se practicará en todos los países latinoamerica
nos. Los abogados redactaron un acta que expuso las razo
nes del movimiento : orfandad del pueblo por la prisión de 
Fernando VII, creación de la Regencia de Cádiz, que cons
tituía un cambio de gobierno en España, autoridad usurpa
dora cuyos poderes no podían extenderse a las provincias 
cismarinas. Para legitimar la formación de su gobierno

* Doc. II , p. 412.
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autonómico, Caracas invoca — y allí notamos uno de los he
chos históricos y jurídicos más importantes de la revolu
ción—  “ los mismos principios de la sabia Constitución pri
mitiva de España” , junto con las “máximas” de la extin
guida Junta Central. Según unos y  otras y  dadas las 
circunstancias presentes, la soberanía ha recaído en el pue
blo, y el de Venezuela la reasume para asegurar sus propios 
destinos. Los juristas caraqueños apoyarán también su te
sis en la bula del “ buen valenciano” Alejandro V I y en la 
Recopilación, que concedían las tierras de América a los 
Reyes Católicos y a sus legítimos sucesores, pero no “ a los 
peninsulares, ni a la Península, ni a los de la isla de León, 
ni a los franceses” . A falta de los reyes las tierras corres
pondían “ a los descubridores y pobladores representados 
ahora en nosotros” . Toda cesión de territorios americanos 
hecha por la corona de España, como había sucedido con 
la de Santo Domingo en la paz de Basilea, era írrita según 
los textos de la Recopilación *. Desde el 20 de abril, en una 
alocución que firman Llamozas y Tovar Ponte, la Junta 
Suprema explica a los habitantes de la Capitanía los moti
vos que ha tenido para organizarse, en previsión de la final 
derrota que los conquistadores franceses no dejarían de in
fligir “ al corto número de honrados y valerosos patriotas es
pañoles”  refugiados en Cádiz. La Regencia, “ poder ilegal, 
fluctúan te y agitado” , no representaba la nación, ni menos 
a los venezolanos, los cuales debían proveer por su cuenta 
a su conservación como parte integrante de la monarquía 
y permaneciendo fieles a Fernando VII. De ahí que los es
pañoles europeos establecidos en aquellas provincias serían 
tratados en todo como los criollos y demás habitantes, pues 
son “ nuestros hermanos y que cordial y sinceramente están 
unidos a nuestra causa” . A esta alocución acompañaba un

* Amunátegui, loe. cit., p. 83. Roscio a Andrés Bello : 29 de 
janio, 10 de septiembre de 1810.
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manifiesto. Diríase que, en la natural agitación o inquietud 
de tales momentos, vienen a los proceres sucesiva y preci
pitadamente ideas que se apresuran a dar al público, con 
el fin de' calmar los ánimos y  prevenir reacciones. De allí 
la variedad de documentos, la repetición de conceptos, la 
insistencia en las precauciones escritas. El manifiesto no 
hace sino desarrollar los argumentos de la alocución : ca
rencia del poder real, poca confianza en la conducta pública 
de algunos miembros de la Regencia, necesidad de proteger 
a Venezuela contra las pretensiones del extranjero. El nue
vo gobierno reconoce que las circunstancias le imponen ca
rácter de provisional y  concentran el poder en manos de 
pocos individuos. Mas una constitución aprobada por la re
presentación nacional organizará el país, y nuestro pueblo 
será, para ejemplo “ útil y decoroso”  de América, “ capaz de 
sostener la gloria del nombre español y de salvar las reli
quias de esta nación noble y generosa” . Es la promesa de 
llamar a elecciones, de que el gobierno no pertenecerá 
siempre a los mantuanos que ahora lo ejercen, como no sea 
mediante la efectiva sanción popular. Allí está traducido el 
pensamiento, ya más claro en los proceres, de encaminarse 
a la independencia absoluta, que sólo las circunstancias 
obligan a disimular, “ a no manifestar de pronto en toda su 
extensión” , decían Llamozas y  Tovar. Declaraciones ulte
riores de varios de los actores del drama confirman que el 
nombre del rey legítimo era apenas, para la mayor parte de 
aquéllos, un paladión útil con el fin de ganar tiempo y  de 
no alarmar la opinión pública ; actos inmediatos de los re
volucionarios probaron, en efecto, que ya entonces existía 
el propósito de proclamar la independencia. Lo que caracte
rizaba y distinguía la revolución de Caracas era, en efecto, 
su tendencia marcada desde los comienzos hacia la separa
ción de España y  el establecimiento de un régimen propio, 
que no consistiese simplemente en la formación de juntas 
gubernativas imitadas de la Península y las cuales vendrían
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a subordinarse al poder central, en cuanto, éste se constitu
yera en la forma que los americanos consideraran legal *. 
Mas ahora, siguiendo su política, llegaba la Junta hasta ex
presar la esperanza de que el monarca se trasladase a Amé
rica, “ de ver presidir en el destino de estos pueblos a nues
tro muy amado soberano el Señor Don Fernando V II” . En 
elocuente síntesis, que los sucesos se encargarán de señalar 
como monumento de trágica ironía, dicen los caraqueños su 
confianza en aquella revolución ejemplar y pacífica, en la 
fraternidad y  unidad de sentimientos de los venezolanos, 
en la eficacia política y  administrativa de la nueva autori
dad. He aquí el incumplido programa de la Primera Repú
blica, las generosas esperanzas que su nacimiento despierta 
en el ánimo de sus fundadores : “La revolución de Caracas 
fiará época en los fastos de todas las naciones del mundo,

* Esta que podría llamarse primacía cronológica del movimien
to venezolano por la independencia absoluta era apreciada en el 
resto de América, especialmente en Buenos Aires donde, desde 
1812, escribía D. Manuel Moreno : “ Donde empezaron a sentirse los 
primeros movimientos en favor de un nuevo orden de cosas más 
ventajoso a los Americanos y más propio, según se creía, para afian
zar la seguridad de aquellas Posesiones, fue en las Provincias de 
Venezuela y especialmente en su Capital, Caracas”  (Vida y  M em o
rias del D r. D . Mariano M oreno, p. 142). Los realistas previeron el 
significado y la extensión del movimiento venezolano : “ La revolu
ción de Caracas no fue una sedición parcial contra el gobierno de 
las muchas que se manifestaron en tiempos anteriores, sino un in
cendio casi general del hemisferio americano” (Heredia, loe. cit., 
página 95). Por lo demás, si con el pretexto de sostener los dere
chos de Fernando V II sólo buscaban los caraqueños formar un go
bierno independiente, nada de extraordinaria debe parecemos su 
actitud si pensamos que desde agosto de 1808 el embajador La Fo- 
rest escribía a Champagny, ministro de Relaciones Exteriores de 
Napoleón, que muchos de los que proclamaban en Madrid al so
berano legítimo, explotando el entusiasmo popular, aconsejaban la 
constitución de una junta suprema en la capital y  la convocación de 
una constituyente con tendencias republicanas (Grandmaison, loe. 
cit., I, p. 323).
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por la moderación y filantropía con que se abrazaban todos 
para formar una sola familia reunida por los intereses de 
una patria, por la madurez con que el nuevo gobierno con
servaba y desempeñaba la augusta confianza que el pueblo 
había depositado en él, por la previsión con que aseguraba 
la tranquilidad pública, proveía a la conservación de sus 
caudales, a la uniformidad de sus relaciones exteriores, a 
la comunicación con sus provincias, a la inviolabilidad y 
seguridad de las autoridades depuestas, a la separación e 
incomunicación de las personas sospechosas y  a la sanción 
de los nuevos poderes constituidos” *.

A  las comunicaciones que el 14 de enero de 1810 dirigió 
el Consejo de Regencia al Capitán General de Venezuela, 
tocaba ahora responder a la Junta Suprema. Hízolo ésta, 
por la pluma de Andrés Bello **, el 3 de mayo, confirman
do su decisión de no reconocer la autoridad de aquel Con
sejo, usurpador y arbitrario, que no ofrecía ninguna con
dición de legitimidad. Los venezolanos, apoyados en la igual
dad de derechos entre los españoles de ambos mundos, han 
formado en Caracas un gobierno provisional que subsistirá 
hasta que se establezca el regular de todas las provincias 
de la monarquía. Para nuestra Junta, “ las diversas corpo
raciones que sustituyéndose indefinidamente unas a otras, 
sólo se asemejan en atribuirse todas una delegación de la 
soberanía, que no habiendo sido hecha ni por el monarca 
reconocido ni por la gran comunidad de españoles de ambos 
hemisferios, no pueden menos de ser absolutamente nulas, 
ilegítimas y  contrarias a los principios sancionados por 
nuestra misma legislación” . Así, para defender jurídica y 
políticamente sus reivindicaciones y negar vasallaje a la 
Regencia, no ocurren los proceres a ideas generales, a doc

* Doc. II, pp. 403-6. “ La erección de la Junta de Caracas 
—dice Bulnes—  fue el preludio de una de las guerras más cruentas 
y memorables de la historia universal” . (Loe. cit., II, p. 139).

** Amunátegui, loe. cit., p. 75.
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trinas importadas del extranjero, sino invocan “ nuestras 
leyes fundamentales” , según las cuales sólo las cortes na
cionales poseen el poder necesario para establecer una cons
titución provisional y  administrar el imperio en los inte
rregnos. Además, el Hecho de que la extinguida Junta Cen
tral hubiese declarado que los dominios americanos forma
ban parte integrante de la monarquía, no era para éstos 
fuente de nuevos derechos sino simplemente la mejor prue
ba de la injusticia con que hasta entonces se les tratara. 
Los ciudadanos hispanoamericanos, en uso de derechos 
antiguos e indisputables, ‘ ‘iban a instalarse en el goce in
estimable de sus prerrogativas civiles y a poner una barre
ra al insoportable orgullo y codicia de los administradores” , 
que, a nombre del monarca, venían gobernándoles. Protes
taban también los venezolanos contra el método de eleccio
nes establecido para asegurar en las cortes españolas la 
representación de las provincias de ultramar, y se negaban 
a acordar a los “ pasivos y degradados ayuntamientos”  la 
facultad de designar los diputados ; los americanos querían 
ejercer sus derechos directamente como los peninsulares, y 
repudiaban toda especie de cadenas. A  estas razones de 
principio, que justificaban su decisión de rechazar la Re
gencia — aunque a reserva de reconocer más tarde todo go
bierno legítimo que se creara en España—  creyó necesario 
la Junta de Caracas agregar un motivo particular en favor 
de la deposición del Capitán General ; Emparan era fran
cófilo y decía públicamente que el propio Napoleón le había 
destinado al gobierno de Venezuela *.

El mismo día 3, Llamozas y Tovar Ponte redactan otra 
larga nota explicativa para los “ Señores de la Junta Gu
bernativa de Cádiz” , en la cual al propio tiempo que reca
pitulan los argumentos expuestos anteriormente, atacan con

* Comunicación a la Regencia : 3 de mayo de 1810; Doc. II» 
pp. 408-11.
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vigor la conducta y  la administración de Emparan, “oficial 
graduado de mariscal por Murat o Bonaparte, de quien ob
tuvo igual nombramiento para mandar en jefe sobre estas 
provincias” , y que vino acompañado de otro oficial sospe
choso a quien promovió a comandante de artillería. Ambos 
“emigrados”  usurpaban funciones ajenas y el primero to
maba medidas ilegales, falseaba la administración de la 
justicia, tiranizaba el país. El nombramiento de Mosquera 
como diputado de Venezuela a la Junta Suprema era una 
injuria a la provincia, por cuanto el regente visitador había 
sido “ el autor principal del procedimiento tomado contra 
la lealtad y el patriotismo de los más interesados en la re
forma del gobierno”  *.

Sobre esta imperiosa necesidad de reformar el gobierno 
insiste enérgicamente la Junta cuando, el 20 de mayo, res
ponde a la Regencia sobre la encuesta abierta en febrero 
anterior a fin de remediar los abusos cometidos en América 
por los agentes de la Corona. En el sentir de los caraqueños 
las leyes existentes no bastaban para corregir dichos abu
sos, entre otras razones porque el centro de la autoridad 
estaba muy distante y “ se creía comprometido en todas las 
providencias y procederes de sus representantes” . Impo
níase una reforma y todo lo demás era “ vano, precario y 
quimérico, propio para producir una ilusión momentánea, 
insuficiente para llenar los deberes del gobierno español y 
para hacerlos (a los americanos) soportar la privación de 
tantas ventajas, de tantos bienes que sólo aguardan el in
flujo bienhechor de la independencia para desarrollarse”  **.

Si la Gaceta de Caracas de 11 de mayo exaltaba el amor 
de Venezuela hacia Fernando VII, en la execración de “ las 
sangrientas manadas de los tigres de Francia” , en su nú
mero de 29 de junio atacaba todavía a la Regencia, denun

* Doc. II, pp. 419-22.
** Ibidem, pp. 424-6.
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ciaba sus perfidias, acusábala de ilegal y  oligárquica. La 
provincia de Caracas — decía el órgano autonomista— “ des
mentiría altamente el carácter español que quiere conser
var” si se sometiese a aquel poder incapaz y de tan vicioso 
origen. No quedaba a los americanos sino el recurso de go
bernarse a sí mismos, para escapar a la “ corrupción fran
cesa”  y salvar “ su dignidad política y  el honroso carácter 
de vasallos de Fernando V II”  *.

A  la actitud de la Junta de Caracas replicó la Regencia 
en los primeros días de agosto, declarando a los venezola
nos vasallos rebeldes y ordenando el bloqueo condicional de 
sus provincias. En España se atribuía el movimiento a la 
desordenada ambición de algunos facciosos y a la credulidad 
de los más, y se aseguraba que pronto extirparíase el mal 
y se castigaría a sus contumaces autores. Don Fernando Mi- 
yares, gobernador de Maracaibo, fue nombrado Capitán 
General de Venezuela y Don Antonio Cortabarría, minis
tro del Consejo Supremo de España e Indias, salió para 
Puerto Rico con una escuadra y encargo de procurar la su
misión de Caracas y  Santa Fe **.

* Ibidem , p. 523.
** Entretanto, Napoleón había enviado a Massena a tomar el 

mando del ejército de Portugal, con misión de expulsar a Welling- 
ton de este reino. En julio, Ney entró a Ciudad Rodrigo, no soco
rrida por los ingleses. A  fines de septiembre, Wellington da el com
bate de Busaco y se repliega a las inexpugnables líneas de Torres 
Vedras, devastando salvajemente el país de sus aliados portugueses 
para oponer el desierto al enemigo. Comienza el reflujo francés. Los 
proyectos anexionistas de Napoleón, conocidos por la publicación 
que de ellos hizo la Regencia en la primera semana de agosto de 
1810, enardecieron la resistencia de los patriotas españoles. La lu
cha contra el conquistador fue, en lo adelante, más que asunto de 
fidelidad a la dinastía borbónica, cuestión de vida o muerte para la 
nación y el Estado, fosé Bonaparte, que tomaba en serio su papel 
de rey español, hablaba de abdicar. Su terrible hermano y  señor le 
impuso silencio y se declaró dispuesto a coger “ de España lo que
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le conviniese” y  a dejar eventualmente al pobre hombre unas cuan
tas provincias, con cinco millones de habitantes, sobre las cuales 
reinaría “ para ventaja y en el sistema de Francia” . Tales eran las 
intenciones del déspota, comunicadas en febrero de 1811 al emba
jador La Forest.

26





C A P Í T U L O  I I

La Junta Suprema envió emisarios a las principales ciu
dades que componían la Capitanía para invitarlas a adherir- 
ai movimiento de Caracas. La mayor parte de las provin
cias, con excepción de las muy importantes de Coro y Ma
racaibo, y de la de Guayana, donde triunfó poco después la 
reacción, siguieron sucesivamente el ejemplo de la capital. 
En todas se manifestarán tendencias autonómicas y en al
gunos partidos o distritos capitulares el municipalismo lo
grará la desmembración de ciertas entidades políticas y  la 
formación de nuevas provincias. Para Cumaná partieron 
dos españoles residentes en aquella ciudad que se hallaban 
ocasionalmente en Caracas, el negociante Don José Anto
nio Illas, ayudante de milicias, y el capitán de una de 
las compañías sueltas veteranas de Oriente, Don Fran
cisco de Paula Moreno ; para Barcelona, Don Francisco 
Policarpo Ortiz y Don Pedro Hernández Gratizo ; para 
Barinas, el marqués de Mijares y el comandante Pedro 
Aldao ; para Coro, Don Nicolás de Anzola ; para Maracai
bo, el doctor Vicente Tejera, Don Diego y Don Andrés Mo
reno. Más tarde, y sin duda a causa de la actitud de los ma- 
racaiberos, se encargó a Don Luis María Rivas Dávila de 
revolucionar a Mérida y Táchira, que dependían de la ju
risdicción de Maracaibo. En Valencia “ hizo la revolución”  
el coronel Fernando Rodríguez del Toro, y muy pronto 
Puerto Cabello siguió a la ciudad vecina. El alférez real,

LA REVOLUCION EN LAS PROVINCIAS
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teniente justicia de Calabozo, Don Joaquín Delgado apre
suróse a comunicar al pueblo los sucesos de Caracas por 
medio de una alocución. Los españoles y  canarios demos
traron su júbilo por la transformación del gobierno y cierto 
asturiano llamado José Tomás Boves se distinguió por sus 
vivas entusiastas a la patria *.

La comunicación dirigida al Ayuntamiento de Maracai- 
bo por Llamozas y Tovar, como credencial de los comisio
nados, marca el carácter municipal del movimiento ocurri
do en Caracas : fue el Muy Ilustre Ayuntamiento de la ca
pital — dicen aquéllos—  quien por graves causas asumió el 
mando de las provincias, en nombre del Rey Don Fernan
do VII, “ con consentimiento de la autoridad constituida 
anteriormente” . En rigor, los municipales de Caracas ex
tremaban un tanto las consecuencias del derecho que de 
tiempo atrás les había acordado la Corona de ejercer el po
der en caso de vacar el gobierno. Pero ¿ no podría decirse 
que ahora,-justamente, no existía gobierno alguno, puesto 
que el Rey estaba preso y  la Península ocupada por el ex
tranjero? Cuanto los españoles peninsulares habían hecho 
para remediar la acefalía del Estado, hacíanlo los espa
ñoles venezolanos formando una junta gubernativa, refor
zando con la aportación de nuevos elementos la célula muni
cipal, verdadero centro de la administración y de las 
libertades públicas. La revolución, que pronto debía orien
tarse hacia la independencia en virtud de factores incon
trastables, arrancaba, sin embargo, del fondo mismo de las

* Véanse los Acontecimientos políticos de Calabozo por Julián 
Llamozas (Boletín de la Academia Nacional de la Historia, núm 16, 
junio de 1921); y  la biografía de José Tomás Boves por Valdivieso 
Montaño, pp. 11 y 12.

Las ciudades y provincias adhirieron a la revolución en el orden 
siguiente: Barcelona, el 27 de abril; Cumaná, el 30; Margarita, 
el 4 de mayo; Barinas, el 5 ; Guayana, el 11; Mérida, el 16 de 
septiembre; Trujillo, el 9 de octubre.
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instituciones coloniales y tomaba ya aquel carácter nacio
nal y  aun nacionalista y xenófobo que la distingue.

Las provincias venezolanas cambiaron las autoridades 
porque creyeron que España entera estaba en poder de Na
poleón y no existía gobierno legítimo alguno. Carencia de 
potestad suprema, odio al extranjero : tales fueron las bases 
jurídica y  psicológica de la revolución en el interior de la 
Capitanía. Los pueblos reaccionaron al saber que sí que
daba en la Península una autoridad representante del Rey, 
cuando los elementos realistas, muchos clérigos sobre todo, 
les hicieron creer que la revolución era precisamente el ins
trumento del extranjero, manifiesto en el Congreso por 
ciertas ideas y en el ejército y círculos oficiales por hombres 
sospechosos de obedecer a influencias extrañas y antirreli
giosas y aun por aventureros ultramarinos.

Los diputados de la Junta debían cumplir en Cumaná 
una misión delicada, por cuanto esta provincia, sometida en 
lo militar al Capitán General, se consideraba hacía siglos 
igual a la de Caracas. Los nexos administrativos entre am
bas eran relativamente recientes y lo bastante relajados pa
ra no haber destruido un pasado de mutua independencia 
y aun de rivalidad. La clave de muchos sucesos de nuestra 
historia, entre otros de los que dificultaron la obra de la 
independencia durante los primeros años, se halla justamen
te en el hecho de que los cumaneses tenían tradiciones, in
tereses y prejuicios distintos de los de Caracas y repugna
ban a entrar en una comunidad en la cual veían la pérdida' 
de su secular autonomía. La gobernación de Cumaná, que 
comprendía para el último tercio del siglo xvm , las tres ju
risdicciones de Nueva Andalucía, Nueva Barcelona y Gua- 
yana, se había administrado hasta entonces sin sujeción 
alguna a Caracas. El gobernador estaba subordinado para 
los negocios civiles al virrey de Santa Fe y recibía las rea
les cédulas por intermedio del Consejo de Indias y conducto 
del secretario de Nueva España. En materia judicial, Cu-
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maná y Barcelona dependían de la Audiencia de Santo Do
mingo, Guayana de la de Santa Fe. En el orden religioso, 
todas tres obedecían al obispo de Puerto Rico representado 
por un superintendente vicario. El tribunal de Cruzadas de 
aquella isla tenía en Cumaná un comisario, y  dos el del 
Santo Oficio de Cartagena. Apenas la hacienda estaba so
metida a la Tesorería Real de Caracas. Margarita obedecía 
directamente a Caracas en lo militar, pero dependía de Cu- 
maná en cuanto a hacienda. Las reales ordenanzas de los 
últimos años no habían cambiado radicalmente tal estado 
de cosas, o en todo caso, no habían borrado por completo 
la historia. Sin contar con el espíritu municipal, muy vivaz 
no sólo en Oriente sino en todas las ciudades venezolanas 
de alguna importancia. Obsérvese la conducta, pésense las 
palabras de las autoridades patriotas cumanesas y de sus 
representantes en el primer congreso nacional, y se apre
ciará con justeza y claridad hasta qué punto la autonomía 
y el federalismo que trataron de imponer los proceres del 
año onceno correspondían a la naturaleza política e histó
rica de los pueblos de Venezuela. Estas observaciones pre
liminares no parecen fuera de lugar al emprender el estudio 
de la cooperación de las provincias con Caracas en la obra 
común.

Una relación existente en los archivos de Simancas * 
dice que el gobernador e intendente de la provincia de Cu- 
maná coronel Eusebio Escudero, neogranadino, llamó el 26 
de abril a los alcaldes, al procurador general, al comandan
te militar, al vicario y a un monje franciscano, les comunicó 
las novedades ocurridas en Caracas y les consultó sobre el 
partido que convendría tomar. Aconsejaron los convocados 
que se reuniese el Cabildo, lo cual se verificó aí día siguien
te precisamente cuando llegaban a la ciudad los comisiona

* Secretaría de Estado. Legajo núm. 8284. Citada en extracto 
por Gil -Fortoul, loe. cit., I, pp. 175-78.
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dos de la Junta Suprema de Venezuela. En vista del men
saje que ésta le dirige, decide entonces el Ayuntamiento 
admitir en su seno a los representantes de los diversos ór
denes y  clases, clero, nobleza, pardos, cuerpos de militares, 
agricultores 3  ̂ comerciantes, y da instrucciones al coman
dante del castillo de San Antonio Carlos Guinet y al jefe 
del Cuartel Miguel Correa. Préstase luego juramento de fi
delidad a Fernando V II y de respeto a la religión y mani
fiéstase al gobernador, llamado a sesión, que debe proceder- 
se a formar una junta gubernativa, en la cual se le ofrece 
puesto por su conducta política anterior. Rehúsa Escudero 
y prefiere embarcarse para Cartagena, el 3 de mayo si
guiente, con viaje y sueldos pagados por la Junta. Duarte 
Level asegura que antes de la iniciativa tomada por el go
bernador, Francisco Illas Ferrer, Correa y Guinet proyec
taron sublevar la fuerza. Según la crónica, “ el pueblo”  im
puso en aquella reunión sus candidatos y decisiones por el 
órgano imperioso y estentóreo de José Francisco Bermú- 
dez *. Una bandera amarilla, roja y negra que había apa
recido en Caracas fue paseada por las calles de la ciudad.

La Suprema Junta Provincial quedó así formada : pre
sidente, el capitán de milicias regladas, primer alcalde Don 
Francisco Javier Mayz ; vicepresidente, el capitán de mi
licias urbanas y segundo alcalde Don Francisco Illas Fe
rrer ; vocales : el alférez real Don José Ramírez Guerra, el 
alcalde mayor provincial Don Gerónimo Martínez, el algua
cil mayor Don Francisco Sánchez, el síndico procurador 
general Don José Jesús de Alcalá, el fiel ejecutor Don Ma
riano Millán y los alcaldes de la Hermandad Don Domingo 
Mayz y Don José Santos. Representaron al clero el presbí
tero Andrés Antonio Callejón, por entonces suspenso ; a 
la nobleza el abogado Don Mariano de La Cova ; a los par
dos y morenos el teniente de milicias regladas Pedro Mejía;

* Historia, pp. 247-48. El 19 de Abril en Cu-maná.
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a los militares el capitán Juan José Flores ; a los agriculto
res el maestro Don Juan Bérmúdez de Castro ; a los comer
ciantes Don Juan Manuel Tejada. Nombróse asesor al abo
gado Don Juan Martínez y secretario al teniente Diego 
Vallenilla, que lo había sido de Escudero ; intendente de 
hacienda a Don José Miguel de Alcalá, y comandante del 
ejército, con grado y  sueldo de mariscal de campo, al briga
dier Juan Manuel de Cagigal, antiguo gobernador de la 
provincia. Este oficial superior había sido elegido goberna
dor de la Concepción de Chile, pero se había quedado en 
Cumaná “ resentido de que no se le hubiese concedido su 
retiro a Caracas de teniente del Rey o con opción al mando 
de la Capitanía General en vacante”  *.

La nueva Junta decidió enviar a Caracas a Don José 
Antonio Illas, con misión de proponer una alianza militar 
entre ambas provincias y conseguir que todas las tropas 
quedasen al mando de Cagigal. Salieron asimismo emisa
rios para Barcelona con encargo de obtener allí el reconoci
miento del gobierno cumanés. El teniente Guinet se em
barcó para Trinidad en solicitud de armas y municiones.

Hislop, a su vez, despachó a Cumaná, el 1 .° de mayo, 
a su asesor letrado español Don Andrés Level de Goda “ con 
el ostensible objeto de saludar en su nombre al nuevo go
bierno, pero en realidad para saber a fondo lo que hubiera 
y la tendencia del movimiento, previéndome la instrucción 
que si no quedaba yo satisfecho en Cumaná siguiese a La 
Guaira, por lo cual me dio dos pliegos, uno para cada go
bierno” . Level encontró a los cumaneses dispuestos a sos
tener los derechos de Fernando con “buena fe 3  ̂ candor” , 
sin que tratasen de independencia, “ cuya palabra, en su

* Gil Fortoul, loe. cit., I, p. 176.
(Sobre la revolución en las Provincias orientales son de consul

tarse los documentos procedentes de los archivos ingleses que pu
blicamos en nuestra obra Marino y la Independencia de V en ez u e la ,  
Vol. I, Cap. IV , pp. 60 a 88.) (Nota de 1959).
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acepción política, ni aun entendían” . Lo cual probaron 
—agrega aquél—  “ en la muy acre contestación que dieron a 
la Junta Suprema de Caracas, cuando ésta dio el segundo 
paso de negarse a reconocer el Consejo de Regencia”  *. En 
otro lugar, Level de Goda pretende que fueron precisamente 
los miembros españoles de la Junta los que primero pensaron 
en independencia. En todo caso, Cagigal, Tejada, quien 
decía estar contento “ por haber cambiado de nación” , Fran
cisco Illas Ferrer, Correa 3r Guinet, todos peninsulares, 
fueron los principales ejecutores de la revolución. Los cu- 
maneses Flores, Diego Vallenilla y José Gabriel Alcalá se 
manifestaban hostiles a Caracas y a las ideas que de allí 
salían contra la Regencia. Level dijo al gobernador de Tri
nidad que los revolucionarios habían querido sólo expulsar 
a Escudero y al asesor Maroto, a quienes creían favorables 
a Bonaparte. El desconocimiento de la autoridad de la Re
gencia, hecho a instigación de la Junta de Caracas, provo
có la división de los cumaneses en facciones **.

Barcelona, por su parte, constituyó el 27 de abril y  bajo

* Las Memorias de Level de Goda, que citaremos más de una 
vez, han sido publicadas por el doctor Vicente Lecuna, en el Bole
tín de la Academia Nacional de la Historia, de Caracas, núms. 63 
y 64, de agosto-diciembre de 1933. Son documento muy importante, 
aun cuando deba utilizárselo con precaución y reservas.

** Tejada pasó luego al bando realista y se señaló por su saña 
contra los patriotas, en unión del cumanés José Antonio Gómez. 
Fn cuanto a Francisco Illas Ferrer, Morillo se opuso en 1819 a que 
se concediera el ascenso a coronel “ que no merece bajo ningún as
pecto” , a este español que, pasado al servicio de los realistas, se 
manejó “ con tal maña que ha encontrado protección y  recomenda
ciones logrando elevarse a un rango que no puede menos de causar 
admiración, porque en pocos meses se le vio transformar de un sim
ple particular en teniente coronel y comandante de milicias, em
pleo propio para la nobleza fiel del país y  no para ningún europeo 
de los que se ejercitan en el comercio” . (Rodríguez Villa, loe. cit., 
IV , pp. 94-95. Morillo al ministro de la Guerra: 14 de diciembre 
de 1819).
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la presidencia del teniente coronel Don Gaspar de Cagigal, 
una junta gubernativa que declaró reconocer condicional
mente la autoridad de la de Caracas 3r separar su propia 
jurisdicción de la de Cumaná. Los esfuerzos de Don Fran
cisco Xavier Flores y de los comisionados de la Junta Su
prema no pudieron impedir que la Junta se proclamase 
dispuesta a aceptar la Regencia, sin por ello disolverse o 
modificar su composición *. En realidad, la actitud de 
los patriotas barceloneses debía mirarse más bien como ma
nifestación de autonomía frente a Caracas y Cumaná, antes 
que como prueba de fidelidad al gobierno formado en la 
Península : el espíritu federalista de los orientales no de
jaba perder aquella oportunidad para afirmarse. Cumaná 
pareció conformarse con el hecbo cumplido, por cuanto era 
indispensable proveer ante todo a la seguridad de ambas 
provincias, aunque reservó a la aturidad competente es
tatuir, en definitiva, sobre la separación. Pero la Junta de 
aquella ciudad, así como la de Caracas, por motivos dife
rentes, empezaron a tomar medidas para someter a los bar
celoneses .

Alarmados estos últimos, despacharon a Trinidad un 
comisionado, que Level de Goda dice era hermano del pa
dre Reyes, cura y vicario de San José de Oruña. Barcelona 
pedía auxilio a Hislop, y decía que si no se le acordaba “ se 
pondría en depósito bajo la Gran Bretaña y su protección” . 
El gobernador inglés recibió a Reyes a su mesa y le dio car
tas para su propio gobierno y para los de Caracas y Cuma
ná, en las cuales tranquilizaba al primero aprobando su 
conducta y excitaba a los dos últimos a no promover la gue
rra civil, en momentos en que la Madre Patria estaba em
peñada en una terrible por su propia defensa y cuando no 
se sabía aún el fin real de los movimientos de Venezuela. 
Level de Goda'— a quien debe dejarse la entera responsa

* Doc. II, p. 414.
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bilidad de sus afirmaciones— dice que Miguel Peña v Pe
dro Gual, con la complicidad del cumanés Pedro Iradi, cam
biaron subrepticiamente los pliegos de Hislop por otros que 
decían lo contrario. Al descubrirse la superchería, el go
bernador decidió ahorcar a sus autores, mas por interven
ción de su asesor se contentó con expulsarles de la isla.

El Ayuntamiento de Margarita acató por su parte la 
autoridad de la Junta de Caracas y  creó la suya.

Las tres Juntas orientales enviaron delegados al seno 
de la Suprema *, y así se constituyó nuestro primer go
bierno nacional.

Con detalles conocemos cómo se verificó la adhesión de 
la provincia de Barinas al movimiento de Caracas, y  ello 
gracias a las actas de las sesiones del A 3mntamiento, halla
das y publicadas hace algún tiempo por uno de nuestros 
más notables historiógrafos y eruditos. Idéntica cosa suce
de, como se verá, con las revoluciones de Mérida y Truji
llo **.

El 5 de mayo de 1810 reunióse el Ayuntamiento barinés 
con el fin de considerar las noticias traídas de Caracas por 
el correo ordinario, llegado aquel día, y con asistencia del 
coronal Don Antonio Moreno, comandante y  gobernador 
político de la provincia, Don Miguel del Pumar, alcalde 
ordinario, Don Ignacio del Pumar, marqués de Boconó, al
férez real, Don Juan Ignacio Briceño, regidor alcalde pro
vincial ; Don Manuel de Bereciartu, regidor alguacil ma
yor ; Don Cristóbal Hurtado de Mendoza, síndico procu
rador municipal protector de naturales. Se lej'ó una 
comunicación del secretario de Hacienda de Caracas, con 
la cual remitía el bando publicado en aquella ciudad el 19 
de abril. En vista de los acontecimientos y extrañando el 
gobernador “ no haber recibido con la competente autenti-

* Gil Fortoul, loe. cit., I, p. 178.
** Tulio Febres Cordero. Archivo de Historia y Variedades, 

I, p. 204.
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cidad una novedad de esa magnitud” , decidióse que “para 
resolver en un negocio de tanta gravedad, es necesario 
recurrir a las fuentes de la autoridad, que es el mismo 
Común por quien representan, acordaban y acordaron que 
sin disolverse el Cuerpo se baga una convocatoria general 
de todos los magistrados, empleados y vecinos para que en 
cabildo abierto se les pongan a la vista los inminentes ries
gos a que se halla expuesta la patria y los sagrados e im
prescindibles derechos de la santa religión que profesamos 
y  del monarca desgraciado que nos destinó la providencia” . 
Aquella decisión del Ayuntamiento de Barinas era un 
ejemplo más de la elasticidad de las instituciones colonia
les, de su esencia, por decir así, democrática y representa
tiva, proclamada por el gobierno mismo al reconocer que la 
fuente de su autoridad residía en “ el Común” , o sea, en el 
pueblo. El cabildo abierto era la democracia directa, el 
ágora ateniense, la landmeigne de ciertos cantones suizos.

En seguida entraron a deliberar con el Ayuntamiento 
el comandante militar Don Miguel de Ungaro Dusmet, el 
vicario doctor Ignacio Fernández Peña, el interventor de 
Real Hacienda Don Domingo González, los presbíteros Gual- 
drón 3? González, curas de las parroquias de la ciudad, el pro
curador de las misiones fray Francisco de Andújar, varios 
oficiales de la guarnición y gran golpe de vecinos principa
les, Briceños, Pulidos, Espejo y otros. El primer acto del 
pueblo barinés, al advertir la caída del gobierno real, es 
afirmar su autonomía, su independencia de Caracas : el 
viejo fermento federalista, que duerme en las entrañas del 
régimen, se despierta vigoroso, y es por unanimidad como 
la asamblea aprueba y acoge las importantes declaraciones 
del comandante militar : “ que se debía formar en esta ca
pital una Junta que recibiese la autoridad de este pueblo 
que la constituye, mediante ser una provincia separada, 3T 
que por ninguna razón debe someterse a otra autoridad si 
no le conviene, y sí prestarse en el caso asegurado de ha
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berse disuelto el gobierno supremo que tenía reconocido, a 
jurar unión y alianza con las demás provincias que sin se
pararse del primer objeto, se arreglen a unos principios 
justos y conformes a la razón y utilidad pública” . Va a de
finir de ese modo el cabildo abierto de Barinas su adhesión 
condicional al movimiento de Caracas, basándola en dos 
principios : autonomía de la provincia y mantenimiento de 
los derechos del Rey, en otros términos, federación venezo
lana e integridad del imperio. Y reivindica al propio tiempo 
el pueblo barinés para su Ayuntamiento las prerrogativas 
históricas de este cuerpo, que “ por los vicios del gobierno 
anterior se hallaba anonadado” , y  le confía el supremo po
der como “ lo más obvio y conforme a nuestros principios” . 
Pero el Ayuntamiento deberá ensancharse como lo hiciera 
el de Caracas, admitir a sus deliberaciones elementos no 
oficiales, democratizarse más si cabe, juntar a sus funcio
nes gubernativas el carácter de directa representación po
pular, formar, según dice el acta, “ el cuerpo nacional de 
esta municipalidad” . Anunciábase, pues, la creación de una 
junta con la cual los barineses entendían — lo dicen a Ca
racas— “ ponerse en conservación” . Es cierto que también 
en Barinas dos blancos, y de los principales, el comandante 
militar y el vicario, se arrogan la representación del gremio 
de pardos, previa consulta de seis de éstos ; pero los cin
cuenta y un notables presentes procedieron a reñida elec
ción de sus diputados, que fueron en número de doce, com
prendidos varios de los funcionarios en ejercicio. El clero, 
los militares, los hacendados y los comerciantes tuvieron 
sus representantes particulares. Estas juntas constituidas 
en las provincias de Venezuela son verdaderas asambleas 
corporativas. La de Barinas decidió desde luego mantener 
en sus puestos a los empleados y sujetarlos, so pena de trai
ción al Rey, a su autoridad soberana, a la cual aquéllos 
y el pueblo todo debían “ obediencia bajo los principios de
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un pacto social y conservador” , según reza el acta del 6 
de mayo.

La Junta provincial de Gobierno y Conservación, presi
dida por Don Miguel del Pumar, acordó entrar en relacio
nes con los Ayuntamientos de Caracas, de otras provincias 
venezolanas y del vecino virreinato y darles la comunica
ción del caso. A la villa de San Fernando y a los demás 
pueblos de la jurisdicción se les dijo que “ aunque la urgen
cia de las circunstancias no ha permitido congregarlos 
todos para esta primera planta, se les tendrá toda la conside
ración que dicte la justicia cuando las circunstancias per
mitan la concurrencia de todas las parroquias y pueblos, 
que tendrán parte en la Constitución que se dé a la provin
cia” , en la cual se acordarán los altos intereses del Rey, de 
la patria y de la religión.

A Caracas, primera de nuestras provincias, ofrécese el 
7 de mayo “ concordia y alianza” , siempre que sus desig
nios sean iguales a los de Barinas, entre otros fines para 
brindar “ a nuestros hermanos de Europa el asilo de que 
carecerían si toda la nación española besase la coyunda del 
tirano” . El único medio de asegurar la tranquilidad — dice 
también la nueva Junta al Ayuntamiento de Bogotá—  es 
“ la unión y actividad de todos nuestros compatriotas espa
ñoles, europeos y americanos, y muy particularmente de los 
que por su voluntad y comunidad de intereses pueden mu
tuamente auxiliarse” .

Al pueblo promete la Junta gobernar para su bien y en 
obsequio de los intereses del Rey, de la provincia y de la 
religión.

El 15 de junio, en las instrucciones redactadas proba
blemente por el secretario Don Cristóbal Mendoza, consig
na la Junta la lista de quejas de la provincia, referentes so
bre todo a la mala administración de la justicia, que los 
notables barineses atribuyen a la misma causa que diez 
años antes había denunciado el Capitán General Guevara
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Vasconcelos : la invasión de los cargos públicos por perso
nas comunes y desacreditadas. “ Los empleos de justicia 
—dice la Junta—  se han pretendido y regalado como víncu
los de la subsistencia de hombres vagos y advenedizos 
arreados por la necesidad y estimulados por la codicia de 
juntar dinero para mantener sus obligaciones o sus vicios : 
sin más dotación que las llamadas costas o derechos, esto 
no podía conseguirse sin sorberse los pueblos, cuya pobreza 
y debilidad dejaba siempre hambrienta la codicia, después 
de haber apurado los sumarios, multas, carcelajes, arance
les” . Es ya la pintura del posterior jefe civil, hecha por los 
oligarcas que en los últimos años de la Colonia habían sido 
paulatinamente desposeídos de los “ oficios de república” 
por las clases bajas, a las cuales los funcionarios peninsu
lares, voluntaria o involuntariamente, alentaban en la lu
cha por la igualdad. Marcan entonces los proceres llaneros 
uno de los caracteres más interesantes del movimiento re
volucionario, que fue en realidad reacción de privilegiados, 
de anti-igualitarios deseosos de retener o recuperar para su 
grupo el poder público y de reforzar la autoridad de los ca
bildos, cuyos “ miserables restos” , en Barinas y San Fer
nando era cuanto quedaba a los “ vecinos honrados” de la 
provincia. ¿No se había dado el escándalo de que aun en la 
capital, el gobernador, años atrás, se arrogara la facultad 
de nombrar a los alcaldes, por aplicación “ siniestra” de la 
ley? Pero, he aquí que los cabildos van, justamente, a sal
var la patria, a defender los derechos del Rey, a “ coope
rar a la felicidad general del grande imperio español” . Y  
por ello la Junta no se limita a justificar los existentes, sino 
que decreta la creación de otros más : en pueblos y partidos, 
todos los padres de familia deben concurrir, a la voz de ma
gistrados y curas, a la elección de alcaldes y regidores, con 
el bien entendido de que los elegidos serán “ vecinos de 
arraigo, de sangre limpia y caudal conocido” , pues el mal
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viene precisam ente de la in trusión  de m ulatos y otros ple
beyos en los negocios públicos.

L a  política oligárquica de los proceres, idéntica en toda 
Venezuela a la de los barineses, explicará por sí sola la re 
acción popular en favor de los españoles, la caída de la  P ri
m era R epública, la  guerra  a m uerte y el triun fo  final de 
Bolívar, aristócrata  convertido en caudillo popular. E n  Ba- 
rin as dio la prim era m anifestación de descontento el coro
nel U ngaro, al pedir en nom bre de los pardos “que se fijase 
la duración de los empleos para ev itar la perpetuidad ofen
siva de los derechos del pueblo” .

Ocupóse tam bién la Jun ta  en tom ar providencias adm i
n istra tivas, en el catastro  y  otras estadísticas, en la  repobla
ción y  colonización, sin olvidar las medidas de policía contra 
el robo y  la corrupción de las costum bres, necesarios en nues
tros llanos, donde cunden el abigeato y  el amancebam iento.

A la llegada de los pliegos de Caracas con la noticia de 
lo ocurrido allí el 19 de abril, los alcaldes de A ngostura 
Don José de H eres y  Don Juan  Crisòstomo Roscio, apoya
dos por el com andante de la artille ría , provocaron, el 11 de 
mayo, la form ación de una Ju n ta  Superior y en consecuen
cia la renuncia del gobernador Don José F elipe de Inciarte. 
E l capitán de in fan tería  Don M atías F arre ra s  fue elevado a 
coronel y  nom brado com andante de arm as. Su herm ano Don 
F é lix  recibió la Intendencia. Como asesor y auditor de gue
rra  designóse a Don Ram ón G arcía, de Caracas, hecho lue
go gobernador político. Según com unicaba en mayo de 1815 
Don A ndrés de la R úa y  F igueroa, entonces gobernador de 
la provincia, al general M orillo, los propios m iem bros de la 
Jun ta  de A ngostura diéronse a excitar a los pardos contra 
los blancos, repartieron  los empleos y  libertaron a los p re
sos de derecho común. G arcía asumió el títu lo  de brigadier 
de los reales ejércitos *.

* V éase a Rodríguez V illa , loe. cit .,  II , pp. 478 y  sig.
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Los guayaneses habían adoptado los principios procla
mados en Barcelona y los sucesos tomaron también en An
gostura aspecto peculiar, debido a la composición misma 
de la Junta, formada en su mayor parte de españoles euro
peos, y a circunstancias especiales de la provincia, en la 
cual ejercían decisivo influjo los misioneros capuchinos. No 
tardaron, pues, los revolucionarios en decidir la reacción en 
favor del reconocimiento de la Regencia, disolvieron su 
Junta, restituyeron las cosas a su primitivo estado y apri
sionaron a cuantos defendían la autoridad de Caracas, quie
nes fueron remitidos luego a Puerto Rico y España bajo 
partida de registro *. El poder quedó concentrado en ma
nos del coronel Farreras, quien, por enfermo, no tardó en 
cederlo a su cabo Don José de Chastre. Ligábanse así en la 
contrarrevolución guayanesa los sentimientos de los euro
peos residentes y la tendencia centrífuga de los criollos res
pecto de Caracas, vivaz allí como en las demás provincias. 
Reconocer a la Regencia” significaba en realidad para estos 
últimos entregarse a las dulzuras del gobierno autónomo. 
En Guayana se dispararán los primeros tiros contra el mo
vimiento centralizador de Caracas.

En Coro el Ayuntamiento y el gobernador militar Don 
José Ceballos prendieron a los enviados de la Junta Supre
ma, Tejera, Jugo 3  ̂ Moreno y los remitieron con escolta a 
Maracaibo. Ceballos declaraba que “ ni el pueblo se metía 
en nada ni sabía otra cosa que lo que violenta y maliciosa
mente le inspiraban cuatro maliciosos magnates” . En su 
concepto, y también en el del Ayuntamiento, como se verá 
pronto, no era lícito a las provincias americanas constituir 
nuevos gobiernos ni deponer a los funcionarios nombrados' 
por la Junta de Sevilla en representación del monarca, aun 
cuando fuese cierta la ocupación de España entera por los 
franceses. Coro debía, ahora más que nunca, permanecer

* Doc. II, p. 414.
27
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fiel a las leyes y rechazar la usurpación del gobierno forma
do en Caracas por impíos rebeldes, gobierno que Ceballos 
llama revolucionario y  del cual, a su vez, recibirá el dicta
do de sedicioso.

La tendencia autonomista, y aun separatista, manifiés
tase en Coro de modo violento, por cuanto viene a apoyar 
la vieja rivalidad con Caracas en los principios del derecho 
municipal. Despertóse aquélla más viva que nunca a raíz 
de estos sucesos, y el Ayuntamiento proclamó que la últi
ma ciudad había perdido su cualidad de capital de la Capi
tanía por la destitución de las autoridades supremas. Here- 
dia va hasta decir que Coro tomó partido por la Regencia 
con la esperanza de reconquistar su rango de capital de las 
provincias venezolanas. Es cierto, en efecto, que el Cabildo 
de Caracas no tenía por las leyes de la monarquía ninguna 
autoridad sobre los demás de aquellas provincias, cuyas 
atribuciones y prerrogativas eran iguales a las suyas. Coro 
recordaba que siendo la ciudad más antigua de Venezuela 
no podía someterse a otra alguna *.

La Junta Suprema, ante esta situación ocurrió, desde 
luego, a su método ordinario : Llamozas y Tovar Ponte di
rigieron, el 22 de mayo, una alocución a los corianos **. 
“ El gobierno — decían—  oye con la última amargura que 
al comparar la actual conducta de los proceres de Coro con 
la que observaron el año de 1806, se les atribuye la nota de 
haber abandonado entonces sus hogares a un puñado de 
bandidos que insultaban los derechos de la Corona, afec
tando ahora una energía incendiaria más funesta para ellos

* Los miembros del Ayuntamiento de Coro eran : D. Fran
cisco Miguel de Cubas, D. Pablo Ignacio Arcaya, el licenciado José 
Miguel Gil, D. Francisco Javier de Irauzquín, D. Manuel de Ca
rrera, D. Ignacio Javier de Emazábel, el licenciado Manuel Quin
tana y Valera, D. Martín José de Chávez y  D. Juan Esteban de 
Cueto.

#* Doc. II, p. 437.
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mismos que para sus hermanos, cuando éstos los convidan 
a unir sus fuerzas y talentos en defensa de esos mismos de
rechos...” . La actitud de Cebados confirmó a la Junta de 
Caracas en la creencia de que aquél no podía obrar sino 
empujado por sus sentimientos favorables a José Bonapar- 
te, puesto que había sido colocado en su empleo por reco
mendación de Emparan, calificado de francófilo y  de parti
dario del usurpador. O, por lo menos, sirvióse la Junta de 
tal argumento en la lucha que iniciaba contra los de Coro, 
disociando las responsabilidades respectivas del gobernador 
y del Ayuntamiento y, sobre todo, de los habitantes, en la 
política adoptada por aquella ciudad. El coronel Carlos de 
la Plaza fue encargado, por comunicación de 25 de mayo, 
de observar desde Cumarebo y el río Tocuyo las medidas 
militares que tomara Ceballos y las disposiciones de los co- 
rianos, así como de introducir en los distritos reacios pape
les de propaganda en favor del movimiento. Mas, al lado 
de estos medios de proselitismo, la Junta decidió enviar 
fuerzas a Carora y Barquisimeto, al mando del marqués 
del Toro, con intenciones de ataque si Coro persistía en su 
actitud *. Preparóse por su parte Ceballos, quien, al decir 
de Urquinaona, apenas disponía para cubrir más de cien 
leguas cuadradas de territorio, de ciento cincuenta hom
bres de milicias urbanas, de un cañón de a ocho y varios 
más pequeños, de diez y  nueve quintales de pólvora y de 
veintidós mil pesos fuertes en tesorería **.

El 17 de mayo efectuóse en Maracaibo una revolución : 
un grupo de personalidades convocadas por el brigadier Don 
Fernando Miyares, gobernador e intendente de la provin
cia, tomó conocimiento de las comunicaciones del Ayunta
miento de Coro sobre su conducta ante los sucesos de Cara
cas y pidió a dicho Miyares que nombrase diputados extra

* Doc. II, pp 441 2̂.
** Loe. cii., pp. 64-5.



ños que auxiliaran con sus consejos al Ayuntamiento 
maracaibero en las graves circunstancias del momento. Así, 
al mismo tiempo que rehusaba seguir el ejemplo de Cara
cas, Maracaibo, con diferentes pretextos o razones, hacía 
también innovaciones en cuanto a la composición y  atribu
ciones del poder municipal. Don Ramón Correa, coman
dante de armas, el capitán retirado Esponda, el diputado 
consular, tres clérigos y tres abogados vinieron el día 18, 
por mandato del gobernador, a deliberar con el Ayunta
miento acerca de la remisión a Puerto Rico de los comisio
nados de la Junta de Caracas y a afirmar la fidelidad de la 
provincia a las autoridades peninsulares y su negativa a 
aceptar el “ mando absoluto”  que se había arrogado dicha 
Junta *. Votóse, en consecuencia, el envío a la citada isla 
de Tejera, Jugo y Moreno en calidad de reos de Estado y con 
el fin de que se les mantuviese alejados de Venezuela. Dis
púsose luego comunicar a los alcaldes de Caracas “ aquella 
determinación y  disposición contraria a sus ideas en que se 
halla este gobierno y habitantes, para conservar en todo 
tiempo su entera sumisión y absolutos respetos de obedien
cia fiel al Señor Don Fernando VII, o a quien legítimamente 
le represente, de cuyos principios jamás se separarán los 
pueblos de esta provincia y su cabeza” . Así pues, entre los 
dos cuerpos que pretendían tener la representación legíti
ma del soberano, el gobierno de Maracaibo optaba por la 
Regencia.

Trató Caracas de separar a Miyares de Ceballos y escri
bióle la Suprema una carta en la cual elogiaba su mérito y 
probidad, en oposición a la malicia y ambiciones del gober
nador de Coro. Protestan vigorosamente Llamozas y  Tovar 
Ponte contra la perfidia de los “ proceres”  corianos y alertan 
a Maracaibo sobre el descrédito y los peligros que sobre ella 
caerían de continuar apoyando la política de aquéllos. Y

4'2Q PRIMERA REPUBLICA DE VENEZUELA

* Doc. II, pp. 433-35.
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por quinta o sexta vez exponen los motivos que han llevado 
a la capital a constituir un nuevo gobierno. “ No creemos 
— concluyen— que una elevación quimérica pueda haber 
tentado a Usía, que goza de una dignidad militar respeta
ble y un concepto político bastante lisonjero, e incapaz de 
recibir realce de un origen tan bastardo como el de la sedi
ción de Coro”  *.

Entretanto, entabló el marqués del Toro con los coria- 
nos conversaciones que se prolongaron de junio a agosto, a 
fin de obtener que expulsaran a Ceballos, a quien atribuía 
todos los males, y se sometieran de buen grado al gobierno 
de Caracas reconociendo “ los sagrados e indispensables de
rechos de la nación” . Mas, para el Ayuntamiento de Coro 
carecía el caraqueño de derecho para asumir la potestad so
berana y era de su parte tan absurda la pretensión de que 
Coro le rindiese vasallaje como si buscara obtenerlo de todo 
el Continente americano.' Coro tiene tanta autonomía como 
Caracas desde el momento en que la última destruye la au
toridad que recibió de España, única a la cual ambas deben 
obediencia. La nación está representada por el gobierno 
peninsular, no por el usurpador que se titula Junta Supre
ma de Venezuela. El derecho de insurrección, proclamado 
por los franceses, es contrario a los principios constitucio
nales de la monarquía y no puede producir sino resultados 
semejantes a los sangrientos que se vieron en Francia. 
Fundado en las leyes y en la justicia, el Ayuntamiento co- 
riano apoya a Ceballos y está dispuesto a defender su tesis 
por las armas. Y no valen las razones para convencer a los 
de Coro ni les amedrentan amenazas que el marqués del 
Toro prodiga en posteriores comunicaciones. Las ideas que 
han presidido a la formación de la Junta Suprema son “ te
merarias y extravagantes”  y es aquélla “ ilegal y tumultua
ria” . Todos sus actos acusan pérfidos designios, desde la

* Ibidem, pp. 480-83.
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deposición de los funcionarios legítimos, la abolición de las 
alcabalas, la libertad del comercio, basta el envío de dipu
tados ante los gobiernos extranjeros y el llamamiento del 
“ traidor Francisco Miranda para servirse de él como hábil 
en el arte de perfeccionar las revoluciones” . Jamás Coro se 
hará cómplice del “ horrendo crimen” de Caracas, redu
cida por la destrucción de los altos organismos que regían 
a la Capitanía “ a la clase de una ciudad particular” , y  que 
carece de calidad para obrar como representante de la nación 
ni para hacer en su nombre la guerra a los corianos, fieles a 
la constitución monárquica y  a la indivisible majestad del 
soberano. En resumen : Coro rehúsa entrar en conversacio
nes con el marqués si antes Caracas no vuelve a la legitimi
dad' reconociendo la Regencia. Y  puesto que se proclama 
que todos los pueblos son libres para establecer el gobierno 
que les convenga, los cincuenta mil habitantes de la pro
vincia prefieren conservar el antiguo y piden a Caracas que 
retire sus tropas y les deje tranquilos *.

Los venezolanos parecían, pues, de acuerdo en cuanto a 
los derechos de Fernando V II y la lucha contra Napoleón, 
pero diferían profundamente en cuanto a los medios de de
fender los unos y de proseguir la otra. A  este respecto es 
interesante estudiar la intervención del obispo de Mérida en 
el debate público que sostenían las autoridades de las dife
rentes provincias. La jurisdicción de aquel prelado abarcaba 
la mayor parte del occidente del país y Monseñor Hernán
dez Milanés estaba por esa razón empeñado en mantener la 
paz. Sus gestiones toman entonces carácter netamente po
lítico y como tales merecen la atención de la historia. En una 
pastoral de 19 de mayo de 1810 ** y al referirse al movi- 
vimiento de Caracas, el obispo elogia la supuesta actitud 
de Barinas y  la de los gobiernos de Maracaibo y Coro, que

* Doc. II, pp. 490-504.
** Documentos para la historia de la Diócesis de Mérida, II, 

páginas 229-32.
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se escudaban con la autoridad real y proclamaban sus fide
lidad al monarca prisionero. Era visible que Miíanés se 
daba cuenta de la situación, pero, fuese prudencia políti
ca, fuese apostólica ingenuidad, es lo cierto que se guar
daba de establecer distinciones y formular juicios. Sin em
bargo, el 7 de julio * alertaba a sus curas sobre posibles 
hostilidades de la Junta de Caracas y  les mandaba que 
exhortaran a los feligreses a “ estar prontos a defender los 
derechos del Rey y  de la religión, en su territorio, por
tándose con valor, fidelidad y constancia, librándose a sí 
y a sus familias de los males incalculables de una guerra” . 
El 1 1  siguiente otra pastoral precisaba, ya sin ambajes, el 
pensamiento político del obispo : si la Junta de Caracas 
pretendía extender su poder sobre las demás provincias, 
estallaría una guerra intestina con “ males incalculables, 
males desconocidos en estos dominios desde la conquista..., 
guerra la más repugnante a la naturaleza, una guerra entre 
padres e hijos, entre parientes, amigos y vecinos’’ . El in
terés moral y material de los merideños consistía en per
manecer unidos a Maracaibo, mercado de sus productos, 
puerto de entrada de los artículos necesarios a su vida. A  
Caracas debía decirse : “ Emplead vuestras fuerzas contra 
los invasores extranjeros, no disputéis la diferencia de pa
receres a las otras provincias, y si la desgracia destruyese 
de una vez el imperio español que nos ha regido tres siglos 
sin haber visto la sangre humana derramada después de la 
conquista de los gentiles... entonces naturalmente acudi
remos a la unión para librarnos de los enemigos exteriores’’ .

El 30 de julio toma el obispo una iniciativa de grande 
importancia : ofrece su mediación para aplanar el conflicto 
que divide a Caracas de Coro y Maracaibo **. Es induda
ble que Milanés, español de España y  muy realista, aprueba

* Ibidem II, p. 233;
** Ibidem, II, pp. 239-47,
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la conducta de estas últimas ciudades que reconocen a la 
Regencia y se niegan a acoger las novedades de la capital 
y mucho menos a someterse a ella. No obstante, abstiénese 
de publicar tales sentimientos o convicciones y busca argu
mentos para evitar la guerra en las propias doctrinas de la 
Junta Suprema. Coro tiene derecho de no aceptar el nuevo 
sistema en virtud de los principios establecidos por aquélla 
en sus papeles públicos : "Extinguido el antiguo gobierno 
de Caracas emanado de la Metrópoli cada ciudad quedaba en 
libertad de someterse o no al recientemente constituido y 
sólo su voluntario reconocimiento podía sujetarla a la nueva 
autoridad” . Los caraqueños han aprobado la actitud de Car
tagena de Indias, que reconoce la Regencia, porque “es 
lícito a las demás juntas de la América disponer de su su
jeción civil conforme a la voluntad expresa o al tácito con
sentimiento de sus habitantes” . Coro a su vez ejerce esos 
derechos. Tampoco impugna la Junta Suprema la conducta 
de Barcelona que acaba de separarse de Cumaná para cons
tituirse en provincia independiente : idéntica facultad tiene 
Coro para separarse de Caracas, si considera que sus propios 
intereses y su concepto de la fidelidad debida al Rey le im
piden adherir al nuevo orden de cosas. Y  del mismo modo 
puede justificarse la política de la provincia de Maracaibo. 
Es cierto que Coro aprisionó a los emisarios de la Junta, pero 
lo hizo porque aquéllos, en vez de limitarse a cumplir su co
metido, se convirtieron en agentes de propaganda que, dado 
el criterio de las autoridades, se tuvo por subversiva, vol
viéndose "de diputados predicadores y derramando los ban
dos, proclamas y  versos que traían comenzaron desde el 
mismo puerto a persuadir a las gentes la sujeción al nuevo 
gobierno de Caracas” . Quéjase asimismo este último de los 
dictados y  calificativos que los corianos dan a su movi
miento patriótico, que llaman sublevación. Pero los papeles 
de la capital han injuriado copiosamente al Ayuntamiento 
de Coro y el marqués del Toro llama a sus miembros usur-



REVOLU CION EN LAS PROVINCIAS 425

padores, hombres perversos e inmorales. El obispo juzga 
cuerdamente que no vale la pena envenenar la querella, y 
que lo esencial es evitar “ una guerra civil más funesta en 
sus efectos que la que sostiene la España contra el despo
tismo francés... guerra de americanos contra americanos, 
de parientes contra parientes” . Milanés ve ya “nuestros 
campos cubiertos de cadáveres y las márgenes de nuestros 
ríos teñidas con sangre... los desastres de esta guerra 
desoladora, desconocida en estos países hasta la época pre
sente” . Es el inmediato porvenir que se presenta a los ojos 
del prelado que, conocedor de la estructura social de la na
ción, sabe cuán terribles fuerzas de muerte y anarquía se 
desatarán al alumbrarse la llama de la discordia en Vene
zuela. Por eso interviene en favor de la paz entre provincias.

El Ayuntamiento coriano respondió al obispo el 3 de 
septiembre * explicándose sobre los diferentes cargos que 
le hacía la Junta de Caracas. Los emisarios fueron, en efec
to, arrestados como agentes de propaganda contraria al or
den público. El cambio de injurias es simple cuestión de 
prensa y así debe considerarse. Pero el gobierno de Coro 
no acepta que Caracas haya “ trastornado con sus providen
cias las leyes más notables de la monarquía en ambos 
mundos, como es la igualdad de clases, introducción de ex
tranjeros, supresión de tributos y otras” . Los corianos no 
abrigan ninguna esperanza de arreglo con Caracas, porque 
está probado que ésta sólo busca humillarles y someterles a 
ciega obediencia.

Un acontecimiento de suma gravedad ocurrió entonces en 
la propia sede episcopal de Milanés, y  vino a multiplicar 
sus preocupaciones y temores : Mérida adhirió al movimien
to revolucionario de Caracas. Luis María Rivas Dávila, que 
debía ganar en su cívica misión el inesperado pero venezo- 
lanísimo grado de coronel, fue a Mérida en calidad de en-

* Ibidem II, pp. 247-49.
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viado de la Junta Suprema. Tanto ésta como las de Santa 
Fe y de Barinas — dirá a los xnerideños su. Ayuntamiento— 
“ les amenazan con un próximo rompimiento de guerra si 
no se adhieren a la causa común que defienden las enun
ciadas capitales y provincias” . Parece, pues, que la presión 
exterior haya sido la causa determinante de la actitud re
volucionaria asumida por Mérida. Sin embargo, es cierto 
que sus habitantes no vivían conformes con la pérdida del 
rango de capital que un siglo antes había sufrido la ciudad 
y no puede dudarse de que esta circunstancia influyó en la 
decisión que tomaron de separarse de Maracaibo, procla
mando reconstituida la antigua provincia y  aceptando la 
invitación de confederarse con las demás venezolanas que 
recibieron de la Junta Suprema.

Abierto el cabildo el 16 de septiembre, en la forma clá
sica, es decir, con asistencia de todas las autoridades civiles 
y militares y representantes del clero, colegio, hacendados 
y comerciantes y llenas las barras y la plaza de gran masa 
de pueblo, decretóse por unanimidad, y luego de oír a Rivas 
Dávila, proclamar la revolución *. Esta decisión fue reci
bida con aclamaciones y vítores en honor de las Juntas de 
Caracas, Santa Fe, Barinas, Pamplona y  El Socorro, todo 
en nombre del Señor Don Fernando VII. Acto continuo se 
designaron a su vez los miembros de la Junta de gobierno. 
Los grandes electores fueron : por el pueblo, el presbítero 
doctor Antonio María Briceño y  el bachiller D. José Lo
renzo Aranguren ; por el clero, el presbítero doctor Mariano 
de Talavera ; por los militares, el sargento D. Lorenzo Mal- 
donado ; por los hacendados, D. Vicente Campo de Elias ; 
por los comerciantes, D. José Arias. Procedieron éstos en 
votación secreta a nombrar los doce vocales dé la Junta,

* La influencia de Rivas Dávila fue decisiva en la revolución 
merideña según declararon después varios testigos en la causa de 
infidencia seguida a Picón, y Picón mismo. El emisario de Caracas 
había llegado a la ciudad subrepticiamente.
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que fueron : D. Antonio Ignacio Rodríguez Picón, el doctor 
Talavera, el canónigo Francisco Antonio Uzcátegui, el pres
bítero Buenaventura Arias, D. Juan Antonio Paredes, Cam
po de Elias, el doctor Briceño, D. Blas Ignacio Dávila, 
D. Fermín Ruiz Valero, el bachiller Aranguren, el presbíte
ro Henrique Manzaneda y  Salas y fray Agustín Ortiz. Esta 
lista acusa una de las características de la revolución de 
Mérida, que es el predominio del elemento eclesiástico entre 
sus promotores : seis clérigos seculares y un fraile figuran 
de los primeros en el movimiento.

El futuro obispo de Trícala tomó el juramento de “ de
fender la religión, los derechos de nuestro legítimo soberano 
el Señor Don Fernando V II y su legítima dinastía 37 los 
intereses de la patria” , al primero de los electos, capitán 
de milicias Rodríguez Picón, quien juró “ a usanza militar”  
y  recibió a su vez el dicho juramento de los demás miembros, 
sus colegas. Picón fue nombrado presidente de la Junta y 
Talavera vicepresidente. Los alcaldes y otros funcionarios 
conservaron sus empleos.

Se dispuso la creación de un tribunal de alzada para 
conocer en segunda instancia, con recurso extraordinario a 
la Junta, de las causas civiles, penales, militares, políticas 
y  de hacienda ; y  esta corte se compuso de Campo de Elias, 
Paredes y Aranguren. Nombráronse asimismo comisiones 
especiales para resolver todos los asuntos de la administra
ción, entre las cuales merece mencionarse la comisión diplo
mática, formada por Talavera y  Briceño. Paredes, teniente 
de caballería, fue encargado de la comandancia de armas. 
A  sus funciones presidenciales reunió Picón las de juez 
político y de hacienda y la de administrador de correos. 
Los Ruiz, Pinos, Troconis, Uzcáteguis, Dávilas, es decir, 
los notables, se adjudicaron los puestos de justicia en los 
diversos partidos de la provincia.

Apresuróse la Junta merideña a tomar, entre otras, una 
medida de grande importancia y fecundos resultados para
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la vida de la provincia y de gran parte del occidente de Ve
nezuela, cual fue la erección efectiva de la Universidad. El 
30 de abril de 1808 D. Antonio Ignacio Rodríguez Picón, 
en su calidad de teniente justicia mayor, había ordenado 
que se celebrase con iluminación general y  otras manifesta
ciones “ la Real Concesión y establecimiento de la Univer
sidad que se ha hecho a esta ciudad’’ *. En verdad, el Rey 
no hablaba de Universidad “ sino de que funcione por el 
momento una Academia en que se concedan grados mayores 
y menores, con tanto valor como los de cualquiera Univer
sidad de las que existen en América”  **. Pero tocó a la 
Junta revolucionaria realizar la plenitud del “ favor hecho 
anteriormente por Su Majestad al Colegio Seminario de 
esta capital, de conferir grados en Filosofía, Derecho Canó
nico y  Teología, concediendo la gracia de Universidad con 
el título de Real Universidad de San Buenaventura de Mé- 
rida de los Caballeros, con todos los privilegios de la de 
Caracas... Concede la Junta que a más de las cátedras que 
al presente tiene el Seminario, habiendo fondos suficientes, 
se aumente otra de Filosofía si fuere necesario y  se establez
can la de Anatomía y  la de Matemáticas, la de Historia 
Eclesiástica, la de Concilios, la de Lugares Teológicos y la 
de Sagrada Escritura”  ***.

L a Junta de Mérida entró inmediatamente en relacione» 
con las arriba nombradas, con el marqués del Toro, que 
estaba a la sazón en Carora como comandante de las tropas 
de Caracas, y con los Cabildos de Trujillo, La Grita y  San

'■ Véase el artículo El Coronel Rodríguez Picón, del Dr. Vi
cente Dávila en la obra El Apellido Picón en Venezuela, por Ga
briel Picón Pebres, hijo.

** Rodríguez Picón, Apuntamientos, 30 abril 1808. Ibidem, 
página 56.

* * *  Ibidem, pp. 32-33. El decreto está firmado por Picón, Tala- 
vera, Rivas, Arias, Campo (de Elias), Uzcátegui, Paredes, Ortiz, 
Brieeño, Ruiz, Manzaneda, Aranguren.
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Cristóbal. A Barinas y Caracas pidió auxilios contra posi
bles ataques de Maracaibo y , para prevenir éstos, dirigióse 
también a las autoridades de la última ciudad. La Junta 
Suprema ordenó a Toro que enviase algunas tropas para 
proteger a los merideños. Picón, ascendido a teniente co
ronel y cuya mujer era pamplonesa, fue enviado por la 
Junta, en unión del presbítero Bernardino Uzcátegui, a en
tenderse con los Ayuntamientos del Rosario, Cúcuta, Sala- 
zar, San Faustino y Pamplona, con el fin de combinar me
didas de común defensa *.

El 25 de septiembre lanzaron los revolucionarios de Mé- 
rida su indefectible manifiesto a los pueblos, para explicar 
y  justificar el movimiento. Redactado por Talavera, aplí
case el documento siguiendo el patrón llegado de la capital, 
a demostrar que la Regencia es gobierno usurpador e inefi
caz que los americanos no podrían reconocer sin faltar a 
sus deberes con la patria común y la majestad real, pues los 
individuos que la formaron no tienen “ de la nación la fa
cultad singular de crear a su arbitrio un nuevo gobierno 
soberano, facultad de que el mismo Rey carece teniendo la 
plenitud del poder” . Han obrado, pues, “según las leyes y 
los principios del derecho de gentes”  Caracas y las demás 
ciudades que se dieron juntas alzadas contra la dicha in
constitucional Regencia, “ consejo de nueva fábrica” , para 
mantener la autoridad real extensos territorios “ en donde 
reina en el día la mayor tranquilidad, se administra recta
mente la justicia, se abren los canales de la prosperidad y 
no se oye sino la voz de la concordia, de la obediencia en 
favor de su desgraciado Rey y contra el tirano de la Eu
ropa”  **.

* Ibidem, p. 35.
** Febres Cordero. Archivo de Historia y  Variedades, II, 

pp. 227 y  sig. El nuevo régimen fue aceptado sin resistencias. El 
propio obispo Milanés, si bien condenó los “ derechos del hombre” ,



430 P R I M E R A  R E P U B L I C A  D E  V E N E Z U E L A

El poder de la Junta de Mérída se extendía entretanto de 
Timotes a la frontera granadina, por la adhesión al movi
miento de la ciudad de La Grita, de la villa de San Cristó
bal y de otros pueblos comarcanos: Los habitantes de la 
primera, solicitados por los merideños, en cuyo nombre 
Rivas Dávila llevaba a todas partes la buena nueva, tuvie
ron cabildo abierto el 11 de octubre y  declararon, además 
de otras razones, que “ no pudiendo exponer la sangre ino
cente al fijo derramamiento, por estar con tropas en El Ro
sario la Junta Superior de Pamplona, y con tropas del se
ñor marqués del Toro en la jurisdicción de Trujillo, y las 
de Mérida ya dentro del territorio” , no quedaba a La Grita 
más camino que separarse de Maracaibo y  seguir a “ la di
chosa Mérida” , pidiendo de todos lados auxilio contra even
tuales invasiones. Los Guerreros, Rojas, Montoyas y Zam
branos fueron los principales autores de esta decisión. Bai
ladores adhirió el 14 de octubre. San Antonio del Táchira el 
21, a la voz de D. Antonio María Pérez del Real, quien ex
citó al pueblo a sacudir el yugo de los “ mandones”  que abu
saban del nombre del Rey para fines de opresión y cruel
dad, es decir, el yugo de Maracaibo, reconoció también la 
jurisdicción de la Junta de la “ ilustre ciudad de Mérida de 
los Caballeros” , “ capital excelentísima” . Dicen los habi
tantes de la parroquia que reasumen “ la autoridad que se 
origina del mismo derecho natural”  y en virtud de ésta nom
bran tres “ jueces provisionales para que gobiernen esta 
república”  mientras lleguen órdenes de Mérida. Rivas Dá
vila continúa su provechoso viaje por las tierras tachiren- 
ses. Oyelo el Cabildo de San Cristóbal el 28 de octubre, y 
a pesar de las objeciones de algunos miembros que creían 
necesario convocar a los habitantes de los pueblos vecinos 
antes de decidir, decrétase adherir al movimiento. Extin-

excitó a los pueblos de la diócesis a permanecer fieles al Rey obe
deciendo a las juntas establecidas.
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guida la Junta Central de España — dice el Cabildo— ex
tínguese también el poder que tiene el gobierno de Mara- 
caibo, y San Cristóbal sométese al de Mérida. Los firmantes 
declaran que el teniente justicia D. Andrés Sánchez Oso- 
rio, el administrador de los tabacos D. Manuel Gatell y  el 
teniente de guardas D. Agustín López no poseen la con
fianza del pueblo y  quedan removidos de sus empleos. Es 
posible que esta medida se debiera a escrúpulos expresados 
por aquellos funcionarios, pero también lo es que fuesen 
ellos, sobre todo el primero, quienes sostuvieron contra Ri- 
vas Dávila la tesis de la previa convocación de los pueblos 
aledaños. Obsérvese que, en general, los empleados con
servaron sus funciones en las distintas provincias venezo
lanas ; y así debía suceder puesto que la revolución se 
hacía en nombre de la conservación social y de la pública 
tranquilidad. Otra particularidad que ofrece el acta de San 
Cristóbal es que sus firmantes, abandonando el campo de 
la política abstracta, invocan la protección de la Junta de 
Mérida para que se les libre del estanco de aguardientes y 
guarapos y se adjudique al municipio la renta de estos pro
ductos. Entre los notables de la villa figuraban entonces los 
Sánchez, los Useche, D. Pedro Casanova, D. Francisco 
Núcete, D. José González de Luna, D. Martín Vale, D. José 
María Colmenares y D. Elias Vivas *.

El paso de las tropas enviadas a Mérida por el marqués 
del Toro produjo en Trujillo efecto inmediato **. El Ayun
tamiento se reunió el 9 de octubre, declaró cabildo abierto 
y, oída una exposición de fray Ignacio Alvarez, renunció a 
sus poderes que fueron reasumidos por el pueblo. Una junta 
debía encargarse de velar por los intereses de la religión, de 
la patria, del Rey y de la dinastía. Representantes desig
nados separadamente por el propio Ayuntamiento, el clero,

* Ibidem.
** Doc. II, p. 487.
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el pueblo, los hacendados y los pardos, eligieron acto con
tinuo a los miembros de dicha junta, a saber : D. Jacobo 
Antonio Roth, D. José Ignacio y D. Mauricio Uzcátegui, 
los presbíteros José de Segovia, Bartolomé Monsant y José 
Antonio Rendón, fray Ignacio Alvarez, D. Pedro Fermín, 
D. Juan Pablo, D. Francisco Xavier y D. Emigdio Briceño, 
D. Manuel Felipe Pimentel y D. Angel Francisco Men- 

' doza. El presidente Roth prestó juramento, “ a manera 
militar” , ante el padre Segovia y  recibió el de sus colegas 
presentes, que lo rindieron “ conforme a derecho por una 
señal de cruz” . El clero secular y  los prelados de las re
ligiones de Santo Domingo y San Francisco, los funcio
narios públicos, “ toda la gente distinguida, el pueblo, el 
cuerpo de pardos y demás naturales que se hallaban pre
sentes”  prestaron también juramento.

La Junta trujillana acordó participar su constitución 
a las de Caracas, Santa Fe, Quito, La Paz, Pamplona, So
corro y Mérida, “ para que nos sostengan y reputen por sus 
aliados como que conviene esta Superior Junta en los mis
mos intereses y objetos” . También se dispuso entrar en 
relaciones con el gobierno de Maracaibo y con el marqués 
del Toro, “ general en jefe de las tropas occidentales” . Los 
empleados militares, de justicia y  policía fueron manteni
dos en funciones, aunque la Junta se atribuyó las de cono
cer, a título de consulta, de ciertos casos de derecho. Cuidó 
el nuevo gobierno, y ello merece especial mención, de or
denar “ que se guarde toda armonía y buena corresponden
cia con todos los europeos, como que son nuestros herma
nos y de quienes tienen las Indias su descendencia” .

Ocupóse fray Ignacio Alvarez en redactar la exposición 
justificativa de la actitud del pueblo trujillano en aquella 
coyuntura, e hízolo en documento salpicado de barbarismos 
y aun de extranjerismos imprevistos en hombre que por sus 
letras se había llevado a la secretaría de la Junta. El fraile, 
sin embargo, comprendía exactamente la materia que tra
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taba y  aunque la cuestión de la autoridad de la Regencia 
era “ problema disputado, tanto en lo afirmativo como en 
lo negativo” , Trujillo había obrado conforme a derecho, 
siguiendo el ejemplo de otras ciudades americanas que ha
bían formado juntas “ con el consentimiento de infinitos 
hombres sabios, santos y políticos de ambos estados, ecle
siástico y  secular” . España estaba “ impregnada más de 
cuarenta años de las máximas'francesas, corrompida veinte 
años con los escándalos de Godoy y sembrada de filósofos 
ateístas, libertinos, materialistas, francmasones y maquia- 
velistas” ; y, por lo demás., podía a duras penas defenderse 
de la invasión. De donde incumbía a América proveer a su 
propia salvación, por la acción de sus hijos, entre los cua
les abundaban “ hombres fieles, ilustrados, íntegros, vera
ces, amantes de su patria, religión y soberano” . Disueltos 
los lazos con el gobierno legítimo por desaparición de éste, 
el pueblo trujillano recobraba la “ plena facultad para nom
brar sujetos y depositar en ellos la autoridad gubernativa” . 
Renace en Trujillo, como en las demás ciudades america
nas, la vieja tradición de las libertades españolas y se las 
invoca precisamente contra el extranjero y_ contra los prin
cipios revolucionarios que, venidos de Francia, debían lue
go, por extraordinaria falsificación de la historia, alegarse 
como causas exclusivas de la independencia del Nuevo Mun
do. Los trujillanos son partidarios de la concordia con los 
españoles de Europa, puesto que son idénticos los intereses 
de todas las provincias de la monarquía, y poco les importa 
que la Península siga a la Regencia y América a sus juntas 
autónomas. Y allí está lo más interesante de su manifiesto, 
que aconseja a los pueblos evitar la guerra civil : “ ¿ Qué 
ventajas sacaría América si por sostener sus juntas hostili
zase a sus mismos paisanos ? Y  Europa, ¿ qué gloria repor
taría si por hacer reconocer la Regencia desolase aunque 
fuera una pequeña porción de las Indias ? No habría hecho 
otra cosa que quitar un esmalte a la corona de su soberano.

28
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Gobierne, pues, la Regencia a sus patronos, y las juntas a 
los suyos” . En la pequeña y aislada ciudad de la cordillera 
andina, el fraile perspicaz divisa acaso la guerra inexpiable 
y  la disolución del imperio. Pero, por el momento, Trujillo, 
invocando a su patrona Nuestra Señora de la Paz, contrae 
alianza con las demás provincias y acuden sus Hijos a la 
obra común en defensa de la patria y del Rey *.

* Véase Febres Cordero, loe. cit., I, pp. 238 y sig.
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El 27 de abril realizó la Junta Suprema de Caracas su 
primer acto diplomático efectivo, al dirigirse por circular a 
los Ayuntamientos de las demás capitales de nuestro Con
tinente, para exponerles las razones de su actitud. Alza 
Caracas su voz, por órgano de Llamozas y Tovar, en nom
bre de la América toda, en nombre de “ la gran comunidad 
americana” , vuelve por la libertad de sus ciudadanos y  la 
libertad de aquellas naciones frente a la usurpación france
sa, e invita a los Cabildos a imitar su ejemplo y  las “ nobles 
tentativas de nuestros hermanos de Europa” , a trabajar en 
“ la grande obra de la confederación americana española”  
bajo la égida del monarca prisionero. Cubierta con esta ban
dera, Caracas — dicen los patricios—  debe encontrar imita
dores en los habitantes de América “ en quienes el largo há
bito de la esclavitud no haya relajado todos los muelles mo
rales” . Y  la Junta promete disolverse tan pronto como Fer
nando recupere el trono *.

Por un sincronismo que es lícito atribuir al doble efecto 
de la activa propaganda desarrollada por Miranda en el Con
tinente y de la semejanza de condiciones de las provincias 
ultramarinas de la monarquía, estallan por entonces en al
gunas capitales de éstas movimientos análogos al de Caracas. 
A Buenos Aires llegaron a mediados de mayo noticias de las 
victorias francesas y de la disolución de la Junta Central.

LA POLITICA EXTERIOR DE CARACAS

* Doc. II, pp. 407-8.
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Discuten entonces el virrey Hidalgo de Cisneros y  el Ayun
tamiento sobre la legitimidad de los poderes que el primero 
ejerce. Celébrase el día 22 el cabildo abierto que poco antes 
habían reclamado, con Belgrano y  Cornelio Saavedra, al
gunos criollos apoyados en la tropa, y al cabo de varias 
sesiones un “ congreso”  proclama el 25 la constitución de 
la Junta de Gobierno que toma el puesto del destituido vi
rrey. Santa Fe de Bogotá forma a su vez, el 20 de julio, su 
Junta autónoma bajo la presidencia del virrey Amar y  com
puesta, en parte, de diputados nombrados por el pueblo. 
Cinco días después, Amar es reducido a prisión y  su mujer 
encerrada en un convento. Esta Junta desconoció la auto
ridad del Consejo de Regencia y decidió no admitir en el 
territorio granadino a D. Francisco de Venegas, nombrado 
virrey por aquel cuerpo. Cartagena, Santa Marta y otras 
provincias imitaron pronto el ejemplo de Santa Fe y  for
maron sendas juntas. En setiembre, Quito instaló un nuevo 
gobierno, dirigido por Ruiz de Castilla. El cabildo abierto 
convocado en Santiago de Chile, el 18 de septiembre, creó 
a su vez una junta cuyo presidente fue el gobernador del 
reino, conde de la Conquista.

En México las autoridades habían reconocido a la de 
España y aun asumieron una actitud francamente hostil ha
cia Venezuela. “ Caracas — escribía el virrey al vicealmi
rante Rowley—  ha dejado mal ejemplo apartándose de su 
fidelidad a la Regencia” . Y  pedía al inglés que enviase 
oficiales y barcos que, en nombre de Su Majestad, exhor
tasen a los caraqueños a cumplir su deber y, no bastando 
la persuasión, recurriesen a la amenaza. A lo cual respon
dió Rowley que, como Venezuela reconocía al rey legítimo 
y era amiga de Inglaterra y enemiga de Francia, él nada 
haría sin órdenes de Londres *. El 16 de septiembre, lan
zó Hidalgo su célebre “ grito de Dolores” .

* F. O. 72/105. Nota a R ow ley: 25 de mayo y respuesta de 
éste : Rowley a Croker : 8 de agosto.
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Estos sucesos producían naturalmente en Caracas exce
lente efecto y  estimulaban el ardor de los patriotas. En carta 
a Bello, Roscio llama a Buenos Aires y Santa Fe “ nuestros 
imitadores”  y agrega: “es necesario que toda la América 
siga el mismo partido, si no quiere ser presa de la Francia 
o de otra nueva tiranía gaditana” *.

Sobre los apoyos y  alianzas que urge solicitar en el ex 
tranjero discutirán los proceres venezolanos en el porvenir, 
siguiendo, con las preferencias personales, los altibajos de 
la situación política y militar de Europa. De Inglaterra y 
Francia ¿ cuál nación servirá más eficazmente la causa de 
nuestra independencia ? Por el momento, el enemigo es 
Francia, pues Napoleón, conquistador de España, amenaza 
conquistar a América y los americanos españoles no quieren 
convertirse en americanos franceses. Hasta nueva orden, 
nuestra causa es solidaria de la de la Península : ¡ fuera el 
francés ! Inglaterra, que garantiza a la aliada España la 
integridad de sus territorios, tiene, sin embargo, el mayor 
interés en comerciar con los hispanoamericanos y en pre
servarlos de la influencia francesa y por tal motivo adopta 
una política benévola y tolerante : así, los caraqueños vuel
ven los ojos a Londres e impetran su ayuda. Sin que olviden 
dirigirse también a los Estados Unidos, cuyos sentimientos 
suponen favorables a las reivindicaciones de las colonias 
españolas y  al desarrollo del comercio bajo régimen libe
ral. En tal virtud, al propio tiempo que repudiaba la Regen
cia y escribía a los Ayuntamientos hermanos, la Junta 
Suprema acordaba entrar, por medio de misiones diplomá
ticas, en relación con aquellos dos últimos gobiernos y di
rectamente con las autoridades de las Antillas inglesas, así 
como también con los revolucionarios de Nueva Granada,

* Amunáteguí, loe. cit., p. 86. Roscio a Bello : 24 de septiem
bre. En junio de 1811, Roscio dirá, en carta al mismo Bello, que 
lo acaecido en México el año anterior era también “ consecuencia 
de la noticia de Caracas” . {Ibidem, p. 107).
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según veremos más adelante. Nombróse comisionados a 
Londres a D. Simón Bolívar y D. Lnis López Méndez, con. 
D. Andrés Bello como auxiliar. Para los Estados Unidos 
saldrían D. Juan Vicente Bolívar y  D. Telesforo de Orea, 
llevando de secretario a D. José Rafael Revenga. El tenien
te coronel Mariano Montilla y D. Vicente Salías recibieron 
encargo de decir a los gobernadores de Curazao y  de Ja
maica que Venezuela deseaba estrechar relaciones comer
ciales y de amistad con Inglaterra y solicitaba auxilios in
mediatos. A  Trinidad fue enviado D. Casiano de Medran- 
da, quien trató de inducir a Hislop a que auxiliase y  re
conociese a la Junta. Medranda buscó el apoyo de Level 
de Goda, quien en su calidad de asesor letrado del gobierno 
de la isla, tenía cierta influencia. Pero el cumanés, por 
prudencia, no quiso comprometerse y  además desconfiaba 
de que en Venezuela hubiera nadie capaz de gobernar con 
buen éxito.

Al almirante Cochrane escribieron Llamozas y Tovar 
suplicándole ayudase al nuevo gobierno, que decían estaba 
amenazado por una invasión francesa. Este temor resultó 
infundado. Cochrane, cuya primera respuesta fue negati
va, envió luego a Cumaná y La Guaira la corbeta Welling- 
ton, con instrucciones de ponerse a la disposición de la 
Junta Suprema para llevar comisionados o comunicaciones 
a Inglaterra. Ofrecía, además, defender las costas de V e
nezuela de cualquier ataque extranjero. En el Guadalupe 
regresó a La Guaira D. Casiano de Medranda. En su carta 
de 6 de junio al Ayuntamiento de Coro y  para intimidar a 
este cuerpo, dirá el marqués del Toro que el almirante pro
metía a la Junta “ cuatro buques de guerra que favorezcan 
nuestras operaciones en los puntos de nuestra costa donde 
los necesitemos”  *. En realidad, Cochrane había destinado

* Ad. 1/331 y  C. O. 295-25. Despachos de Cochrane : abril- 
junio; Doc. II, pp. 418, 490, 496; Goceta de Caracas: 8 de junio 
de 1810.
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una fragata y  tres o cuatro corbetas para “ proteger las cos
tas y  tener a distancia a los franceses” , mas no para ayu
dar a Caracas contra Coro * .  La Rosamond fue consagrada 
especialmente al litoral de Barcelona y Cumaná **.

La Junta de Cumaná, y en su nombre Francisco Xavier 
Mayz y Francisco Illas Ferrer, había también participado 
su formación a Barbadas, y manifestado deseos de continuar 
el comercio con los ingleses y de obtener ayuda. Cochrane 
contestó en el mismo sentido que a Caracas *** y aseguró a 
Cagigal, comandante en jefe de las tropas cumanesas, que 
defendería las costas de la provincia en obsequio del nuevo 
gobierno, el cual se proponía preservar a la América espa
ñola de “ las intrigas y garras de Napoleón” ****.

El brigadier general Layard, teniente gobernador de 
Curazao por Su Majestad Británica, avisaba por su parte a 
la Junta de Caracas recibo de las comunicaciones que el 
13 de mayo había puesto en sus manos D. Juan Eduardo. 
Veía el brigadier con simpatía la decisión de la Junta de 
cultivar amistad con la Gran Bretaña, “ cualquiera que fuese 
el destino de España” , y sobre todo la resolución concer-

* F . O. 72/103. Cochrane a Croker : 17 de mayo de 1810. 
En ese mismo legajo se halla gran cantidad de documentos origina
les y  de copias, casi todas traducidas al inglés, enviados por el al
mirante a Londres. Entre estas piezas figuran un “ discurso de don 
Francisco Rivas y Galindo (de quince años de edad) al pueblo de 
Venezuela” , y  las instrucciones verdaderas o apócrifas del rey José 
a Desmoland, agente francés en Baltimore.

** Ad. 1/331. Cochrane al capitán P echell: 18 de junio.
*** Ibidem, 29 de abril C. O. 295/24. El manifiesto de la Junta 

de Cumaná fue reimpreso en The Trinidad W eekly  del 12 de mayo.
(También aquí es indispensable referirse a nuestra ya citada obra 

Marino y  la Independencia de Venezuela (I, cap. V . Los Primeros 
Servicios, pp. 91 a 120) donde se señalan la misión de Mariño a 
Trinidad y  otros pasos dados por la Junta de Cumaná ante las au
toridades de las islas inglesas. Los orientales conducen entonces su 
diplomacia con entera independencia de Caracas.) (Nota de 1959).

**** Ad. 1/331. 17 de mayo.
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rúente a la rebaja del arancel aduanero, concedida antes a 
Sir James Cockburn y suspendida por Emparan. Ofrecía 
suministrar a los venezolanos, gratis y  previa consulta a 
Londres, cierta cantidad de armas y  municiones y  anuncia
ba el próximo envío a Caracas de su ayudante el coronel 
John Robertson, encargado de felicitar a la Junta y promo
ver amistad y  confianza entre ambos gobiernos *. Las con
versaciones de Robertson, de quien Tovar Ponte decía estaba 
“ autorizado por despachos del gobierno de Su Majestad Bri
tánica” , tuvieron por resultado la conclusión de un acuerdo 
comercial, en cuya virtud se acordaban a los barcos y pro
ductos venezolanos en los puertos británicos de las Antillas 
las mismas franquicias y  derechos arancelarios que a los in
gleses y  las mercancías británicas importadas de Curazao 
a Venezuela pagarían sólo las tres cuartas partes de los de
rechos con que estaban pechadas todas las extranjeras, y 
conforme al decreto expedido por la Junta el 3 de septiem
bre **.

Mientras Caracas practicaba aquellas gestiones, no per
manecía Coro inactiva. Su Ayuntamiento declaró, el 4 de 
mayo, que no obedecería a otra autoridad que la de la Re
gencia, reconocida y auxiliada por la Gran Bretaña. D. Joa-

* Doc. II, pp. 423-24. Según Palacio Fajardo, el viaje de 
Robertson a Caracas tuvo probablemente por objeto inducir a los 
colonos a reconocer a la Regencia, conforme a las esperanzas de 
Liverpool. Pero cuanto el inglés vio en Venezuela le hizo abste
nerse de toda diligencia en aquel sentido (Esquisse, p. 88).

(Para conocer en detalle y medir la importancia de las relaciones 
llevadas entonces por la Junta con la autoridad británica de Cura
zao, es indispensable consultar la correspondencia de Roscio con 
Layard y  Robertson, que aparece en las Obras del primero, tomos 
II  y  III, preparados como hemos dicho, por el Dr. Grases. Esa co
rrespondencia figura entre la copiada en el Public Record Office 
por el Dr. Carlos Urdanela Carrillo.) (N ota de 1959).

** C. O. 318/42. Lee-ward Islands. Tovar Ponte a Beckwith: 
27 de septiembre de 1810. Decreto de la Junta de 4 de septiembre. 
Gaceta de Caracas: 7 de septiembre.
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quín de Morían fue enviado a Curazao, a imponer al go
bernador de los sucesos y con el cargo de adquirir mil 
fusiles, quinientos sables, doce quintales de pólvora y  dos de 
cuerda mecha. Las autoridades de Coro invocaban el apoyo 
de las británicas de las Antillas para defender a la Regencia 
en Venezuela *. Layard devolvió a Morían con misión de 
excitar a los corianos a no contrariar los designios de la 
Junta de Caracas. Reiteró su recomendación después de re
cibir el mensaje que le llevaron Montilla y Salías, en nota 
por la cual explicaba que las intenciones de aquella Junta 
eran de defender los derechos del monarca legítimo contra 
el usurpador Bonaparte, a quien servían de agentes los fun
cionarios depuestos. E l gobierno de Curazao no podía reco
nocer en la “ interesante y fértil”  provincia de Venezuela 
más autoridad que la de la nombrada Junta **.

Hislop, gobernador de Trinidad, felicitó a la Junta Su
prema por su actitud contra la opresión de los franceses, le 
prometió toda la ayuda posible y escribió varias cartas, 
tanto a Caracas como a Cumaná y a Guayana, para alentar 
a los patriotas en su propósito de aliarse con Inglaterra ***.

De Guadalupe, Beckwith promete también asistencia a 
ambas Juntas venezolanas y declara que el interés de la mo
narquía española consiste en expulsar a Francia de las In
dias Occidentales ****.

Todas las autoridades británicas de las Antillas se apre
suraron a enviar a Londres noticias de los sucesos de Ve
nezuela y pidieron instrucciones. Layard despachó al ca
pitán Kelly con tal fin, el 16 de mayo *****. Cochrane ex

* Doc. II, pp. 428-9.
** Ibidem, p. 440.

*** C. O. 295/23. Trinidad. 19 y  20 de mayo.
*.### Jbidem, 318/41. Wind and Leeward Islands. 22 y  25 de 

mayo.
***** F. O. 72/103. Liverpool a Layard (Secreto y  confiden

cial), 23 de julio.
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pidió una corbeta rápida con el mismo objeto *. Hislop remi
tió a lord Liverpool gran cantidad de documentos publicados 
por las Juntas de Caracas y  Cumaná * * . Beckwith notaba 
las divergencias nacientes entre las provincias venezola
nas ; y , hecho más significativo si se quiere, señalaba la 
aparición de divisas rojas y  amarillas, anunciadoras de los 
partidos y  facciones que se disputarán el mando en el 
país * * * . Morrison, comandante militar de Jamaica, comu
nicó la llegada a aquella isla de Montilla y  de Salías, “ dos 
gentileshombres españoles de Caracas”  que iban con el fin 
aparente de obtener el reconocimiento de la Junta. Cauto en 
su respuesta, escuchó, sin embargo, el inglés con mucha 
atención la versión que aquéllos le dieron de lo acaecido en 
abril. Según los comisionados, el pueblo de Venezuela ha
bía depuesto a Emparan porque éste debía su nombramien
to no sólo a la Junta de Sevilla sino también a José Bonapar- 
te, como aparecía de la Gaceta de Madrid. “ El presente 
gobierno — concluía Morrison—  parece aspirar a la inde
pendencia, aunque se muestra prudente tanto respecto de In
glaterra como de Francia”  * * * * . Los informes de Hislop, 
no siempre exactos, precisaban poco después la evolución 
del movimiento. Guayana, Coro, Maracaibo, rehusaban se
guir a Caracas en su rebelión contra la autoridad peninsu
lar. La intervención de la Junta Suprema en Barcelona, a

* Ad. 1/331. Cochrane a Cagigal: 17 de mayo.
** C. O. 295/23. Trinidad. 3, 15, 23 y 27 de mayo.

*** Ibidem, 318/41. Wind and Leeward Islands. Beckwith a 
Liverpool: 22 de mayo.

###* Ibidem, 137/130. Jamaica. Morrison a Liverpool: 10 de 
junio. El gobernador remite con su carta numerosas piezas en espa
ñol publicadas en Caracas. Montilla y Salias rindieron cuenta a la 
Junta, el 25 de junio, de haber frustrado, en Jamaica, “las solici
tudes de los emisarios de Maracaibo” que habían informado “sinies
tramente” a las autoridades inglesas y pedídoles auxilio y arma
mento. (Gaceta de Caracas: 27 de julio de 1810).
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fin de imponer a Obregón como presidente de la local en 
reemplazo de Cagigal, había descontentado a los habitan
tes de aquella ciudad, quienes ahora se “ confederaban”  con 
Cumaná. El nombramiento de un gobernador para Cumaná 
misma, hecho por la referida Junta, había quedado sin efec
to- *. Cierto Marryat, antiguo miembro del consejo de la 
isla de Trinidad, anunciaba batallas en el oeste del país, 
donde operaban tropas enviadas a someter a “ los coroitas 
y maracayeros” **.

Estas diferentes noticias y las líneas generales de su 
política con España determinaron la actitud del gobierno 
inglés hacia los autonomistas venezolanos. Definiósela des
de fines de junio, cuando aun no podía preverse en Londres 
la marcha que las cosas tomarían en la Capitanía. A la 
comunicación de Layard respondió lord Liverpool, el 29 
del citado mes, con instrucciones sobre la conducta que de
bía observar el gobernador como representante de Su Ma
jestad Británica. Dispuesto el rey a asegurar la independen
cia de la monarquía española, sus agentes se opondrían a 
cualesquiera actos que propendiesen a destruir la integridad 
de aquélla y  a aminorar su fuerza de resistencia al enemigo 
común. Sólo en caso de que España cayera definitivamente 
en manos de los franceses podría la Gran Bretaña auxiliar 
a las provincias americanas que negasen obediencia al usur
pador proclamando su independencia, sin que, por otra 
parte, deseara el gobierno de Londres apoderarse de porción 
alguna del Continente, pues apenas buscaba allí libertades 
comerciales. Por el momento, se esperaba que Venezuela 
conservaría sus nexos con España y reconocería la Regen
cia, y  en tal supuesto procederían los gobernadores y  co
mandantes de la flota en las Antillas. En último análisis, 
ateníase Inglaterra a los términos del tratado de enero de

* Ibidem, 295/23. Trinidad, Hislop a L iverpool: 8 de julio.
** F. O. 72/104. 9 de julio.
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1809, por el cual prometía asistir a España con todas sus 
fuerzas contra la invasión francesa. El gabinete veía con 
satisfacción, por los papeles de Caracas, que el movimiento 
de dicha ciudad obedecía principalmente a los progresos de 
las armas francesas en la Península y a la creencia en la 
pérdida definitiva de la causa española. Como Inglaterra 
no desesperaba de arrojar de España al invasor, confiaba 
en que los venezolanos volverían de buen grado al seno de 
la monarquía. Tal esperanza era tanto más justificada cuan
to que la Regencia había adoptado una política liberal hacia 
las provincias ultramarinas, pues las miraba como parte in
tegrante del imperio y daba puesto a sus diputados en las 
Cortes generales *. La nota a Layard fue comunicada a las 
demás autoridades de las Antillas, a las cuales se recomen
dó “ vigilante atención de cada circunstancia y  suceso rela
tivo a este objeto”  **. Sin embargo, Liverpool corregía un 
tanto la rigidez de sus instrucciones oficiales cuando, el 
mismo día y en carta “ secreta y confidencial” , decía al go
bernador de Curazao que, aunque Su Majestad deseaba se 
frustrasen los planes de Caracas, estaba muy lejos de que
rer abrir hostilidades contra ésta. Debía evitarse el reco
nocimiento formal del nuevo gobierno, sin desalentar el 
comercio. Lo importante era vigilar a los franceses y guar
darse de ellos ***.

Los caraqueños, por su lado, se inclinaban cada vez más 
a desembarazarse de Fernando VII, sobre todo si volvía al 
trono bajo la influencia de Napoleón, con una de cuyas pa- 
rientas austríacas se decía iba a casarse. Así lo afirmó 
Roscio a Robertson en entrevista dedicada precisamente

* F . O. 72/153. Lord Liverpool al brigadier general Layard : 
29 de junio de 1810 Véase también Doc. II, pp. 512-13.

** C. O. 318/41. A  sir George Beckwith; a Cochrane: 29 de 
junio; Ibidem, 295/23. Trinidad. A  H islop: misma fecha.

*** F. O. 72/124. Liverpool a Lyard : 29 de junio.
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a discutir la nota Liverpool *. Pocas semanas más tarde, 
el agente norteamericano Lowrv informó a su gobierno que 
el pueblo de Caracas deseaba la independencia.

Preocupábase sobre todo el gobierno norteamericano, 
por abril de 1809, de una posible solicitud de José Napoleón 
de prohibir el comercio entre los Estados Unidos y  las colo
nias españolas, en caso de que éstas rehusaran reconocer su 
autoridad. Solicitud que se declaraba desde luego inacep
table. Meses más tarde, los Estados Unidos se decían dis
puestos a reconocer al nuevo gobierno de España, pero no lo 
estaban menos a guardar estricta neutralidad en caso de que 
surgiese un conflicto entre aquél y las colonias **. Sin em
bargo, hacia la misma época “ el gobierno de este país había 
insinuado a hombres notables de las colonias españolas que 
si proclamaban la independencia, el Congreso norteameri
cano acogería en su seno a los diputados que enviasen y  
se trataría de una confederación de toda la América”  ***. 
Beckwith escribía de Guadalupe a lord Liverpool que se ha
blaba del ofrecimiento de los Estados Unidos de recibir en 
el Congreso diputados hispanoamericanos en caso de que 
éstos se declararan independientes ****. A  mediados del 
año, en conocimiento ya de los diversos movimientos revolu
cionarios de Sur-América, el secretario de Estado Robert 
Smith decía a Poinsett, nombrado agente especial en Bue
nos Aires, que la política de Washington sería neutral y 
sincera, y abrigaría muy buena voluntad hacia países con 
los cuales deseaba cultivar amistosas relaciones “ cuálesquie-

* Amunátegui, pp. 85-6. Roscio a Bello : 10 de septiembre 
de 1810.

** Véase a M anning: Diplomatic Correspondence of the
United States, concerning the Independence of the Latin-Ameri- 
can Nations, pp. 3-16, 148-56.

*** Gil Fortoul, loe. cit.j I, p. 181.
**** C. O. 318/41. Wind and Leeward Islands. 22 de mayo de 

1810.
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ra que fuesen el sistema interno de aquéllos o sus relacio
nes europeas, con respecto a los cuales no se pretende in
tervención de ninguna suerte” .

En tales condiciones, nombró la Junta de Caracas en 
mayo a Juan Vicente Bolívar y a Teles foro de Orea en ca
lidad de comisionados a los Estados Unidos y les dio como 
secretario a José Rafael Revenga. Smith les recibió y les 
prometió que su gobierno estrecharía relaciones de amis
tad y  comercio con Venezuela. Robert Lowry fue nombra
do, el 26 de junio, agente comercial en los puertos vene
zolanos, con residencia en La Guaira. Sin llamársele cón
sul, confiáronsele por letras patentes funciones consula
res *. Este agente, que llegó a Caracas el 30 de agosto, 
fue recibido por la Junta “ con muchas demostraciones de 
amistad y  satisfacción” , según lo comunicó poco después 
a su gobierno **.

La Junta envió a Bolívar y a Orea sesenta mil pesos 
para comprar elementos de guerra, pero no pudieron aqué
llos emplearlos porque las fábricas trabajaban para el go
bierno y las armas “ existentes en el mercado acababa de 
comprarlas el ministro de España (que recibió para esto 
trescientos mil pesos) y unos comisionados de México y 
del Perú, que llegaron también con grandes cantidades de 
dinero” . El plan del gobierno español — dice Juan Vicente

* Véanse las credenciales de Bolívar y  Orea en el reciente 
libro del Dr. Cristóbal L. Mendoza : La Junta de Gobierno de Ca
racas y  sus misiones diplomáticas en 1810, p. 125. Tam bién: Gil 
Fortoul, I, pp. 181 y 500. Este Lowry, informó luego Hogdson, era 
bombre inteligente, enemigo de los ingleses y hablaba muy bien 
español (W . O. 1/108, pp. 339-45. A  L iverpool: 15 de julio de 
1811). Lowry “ había sido enviado a La Guaira como Cónsul de los 
Pistados Unidos” , escribe el profesor Robertson '{Life of Miranda, 
II, p. 116), pero el 5 de junio de 1812 aun no tenía exequátur, se
gún se desprende de su carta de aquella fecha a Monroe.

** M anning: loe. cit. Lowry a Smith; 6 de septiembre de 
1810.
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Bolívar en una de sus notas—  era armar a todos sus parti
darios en las colonias, para el caso de que la pérdida de 
la Península produjese algún movimiento contrario a sus 
ideas. Apenas si mil quinientos fúsiles fueron remitidos 
a La Guaira *, y a ellos se refería probablemente el go
bernador de Curazao cuando anunciaba que armas y muni
ciones provenientes de los Estados Unidos habían llegado a 
Venezuela ##. Orea regresó a Caracas en agosto ***. Ros
cio criticaba más tarde la gestión de Juan Vicente Bolívar : 
“ Más de sesenta mil pesos en frutos y pieles se han dirigido 
a Bolívar el de Norte-América para comprar fusiles ; y  ape
nas nos ha suministrado los necesarios para un batallón, por 
más que se la ha instado para que vengan. Yo sospecho que 
la malignidad del agente español será el origen de esta falta, 
pues, sabiendo el estado de Coro, Maracaibo, Guavana y 
Puerto Rico, me dice que vanamente deseamos armas, cuan
do no necesitamos sino de máquinas de otro género y, efec
tivamente, ha enviado una de hilar, otra de papel, otra 
de moneda, barajas y clavos, que importan once mil pesos, 
y  tres fabricantes de papel y  de los filamentos” . En reali
dad, la importación de estas máquinas a Venezuela no 
dejaba de presentar interés ; pero como allí se necesitaban 
sobre todo armas, la Junta resolvió relevar a Juan Vicente 
de su cargo y diputar de nuevo a Orea a los Estados Uni
dos. Roscio, a quien debe suponerse informado por sus re
cientes funciones de secretario de Estado, asegura, ade
más, que Onís, ministro de España, “ engañó”  al primero 
de aquéllos en Filadelfia y llegó a comprometerle “ a ser 
mediador para que Caracas reconociese las Cortes y enriase 
sus diputados, por lo cual ha ido D. Telésforo Orea a rele-

* Nota de Orea : 25 de abril de 1811.
** W . O. 1/108, pp. 339-45. Nota a Liverpool, citada. Cuan

do se habla aquí de M éxico y  del Perú debe entenderse que se trata 
de las autoridades españolas de ambos virreinatos.

*** Gil Fortoul, loe. cit.



448 PRIMERA REPUBLICA DE VENEZUELA

vario”  *. Juan Vicente pereció en un naufragio cuando re
gresaba a Venezuela.

Mientras tanto salían para Londres, en la corbeta Well- 
ington, capitán George, los comisionados ante el gobierno 
inglés. Las credenciales, otorgadas por “ Don Fernando 
Séptimo, Rey de España y  de las Indias, etc., y en su Real 
Nombre la Suprema Junta Conservadora de sus derechos en 
Venezuela” , rezan que para componer la misión se nombra
ba “en primer lugar al caballero Coronel D. Simón de Bo
lívar, en segundo al Comisario Ordenador D . Luis López 
Méndez, y  en calidad de auxiliar al Comisario de Guerra y 
Oficial 1.° de mi Secretaría de Estado D. Andrés Bello” . 
El objeto patente de los enviados era saludar al rey de In
glaterra y  darle cuenta de la instalación de la Junta de las 
Provincias de Venezuela “ en quien ha recaído por sustitu
ción de los derechos del Pueblo, en fuerza de mi imposibi
lidad y  de la disolución del Gobierno que provisoriamente 
me representaba en la Península, la soberanía de las mismas 
Provincias” . La misión ofrecería a Inglaterra “ la más cor
dial alianza” y  trataría de que no se interrumpiera el tráfico 
y la buena armonía existentes, todo dentro de “ las leyes 
fundamentales de la monarquía española” . A  estas creden
ciales acompañaba una nota dirigida al secretario de Estado 
de Su Majestad Británica, en la cual se indicaban los moti
vos que habían determinado en Caracas el establecimiento 
de un nuevo gobierno. “La sabiduría y justicia de Vuestra 
Excelencia — decían a Wellesley Llamozas y Tovar Ponte— 
nos hace esperar que aplaudirá la conducta de un pueblo 
generoso, fiel a sus deberes y cordialmente amigo de In
glaterra ; del pueblo que alzó en América los primeros gri
tos contra el opresor de la Europa, invocando la unión con 
la potencia que acaudillaba los esfuerzos de la libertad con

* Amunátegui, loe. cit., p. 110. Carta de Roscio a Bello: 9 
de junio de 1811.
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tinental, y que consecuente a su conducta anterior ha dado 
¿ los demás de América el ejemplo más saludable en estas 
circunstancias, porque es el que mejor conciba los intereses 
particulares de los habitantes del Nuevo Mundo con los de 
todo el imperio español. Sería sensible que las pasiones de 
algunos individuos interesados en eternizar la antigua ser
vidumbre americana, conspiren a denigrar nuestros moti
vos y a atribuirnos principios incompatibles con los deberes 
de ciudadanos españoles, cuando sólo se nos oye reclamar 
los derechos que corresponden a este honroso carácter”  *.

O ’Leary publica ** otra carta muy extensa de la Junta 
dirigida al rey Jorge, en la cual se desarrollan los argumen
tos en defensa de la actitud de Caracas. Desde luego, re- 
cuérdanse los ofrecimientos hechos a los venezolanos tiempo 
atrás por los gobernadores británicos de las Antillas, con 
ocasión de las conquistas francesas. “ Proclamar causa co
mún con nuestros correligionarios políticos en Europa —dice 
la Junta—  jurar odio eterno a Francia, invocar la amistad 
y protección de Inglaterra : he aquí el propósito de Cara
cas, el ejemplo que quería dar a las demás provincias de 
América.” La ciudad llama “ la atención de los americanos 
hacia el peligro que los amenaza” , y los exhorta “ a robus
tecer los vínculos con que la naturaleza los ha unido y que 
la política del último ministerio trató siempre de debili
tar” . Habíase constituido un gobierno provisional, “una

* F. O. 72/106 Spain. Credenciales firmadas el 6 de junio por 
Llamozas, Tovar Ponte y Roscio. Nota, fecha 2 de junio, dirigida 
por los dos primeros al Secretario de Estado.

** Narración, I, pp. 92-6. (Edición de la Biblioteca Ayacucho, 
Madrid). Arístides Rojas publicó, por su parte, algunos importantes 
documentos relativos a la misión venezolana, entre los cuales figura 
precisamente esta carta al rey de Inglaterra, fechada el 1.° de junio, 
oue dice haber tomado de la obra An Exposé on the discussions o¡ 
Spanish America, escrita por Walton en Londres, en 1814. (Estu
dios Históricos, Serie Primera, pp. 243 y sig.). El Dr. Mendoza da 
una nueva traducción del documento en su obra, pp. 81-84.

29



administración regular y justiciera” que permitiría espe
rar “ la desaparición de las tempestades políticas que azo
tan al universo, y  especialmente, mantener la integridad 
de estos dominios para el soberano a quien hemos jurado 
fidelidad” . Hasta entonces, Caracas hábía permanecido leal 
a España “ a pesar de que como nación estaba agobiada por 
el peso de los desórdenes de un gobierno tan corrompido y 
arbitrario como el de Carlos I V ” . Pero en el modo de elec
ción de los miembros de la Junta Central, en todo cuanto se 
hacía en Cádiz, América veía “ un plan concertado para su 
sumisión” , fabricado por “ incompetentes depositarios de 
nuestra soberanía” .

Roscio redactó para los comisionados precisas instruc
ciones, cuyo texto en forma de cuestionario publicó por pri
mera vez Mancini, parcialmente y  en francés * . E l doctor 
Cristóbal L . Mendoza da el documento íntegro y  copiado 
del manuscrito existente en Londres ** . Según tales ins
trucciones, Bolívar y  López Méndez debían expresar los 
motivos del desconocimiento por Caracas de las autoridades 
metropolitanas, a saber : ilegitimidad de éstas, procederes 
arbitrarios de la magistratura española, ejemplo de las jun
tas peninsulares. Anunciarían en seguida el propósito de 
la Junta de reunir un congreso nacional que, al asegurar la 
libertad política de las provincias, les permitiría ayudar a 
la Madre Patria en su lucha contra el extranjero y  bajo la 
protección de Inglaterra, puesto que Venezuela se conside
raba “ parte integrante de la monarquía española” . L a junta 
defendería los derechos de Fernando V II  y  la religión ca
tólica. En cuanto al régimen político propiamente dicho, 
asunto planteado por “ las pretensiones de la casa del Bra
sil” , Venezuela seguiría la conducta de la mayoría de las 
provincias de España que escapasen a la dominación fran-

* L oe. cit., pp. 312-14.
** W . O. 1/104. Curazao. Julio-octubre 1810. T. 310. Men

doza : pp. 88-92.
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cesa. L os comisionados solicitarían del gobierno inglés f a 
cilidades para  adq u irir arm as, y, por últim o, la am igable 
influencia de aquél para a rreg la r eventuales desavenencias 
en tre  las diferentes partes de la C apitan ía, o entre ésta y 
las provincias lim ítrofes. Bolívar y  López M éndez deberían 
conducirse “ con moderación y decoro con los m inistros e s 
pañoles” y, de haber necesidad, en tra r con ellos en relacio
nes oficiosas. Recomendación curiosa fue la  que se les hizo 
de abstenerse de ostentación y  lujo , a fin  de “no perder de 
v ista  lo que escribimos a la  Regencia y  Ju n ta  de Cádiz en 
cuanto a  n uestra  escasez, como efecto del despotism o y  de 
la m ala adm inistración que sería fácil desm entir, o equivo
car, si se notaren  gastos superfluos” .

E l 10 de julio  llegaron los comisionados a P ortsm outh , 
después de un  viaje de tre in ta  y  un días, y  escribieron a 
W ellesley solicitando pasaporte para segu ir a Londres. A  
su arribo  a esta ciudad, en traron  inm ediatam ente en  re la 
ciones con M iranda y , por éste, con im portantes personajes 
de la  capital. Y a el 19 del mismo mes, el general escribía 
sobre ellos al duque de G loucester y  le decía que estaba 
dispuesto a secundarlos “vigorosam ente” en sus negociacio
nes. Según Bello — leemos en A m unátegui—  la  Ju n ta  r e 
comendó expresam ente a sus em isarios que no buscasen 
inspiraciones de M iranda ni tom asen en cuenta sus planes. 
P or boca de su biógrafo, D. A ndrés asegura que Bolívar 
indujo al general a regresar a V enezuela “ sin dársele u n  
ard ite  la  flag ran te  desobediencia a las órdenes claras y ca
tegóricas de la Ju n ta  que aquello im portaba” *.

* Loe.  cit .j  pp. 94-5. En efecto, la Junta, en sus instruccio
nes, había recomendado a los comisionados la mayor circunspección 
respecto a Miranda, a quien consideraba rebelde contra el soberano 
legítimo; mas les dejaba latitud para aprovechar su concurso “de 
algún modo que sea decente a la Comisión".

(En artículo publicado en junio de 1957 (Separata de la Revista  
Shel l , Caracas), el Dr. Pedro Grases da detalles hasta entonces iné-
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A  principios del año, M iranda había fundado un  perió
dico, con el propósito principal de in s tru ir  a los americanos 
del estado de las cosas de E spaña y de indicarles el partido 
más favorable a sus intereses. Aquel boletín titu lado El Co
lombiano apareció en cinco núm eros, del 15 de marzo al 
15 de m ayo de 1810. E l venezolano ataca allí el “m onstruo
so” poder de N apoleón, aum entado ahora por.su  matrimonio 
con una archiduquesa, e invoca el socorro de la  Providencia 
para que A m érica escape a su influencia “ pestilente y fa
ta l” . E l gobierno británico , sin duda a petición de Apodaca, 
abrió sobre la publicación una encuesta, de la  cual se en
cuentran  huellas en una comunicación, fechada el 9 de abril, 
de J . C . H erries  a H am ilton  *.

Los acontecimientos de Caracas abrían a M iranda risue
ñas perspectivas personales y sus esperanzas acentuáron
se con la llegada a Londres de los comisionados de la  Junta. 
Precisamente en los días en que Wellesley ponía a éstos en 
guardia contra sus probables sugestiones, escribía el gene
ral al m inistro pidiendo permiso para volver como persona 
privada “al seno de mi familia y al país que me dio naci
miento y educación, después de treinta años de ausencia 
y de ansiedad por su bienestar y  prosperidad” . E n  lo ade-
ditos sobre El  Regreso de Miranda a Caracas en 1810.) (No ta  de 
1959).

* F. O. 72/102. Privado.  “Es de observar —escribe Herries— 
que no dije a Miranda que yo debía comunicar al señor Perceval el 
asunto del papel (El Colombiano)  ni díle razón alguna de suponer 
que este gobierno había hecho caso de ello. Hay aquí un señor Díaz 
de la Peña que mandó hace algún tiempo una muestra de un papel 
que desea publicar y  que yo remití a usted. Si usted hablare con 
ese hombre sobre tal papel (por lo que veo no tiene talento de es
critor), podría saber lo que está pasando aquí entre españoles y 
americanos, pues he sabido que también ha estado con Miranda”.

(La Secretaría General de la Décima Conferencia Interamerica- 
na publicó en su Colección Historia la reproducción fotográfica de 
los cinco números de El  Colombiano, con prólogo de C. Parra-Pérez 
y Nota bibliográfica de Pedro Grases, Caracas, 1952.) (Nota de 1959).
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lan te, su presencia en In g la te rra  era inú til. L a justic ia , 
m oderación y  cordura que inspiraban a los ilustres p a tr io 
ta s  de Venezuela garan tizaban  seguram ente el porvenir de 
ésta. “L as circunstancias, unidas a las aprem iantes soli
citaciones de mis parientes y  otros distinguidos amigos de 
la  ciudad de Caracas para que regrese inm ediatam ente a 
la  provincia” , inducían al proscrito a m archarse a su  p a 
tria . No olvidaría cuanto los sucesivos gabinetes habían  
hecho por él y  por su causa desde 1790 y  esperaba que, 
además de continuar pagándole su asignación, se le diese 
pasaje en un buque de guerra  para alguno de los puertos 
de V enezuela. O frecía M iranda llevar a la Ju n ta  mensajes 
o despachos oficiales, o acom pañar a a lgún  agente que el 
gobierno acreditara ante aquélla. E n  esquela posterior, pe
día el general audiencia para tra ta r  los asuntos de que h a 
bía hablado en su  carta  *.

* F. O. 72/103 y 104. Miranda a W ellesley : 25 de julio, 6 de 
agosto de 1810. El doctor C. A . Pueyrredon (E n  t iempo de  los Vi
rreyes,  p. 311) dice que cuando Miranda escribió a Felipe Contucci 
el 2 de agosto ignoraba aún los sucesos de mayo en Buenos Aires Es 
improbable. En esa correspondencia el Precursor alude al proyecto 
de llamar a la infanta Carlota, y  es sabido que dicho proyecto vino al 
constituirse la Junta de mayo. Miranda desaprueba en su carta toda 
tentativa de establecer una monarquía en el Sur, e indica a los ar
gentinos como digno de seguirse el “ejemplo de patriotismo, pruden
cia y  política” que daba Venezuela. No hay, pues, retardo en estos 
consejos inspirados en el movimiento de Caracas, que tomaba rumbos 
netamente republicanos. En carta de 15 de agosto a Rodríguez Peña, 
advierte el general el sincronismo de las revoluciones de Caracas y 
Buenos Aires, “con sólo un intervalo de treinta días”. Para esa fecha 
ya aquél había conocido, “visto y  tratado” a D. Matías de Irigoyen. 
diputado de las Provincias del Plata ante el gobierno inglés.

El doctor Pueyrredon me ratificó su manera de ver de viva voz 
en Buenos Aires en diciembre de 1936 y  luego me escribió, con fecha 
20 de enero de 1937, lo siguiente : “Le confirmo el dato que le di en 
la Junta (de Historia y Numismática Americana) de que la noticia 
de la Revolución de Mayo se conoció en Londres sólo el 7 de agosto 
de 1810, fecha en que se publicó en el “Times”, dato que usted po-
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D irigió tam bién M iranda a la Ju n ta  de C aracas una 
carta altísona de congratulaciones por la revolución de Abril 
que m arcaba la “época más fam osa” de los anales de V ene
zuela y  del Nuevo M undo, “proeza san ta  e inm orta l” cuyos 
autores pasarían  a través de las edades hasta  “ la m ás rem ota 
posteridad” . S in  em bargo, esta felicitación no fu e  enviada 
sino cuando el general hubo entrado en relaciones con Bo
lívar y  López M éndez, acaso, porque instru ido  con la e x 
periencia de años anteriores, parecióle conveniente ver claro 
en las intenciones de la  Ju n ta . Entonces inform ó a los d i
putados de sus largas gestiones en favor de la  independen
cia, que éstos u tilizaron  como precedentes, y , como hemos 
visto, ayudóles a e n tra r  en relación con algunas persona
lidades. Los diputados a su  vez le transm itieron  los deseos 
que tenían “ mi fam ilia  y mis am igos de C aracas” de que 
regresase al país. L a  Ju n ta , .sin duda, aprobaría los pasos 
que daba para  corresponder a dichos votos *.

Bolívar y  López M éndez tuvieron, el 16 y el 19 de julio, 
dos conferencias en A psley  con el m arqués de W ellesley, 
cuyas m inutas tenem os a la  v ista  **. E l lord planteó fran 
cam ente la cuestión : in teresaba a su  gobierno saber si las 
nuevas autoridades de Caracas perseguían sólo la  reform a 
de ciertos abusos y  defectos del régim en colonial, conse
guida la  cual podía esperarse de su parte  el reconocimiento 
de la  R egencia, o si, por el contrario, estaban  los venezo
lanos decididos a rom per con la  m etrópoli y  a e rig ir la  pro
vincia en Estado independiente. Bolívar presentó una ver-

drá verificar en alguna biblioteca. La llevó Larrea, hijo del miembro 
de la Junta de Mayo. En consecuencia, el 2 de agosto, fecha de la 
carta de Miranda, éste ignoraba aún el acontecimiento.”

* Gaceta de Caracas , 20 de noviembre de 1810. Miranda a la 
Junta Suprema: 3 de agosto. Existe una copia de esta carta en 
W . O. 1/106, pp. 387-9.

** Publicadas por D. Eduardo Posada en la Revis ta  Bolivariana  
de Bogotá y  reproducidas en Cultura Venezolana , Caracas.
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sión hábil de los sucesos, e hizo hincapié en él móvil 
primordial de los revolucionarios, que había sido escapar, 
contra la tendencia de la autoridad española, a la domina
ción francesa. Los criollos no estaban dispuestos a tolerar 
el envío de funcionarios europeos que, eventualmente y en 
vista de cuanto acontecía en la Península, les entregarían 
al usurpador. Sobre este punto la  voluntad del pueblo era 
definitiva. Wellesley observó que los intereses de la Gran 
Bretaña y  sus tratados con el poder de hecho constituido 
en España impedían al gabinete considerar con buenos ojos 
la actitud de Caracas, cuyo resultado sería, en fin de cuen
tas, la  independencia de la provincia y la desmembración 
del imperio español. De la lectura de las comunicaciones que 
le entregaban los comisionados deducía el marqués que nues
tra  Junta estaba descontenta del reglamento de la convoca
ción a Cortes lanzada por la Regencia ; pero que, por otra 
parte, sus enviados tenían orden de conformarse a las leyes 
fundamentales de la monarquía, contra las cuales estaba la 
exclusión por la Colonia de jefes europeos. López Méndez 
contestó certeramente que los reglamentos coloniales de E s
paña no eran lej^es fundamentales de la monarquía ; “y  que 
además de esto no había ley alguna que prescribiese que los 
jefes de la provincia fuesen precisamente europeos” . A lo 
cual replicó el ministro con una referencia a los derechos 
del hombre y  otros principios franceses, “en el día comple
tamente desacreditados” . Los comisionados insistieron en el 
carácter “ provisional” del gobierno formado en Venezuela, 
en las ventajas que sacaría el comercio inglés del nuevo ré
gimen y en los auxilios que podría sum inistrar aquella pro
vincia a la Madre Patria en su lucha contra el enemigo 
común ; y  rehusaron asentir a las sugestiones de Wellesley 
sobre el reconocimiento de la Regencia mediante algunas 
reformas en el sistema colonial y una representación más 
adecuada de las provincias ultram arinas en las futuras Cor
tes. E l gobierno británico estimaba que la integridad de la
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m onarquía española era absolutam ente necesaria a los in 
tereses de In g la te rra  y  creía la libertad de E spaña ligada a 
la libertad  general de E uropa. E sta  p rim era conferencia 
term inó con u na  advertencia del m arqués a los enviados 
sobre los “m uchos in trig an tes  ansiosos de acercárseles”, de 
los cuales “ acaso alguno lo había y a  ejecutado” . Evidente 
alusión a M iranda que, irreductib le partidario  de la  inde
pendencia su r am ericana, no dejaría de aconsejar a los ve
nezolanos en sentido contrario  a la política que en aquellos 
momentos observaba el gobierno de Su M ajestad.

E n  la  entrev ista  del 19 lord W elleslev  inform ó a los co
m isionados que había puesto en manos del rey  los pliegos 
de la  Ju n ta  de C aracas, cuyos votos y homenajes habían 
causado gran  placer a l soberano. E l gabinete, sin  embargo, 
insistía  en que se reconociese en alguna form a la  autoridad 
de la  R egencia. A nte la negativa de Bolívar y  López Méndez 
de seguirle en esa vía, dijo el m inistro  que la  m isión debía 
darse  por term inada, a menos que ella tuviese otro objeto 
además del debatido ; y  en este caso ambos agentes, o uno 
de los dos, podían perm anecer en L ondres. Los enviados 
dijeron entonces que estaban encargados de solicitar auxilios 
para defenderse contra posibles ataques de los franceses y 
de pedir al propio tiem po la mediación del gobierno inglés 
“ para que los pueblos de V enezuela pudiesen conservarse en 
paz y  am istad con los otros del imperio español” . E l m ar
qués declaró inadm isible toda dem anda de reconocimiento 
por In g la te rra  de la Ju n ta  Suprem a de Caracas, y  sólo con
vino en “no desaprobarla” ; ofreció la ayuda naval contra 
F ranc ia  y aun  el envío de un agente a V enezuela 3/ conchryó 
pidiendo que se le som etieran en nota verbal las proposicio
nes venezolanas. A esta ú ltim a petición respondieron Bo
lívar y  su colega con la comunicación del 2 1  de julio que 
contenía, en cuatro párrafos, los desiderata de la Jun ta  *.

* F. O. 72/106. Bolívar y López Méndez al marqués, de Welles-
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Caracas, que rom pía con el Consejo de Regencia, perm a
necía, s in  em bargo, fiel al m onarca legítim o y  hacía votos 
por el buen éxito de la  “ san ta” lucha em peñada e n  la 
P en ínsu la  contra los franceses. Venezuela, “parte in tegran
te  del im perio español” , se halla am enazada por F rancia  
y  desea apovmr su  seguridad en la protección m arítim a de 
Ing la te rra . L ejos de querer destru ir los lazos que la unen 
a la M etrópoli, anhela  a37udar a ésta en sus esfuerzos por la  
independencia. E n  ta l v irtu d , los venezolanos solicitan aux i
lios para defenderse m ilitarm ente y la mediación britán ica 
p ara  conservar la  paz con las dem ás provincias de la  mo
narquía que han  reconocido a la  R egencia. L a  Ju n ta  pide 
que se im partan  órdenes a los gobernadores de las A ntillas 
inglesas y a los com andantes de las fuerzas navales de S u  
M ajestad, a fin  de que favorezcan el comercio con Venezue
la. Porque, para  excitar a los ingleses a acordar socorros 
y mediación, se ofrecen especiales facilidades a su  negocio. 
Ya la Ju n ta  al declarar la libertad com ercial había acorda
do a In g la te rra  la  rebaja  de la cuarta  parte  de los derechos 
aduaneros que pagaban las m ercaderías extran jeras.

No contestó W ellesley inm ediatam ente y  los enviados 
venezolanos m anifestaron su respetuosa im paciencia y  a le
garon la  necesidad de despachar a la Ju n ta  por el paque
bote m ás próxim o inform es del resultado de la  misión *. 
Som etiéronse en tre tan to  por escrito ciertas reflexiones al 
secretario de Estado en unas Notas sobre Caracas y  W elles
ley mismo term inó por responder en el m em orándum  rem i
tido el 9 de agosto a Bolívar y  López M éndez, comunicado 
tam bién a la  Regencia por órgano de su em bajador en  L o n 
dres **.
ley. Nota verbal y memorándum del 21 de julio. Original en español 
y traducción inglesa. Gil Fortoul (I, p. 183) publica el texto español 
del memorándum.

* F . O. 72/106. Nota verbal de 1.° de agosto.
** Ib idem.  Texto inglés de ambos documentos. Gil Fortoul co-
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P ara  el au to r de las Notas , la insurreción de Caracas era 
obra de cuatro  de las cinco castas allí existentes e iba d iri
gida contra los españoles peninsulares por los criollos o 
blancos, a quienes el poder central negaba e l ejercicio de 
toda autoridad política, pues sólo les dejaba los riesgos y  
fa tigas de la agricu ltu ra  y  del comercio. A quella insurrec
ción se extendería  probablem ente a las demás colonias, y a 
menos que In g la te rra  intervinese como mediadora, no habría 
reconciliación ni conexión entre aquéllas y la  M adre Pa
tria . L as concesiones tard ías hechas por la renuente Re
gencia habían  aum entado el descontento. O tras causas, más 
poderosas aún, provenían de la  naturaleza de las cosas. De 
los cuatro  países que podían “ d ispu tarse e l enorm e botín” , 
F rancia  y  los Estados U nidos tenían  in terés, por razones 
obvias, en fom entar la rebelión contra la M etrópoli v sus 
agentes trabajaban  hacía tiempos en ta l  sentido. “ Pero los 
Estados Unidos son tem idos y  detestados como vecinos. 
F rancia  es una enem iga desde la usurpación en E spaña 3̂  
está tam bién excluida del comercio am ericano. In g la terra  
tiene las ventajas de la popularidad que su  generosa ayuda 
a E spaña le asegura en A m érica y de los grandes beneficios 
comerciales que se sienten ya con el aum ento del mercado de 
contrabando y  que serían  incalculables si el tráfico fuese 
libre. Su política de no intervención en el gobierno interno 
de sus aliados le daría  o tra  ventaja m ás” . U tilizando hábil
mente los lazos de fidelidad de los colonos a Fernando  V il ,  
podría el gabinete de Londres im pedir la  súbita  o total des
m embración del im perio español, com peler a éste a cambiar 
su sistem a colonial y  p reservar al C ontinente de la  influen-
pia en parte la versión española del memorándum “tal cual existe en 
el Archivo de Simancas. Secretaría de Estado. Legajo 8284” . (I, 
pp. 184-86). Aristides Rojas publicó el memorándum íntegramente, 
según una copia “adquirida en Madrid por el historiador Baralt” (I.oc 
cit.,  pp. 274-79). Véase también a Mancini (Loe .  cit., pp. 332-23). 
El original inglés está fechado el 9 de agosto.
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cia francesa. “Deduzco —concluíase en las Notas— del len
guaje de los diputados y de la naturaleza misma del suceso 
que será quimérico querer conservarlos a la Madre Patria, 
excepto como aliados y súbditos del mismo soberano” .

R esum íanse para  el m inistro  la actividad desplegada 
h as ta  entonces por la Ju n ta  venezolana y  sus medidas po
líticas, adm in istra tivas y m ilitares, y  se comprobaba la 
m oderación de los noveles gobernantes. “No proclamó E s- 
paña con m ayor entusiasm o en 1808 su fidelidad a F e rn a n 
do V II , o la resistencia a F rancia , que V enezuela en 1810” . 
Ñ útanse asim ism o las proposiciones de B olívar y  López M én
dez y  se expone el pronóstico de éstos sobre la  extensión 
del movim iento y  su  probable evolución, en párrafos que 
vale la pena tradu c ir : “ De las conferencias de los diputados 
con lord W ellesley, de los documentos y  publicaciones que 
han  exhibido y  de repetidas conversaciones, puede deducir
se  que sus propósitos son la alianza y am istad con In g la te 
rra , aún contra la M adre P atria , la independencia de su 
país de todo gobierno español, excepto el de Fernando  V II. 
Sobre esto últim o están  m uy resueltos y  vehem entes. D e
sean enviar a E spaña socorros benévolos y  no en calidad 
de tribu to . C onfían (los diputados) en que toda A m érica 
segu irá  ráp idam ente el ejemplo de V enezuela ; pero como 
M éxico y  Cuba tienen mayor in terés en el monopolio del 
comercio y  se hallan  más sujetos a los españoles europeos, 
serán  aquellas provincias las ú ltim as en levantarse. E sto  es 
notable, porque d uran te  el año pasado el gobernador de 
C uba publicó un nuevo reglam ento de comercio que entró  
en  vigor inm ediatam ente, a pesar de que debían antes re fe 
rirse  a la Ju n ta  de E spaña, y  el cual abolió muchos im pues
tos sobre los productos de la isla, rebajó los derechos sobre 
las im portaciones y  exportaciones, y  adm itió a amigos y 
neu tra les a u n  mercado que E spaña había reservado celosa
m ente para sí : fue, en resum en, un acto de leg islatura  
lib re . Los diputados esperan que los varios v irreinatos y
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provincias de N orte y  Sur-A m érica se dividan en d istin 
tos Estados, según sus fron teras físicas o políticas ; pero 
tienen el proj-ecto de u n  sistem a federal que, dejando a 
éstos su  gobierno independiente, les perm ita  fo rm ar una 
autoridad central y  unida como la  anfictiónica de G recia” *.

E l m arqués de W ellesley halló la am istosa comunicación 
de los comisionados com patible con las relaciones que su 
gobierno llevaba con la  R egencia y  aún estim ó que el objeto 
contribu iría  a -“ conservar los derechos del m onarca legítim o 
de E spaña y com binar las diferentes partes del im perio 
español en un sistem a uniform e de resistencia a la  u su rpa
ción de la F ran c ia” . E l gabinete británico para  decidir su 
política debía p a rtir  del principio de la  fidelidad de los 
venezolanos a Fernando  V II  y de su  decisión de combatir 
a aquella potencia : el resto  era  secundario. R eforzar el 
poder central constituido en la P en ínsu la, im pedir la divi
sión de las provincias, com binar los esfuerzos del im perio 
p ara  u tilizarlos contra N apoleón, ta l  era el f in  p rim or
dial de In g la te rra , claram ente enunciado por lord W elles
ley. Volvía el gabinete sobre “el peligro a que se exponían 
los intereses generales de la m onarquía española y de los 
aliados por la separación de V enezuela de la autoridad cen
tra l reconocida en E sp aña” y  ensayaba dem ostrar a los co
misionados la urgencia de medidas conciliatorias. Las que
jas de los criollos contra la Regencia podrían exam inarse 
am istosam ente y  no parecían justificar el propósito sepa
ra tista .

A  esto habían respondido ya Bolívar y López Méndez, 
en sus entrev istas con el m inistro, que Venezuela contri
buiría mucho m ejor a la defensa de E sp aña  bajo su  gobierno

* F. O. 72/106. Notas  sobre Caracas.  Julio de 1810. Documento 
firmado con las iniciales R. W ., que son probablemente las de Ri
chard Wellesley, hijo del marqués, muy amigo de Miranda y  quien 
pudo muy bien seguir las inspiraciones de este último al escribir su 
papel.
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propio que obedeciendo a la Regencia, cuyos agentes no 
eran  fieles al rey  legítim o, y  que las instrucciones de la  
Ju n ta  les im pedían seguir la sugestión inglesa. E n  la a lte r
nativa  de dejar a Venezuela dueña de d ir ig ir  su s negocios 
como m ejor lo entendiese, o de ofrecer am istosa mediación 
para defenderla, en cuanto sus intereses se acordasen con 
los generales de la m onarquía, el gobierno británico pare
cía d ispuesto  a lo últim o, por miedo de que nuestras p ro
vincias p restaran  nuevo campo a las m aquinaciones e in tr i
gas del enemigo común y , rompiendo todo lazo con el sobe
rano, se apartasen  tam bién de la  coalición antifrancesa.

E n  d ic ta s  consideraciones fundó W elleslev las ofertas 
com unicadas a los enviados de C aracas y  que form ulan la  
política que el gabinete entendía aplicar en la c ircu n stan 
cia : In g la te rra  daría  su protección m arítim a a V enezuela, 
contra F rancia  y  en favor de F ernando  V II  ; ofrecía su s 
buenos oficios para arreg lar las divergencias existentes en 
tre  la Jun ta  de Caracas y la  R egencia y para  conservar 
la  paz en tre  V enezuela y  las dem ás provincias de la m onar
quía.; ofrecíalos, asim ism o, con el fin  de que m anteniéndo
se las relaciones de am istad y  comercio con la M adre P a 
tria , pudiesen los venezolanos ayudar a ésta en la guerra  
por la  independencia.

A l propio tiem po lord L iverpool, m inistro  de las Colo
nias, renovaba a las autoridades civiles y  m ilitares b ritá n i
cas del m ar Caribe sus órdenes de no tom ar parte  en las 
disensiones en tre  españoles de ambos m undos, pero de fa 
vorecer, sin  em bargo, a los nuevos gobiernos en cuanto 
coadyuvasen con el soberano legítim o a la guerra  contra 
F rancia . L a  nota de aquel m in istro  al gobernador de C u 
razao, fecha 23 de julio, precisa y fija  una vez por todas 
las intenciones del gabinete inglés respecto a V enezuela. 
E l gobierno de S u  M ajestad lam enta que L ayard , después 
de su prudente decisión de env iar al capitán  K elly a I n 
g la terra  con noticias de la C apitanía, y  de esperar órdenes
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conservando buenas relaciones con la ú ltim a, haya resuelto 
“ no sólo reconocer form alm ente al nuevo gobierno estable
cido en C aracas, sino tam bién expresado en papeles oficia
les públicos su  en tera  y  com pleta aprobación de todos los 
procedim ientos de aquél” . Su M ajestad desea, ciertam ente, 
que se m antenga la  am istad en tre  sus posesiones antillanas 
y  Venezuela y  espera que no se dé paso alguno que im pli
que desaprobación hacia este país. Pero como los delegados 
de la Ju n ta  se hallan  en L ondres y  como la  política del ga
binete ha de contem plar en su conjunto la situación de E s
paña y  de todas sus colonias, C aracas no debe esperar el 
reconocimiento de las autoridades britán icas, m ientras no 
haya instrucciones al respecto. L a  conducta de L avard  
crea “considerable em barazo” a In g la te rra  y sus comuni
caciones a C aracas, de no ser desaprobadas, provocarán el 
descontento del gobierno español. S in  em bargo, es difícil 
para Su M ajestad desautorizar públicam ente al goberna
dor de Curazao sin  exponerse a perjud icar sus relaciones 
con la p arte  suram ericana de la  m onarquía española. No 
quiere In g la te rra  ayudar a unas provincias contra otras, 
por divergencias de parecer en m ateria  de adm inistración, 
y  lo único que de todas espera es que, reconociendo al m is
mo soberano, luchen unidas contra la  “usurpación y  tira 
nía de F ran c ia” . De allí que el gabinete esté dispuesto a 
ejercer su  m ediación, sin  in te rven ir en cuestiones de rég i
men in terno  : en tal sentido se contestará a los diputados 
venezolanos, notificándolo a la R egencia *.

A  la nota inglesa replicaron Bolívar y  López Méndez, 
el 10 de agosto, que la Ju n ta  de V enezuela no reconocería

* F. O. 72/103. Lord Liverpool al general Layard (Secreto y  
Confidencial):  23 de julio de 1810. Véase, asimismo, Doc.  II, pp. 514, 
519, 665. Entre los documentos publicados por el  Dr. Mendoza figura 
la traducción de la circular de Liverpool a los jefes británicos de las 
Antillas, inspirada en los principios enunciados (P. 105).
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la autoridad del Consejo de R egencia, pero continuaría d is
puesta a ay u d ar a la M adre P a tr ia  contra el extran jero . 
Poco después, los comisionados dieron por term inada su 
m isión y expresaron  al gobierno su  g ra titu d  por el ofreci
m iento de transportarlos a su país en u n  buque de guerra. 
S in  em bargo, el 3 de septiem bre escriben todavía a W ellesley 
para solicitar, en v irtu d  de hechos nuevos, o tra  en trev ista  
que no sabemos les fuese acordada *. Desde é l 25 de agosto, 
el A lm irantazgo comunicó al Foreign Office  que la cor
beta Sapphire  estaba p ronta  en Spithead para recibir a  los 
d iputados de Caracas **.

B olívar, que partió  el 21  de septiem bre, desem barcó en 
L a  G uaira  el 5 de diciem bre. López, M éndez y  Bello perm a
necieron en Londres, en  la  casa que M iranda les cedió sin 
n inguna re tribución  ***.

Jules M ancini, aludiendo a cartas de los comisionados, 
traza  el cuadro  de la  vida m undana que aquéllos llevaron en 
Londres : visitas de altas personalidades, comidas en casa 
del duque de Gloucester, paseos en H yde P ark  y  en Bond 
S tree t, noches de ópera y  teatro. L as gacetas hablaban de 
los “em bajadores de A m érica’’ y  G ilí, p in tor de moda, re 
tra tó  a Bolívar ****. E l filántropo W ilberforce, R ichard  
W ellesley, el venezolano José de T ovar P onte, el agente ar- 
getino Irigoyen, conversaban, a veces, en la  m esa de M iran 
da, con los enviados de Caracas. De aquella época data el in 
terés de Bolívar por el sistem a de educación de L ancaster.

* F. O. 72/106. 30 de agosto, 3 de septiembre de 1810
** I b i i e m ,  72/104. John Barrow a Hamilton.

*** Amunátegui, loe, cit . ,  p. 118.
*### cit., p. 321. Siguiendo el ejemplo de Miranda, Bolívar

y López Méndez enviaron a los periódicos artículos de propaganda y 
llamamiento a la opinión pública inglesa en favor de Venezuela 
( Ib idem,  p. 327). Sobre las relaciones de los comisionados en Lon
dres, véase sobre todo su nota a la Junta, fecha 3 de agosto, publi
cada en la Gaceta de Caracas,  N.° 122, de 3 de septiembre de 1810
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In g la te rra  no podía, en rigor, adoptar o tra  ac titud  ante 
las solicitaciones de C aracas. S u  in terés suprem o consistía 
en vencer a Napoleón y  E spaña era su aliada en la terrib le  
guerra . Españoles y  venezolanos acordaban concesiones al 
comercio inglés : ¿ qué m ás podía pedírseles ? Que las p ro 
vincias am ericanas ayudasen a la  M etrópoli y  para lograrlo 
L ondres aceptaba serv ir de lazo y  amigable componedor 
en tre  E spaña y A m érica, sin  tom ar partido por una ni por 
o tra. E n  tal sentido entabló conversaciones con las au to ri
dades de la P enínsula.

L os diputados españoles com etieron desde el principio 
el incalificable erro r de oponerse a la  aceptación de las con
diciones sugeridas por In g la te rra  para a rreg la r el conflicto 
con las colonias, y  persistieron  en  reclam ar la  sum isión 
pura  y  sim ple de los autonom istas am ericanos a la voluntad 
de la  Regencia. S in  em bargo, por decreto del 15 de octubre 
de 1810, ratificado el 30 de noviem bre, al sancionar “el in
concuso concepto” de la in tegridad  de la m onarquía, las Cor
tes declararon la igualdad de derechos en tre  peninsu lares y 
am ericanos y  prom etieron, a cambio del reconocimiento 
de su  autoridad soberana, el general olvido de cuanto hubie
se ocurrido.

Pero antes de que las Cortes tom aran aquella decisión, 
había Apodaca m anifestado al m arqués de W ellesley el dis
gusto  de la Regencia por el g iro  dado a las proposiciones de 
los delegados caraqueños. E l gobierno español — decía el 
a lm iran te—  tenía motivos para  creer que los venezolanos 
advertirían  pronto su e rro r y se u n irían  de nuevo a la M a
dre P atria . Por tal circunstancia, no dejaba de considerár
seles como ciudadanos españoles, y  entre los diputados que 
se nom brarían para  sup lir en las Cortes a los ausentes ha
bría algunos por C aracas, a los cuales se tra ta ría  como a los 
demás que eran  fieles al gobierno legítim o. L a  Regencia 
aceptaría los buenos oficios de In g la te rra , siem pre que la
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J u n ta  de C aracas volviese sobre sus pasos. E n  ese caso, p o 
d ría  acordarse a los “rebeldes” la am nistía  y el olvido *.

L legaban  en tre tan to  a Londres más noticias de V enezue
la , m uchas de ellas falsas, como la prisión de oficiales b r i 
tánicos y e l asesinato de Cagigal, la proposición hecha por 
algunos m iem bros de la Ju n ta  de reconocer a la R egencia y 
su  consiguiente destierro. T rin id ad  y  B arbadas, sobre todo, 
rem iten  a  lord Liverpool inform aciones, documentos púb li
cos y  cartas procedentes de T ie rra  F irm e, así como copia 
de su  correspondencia a las autoridades venezolanas **. 
Porque no  dejaba la Ju n ta  Suprem a de m antenerse en con
tacto con los fingieses de las A ntillas, contacto que las in s 
trucciones de L ondres hacían difícil e infructuoso. Liverpool 
desaprobó el arreglo celebrado por R obertson en  Caracas y 
su m isión m ism a y  ordenó a L aya rd  no apartarse  de sus 
disposiciones ***. M edranda y  O rea pregun taron  a  Beck- 
with si estaba dispuesto a aux ilia r eventualm ente con tropas 
a V enezuela, a lo cual respondió éste con resuelta  negati- 
va ****. Crecían al mismo tiem po las divergencias y  riv ali
dades en tre  nuestras provincias. “ Me parece —escribe Coch- 
rane— que Barcelona, Coro y  M aracaibo desean perm anecer 
bajo el gobierno de E spaña, a condición que este país no 
sea subyugado por F rancia  ; m ientras que A ngostura, Cu- 
maná, C aracas y  B arinas se proponen independizarse de la 
M adre P a tria , reconociendo apenas a F ernando  como re y ” . 
E l teniente coronel M anuel de M atos, que conocemos por 
los sucesos de 1808, fue a pedir al alm irante arm as v mu-

* F . O. 72/101. Apodaca a W ellesley : 8 de octubre de 1810.
** C. O. 295/23 y  24. Trinidad.  Hislop a Liverpool: 29 de

julio, 4 de septiembre, 7 de octubre, 1.° y  19 de noviembre, 6 de di
ciembre; 318/41. Beckwith a Liverpool: 30 de agosto.

*** F . O. 72/124. Liverpool a Layard: 19 de enero de 1811.
**** C. O. 318/41. Beckwith a Liverpool: 7 de agosto de 1810.

30
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nicíones “en vista de un tem ido ataque de C um aná contra 
Barcelona” , pues la Jun ta  de esta últim a ciudad se creía en 
peligro por los preparativos bélicos de las provincias ve
cinas *.

* A. 1/331. Cochrane a J. V. Croker : 14 de agosto de 1810.



C A P Í T U L O  I V

LAS ELECCIONES

M ultitud  de españoles europeos establecidos en Vene-, 
zuela tom aron p arte  activa en favor de la revolución y, como 
se ha visto, algunos de ellos se encargaron de llevar la  no
ticia a' Cum aná y P uerto  Cabello y  de conmover dichas ciu
dades. En ambas el elem ento catalán y cierto núm ero de 
vizcaínos rep resen tarán  papel de im portancia duran te  los 
d isturbios posteriores/ M ilitares y  com erciantes peninsula
res o canarios abrazaron, sobre todo en Caracas, la causa 
de la Junta : unos ofrecieron m orir por ella, otros ayudarla 
con donativos para  la tropa. Los E cheverría firm aron los 
prim eros la  lis ta  de prom esas de dinero hechas al gobierno 
para  cub rir los gastos de una nueva expedición contra Coro 
y  M aracaibo. Los canarios form aban una parte influyente 
de la población de Venezuela, donde aún  hoy revelan siem 
pre g ran  ap titud  para el trabajo, sobre todo agrícola. U r- 
quinaona, que no abriga tiernos sentim ientos hacia los la 
boriosos isleños, indica que gran  núm ero de éstos ejercían 
tam bién los oficios de pulperos, bodegueros y  m ercaderes y 
que el deseo de serv ir a sus patrones o a la clientela les im 
pulsó a segu ir las banderas de la revolución. Los C abrera, 
K ey, Gómez, e tc ., figuraron así en tre  los más activos soste
nedores del m ovim iento *. Los canarios pidieron se les co
locase “en el rango de los más acendrados patrio tas” , y

* Urqu inaona,  loe .  c i t . ,  p. 198
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declararon que “estaban ya abiertos todos los m anantiales 
de nuestra  felicidad” . A lgún manifiesto de isleños “ llenó 
de oprobio al gobierno español” . E n  Caracas como en el 
resto del país la m ayor parte  de las pulperías y  negocios 
análogos pertenecían a catalanes y vizcaínos. E l  escocés 
Sem ple, que estuvo allí en 1811, a trib u irá  a la  in tran sigen 
cia de los patrio tas y  a los m altratos a que “sin m otivo” se 
sujetó  a aquéllos su rápido desafecto a la  causa de la Inde
pendencia. E l descontento no tardó en  extenderse a toda la 
población, de modo que, ya en  noviem bre, C ortabarría , co
m isario de la  R egencia, comenzaba a inform ar que la  opi
nión general era  de “entregarse a las prim eras tropas es
pañolas que se p resentasen” . L as causas de este cambio en 
los sentim ientos de la población se precisaron desde el p rin 
cipio, a saber : que la  revolución había nacido de un enga
ño, pues se había hecho creer al pueblo que en  la Península 
no ex is tía  n inguna a u to rid a d ; que la  pésim a adm in istra 
ción de los revolucionarios y  sus despiltarros arru inaban  
el comercio y provocaban la ru in a  general. Los pueblos del 
in terior p ro testaron  repetidas veces contra ta l estado de co
sas. E n  C aracas, la  Ju n ta  sorprendió frecuentes proyectos 
de revuelta  en pro del antiguo régim en *.

E n  jun io  el gobierno tomó las prim eras medidas para 
a ta ja r los progresos de aquella reacción que se m anifesta
ba no sólo con la actitud  equívoca de Barcelona y  la fran 
cam ente contrarrevolucionaria de G uayana, sino tam bién 
con síntom as inquietantes en la  m ism a provincia de Ca
racas. E l 22 de dicho mes Isidoro López M éndez fue nom 
brado presidente de un tribu n al de seguridad pública, com
puesto de cinco m iem bros y  encargado de perseguir a los 
conspiradores y  de ilu s tra r a los ciudadanos sobre sus in 
tereses y  el carácter de la revolución **. H ubo tentativas

* IbicLem, pp. 55-6, 58, 61.
** Doc.  II, p. 414.
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de rebelión preparadas primero por Moncloa y  Negrete, 
que fueron desterrados, y  luego, en los Valles de Aragua, 
por Sierra y Elizalde y Valdés *. Algunos españoles tra 
taron de seducir a Llamozas, Key, Anzola y Sosa, y como 
aquello se transparentase, los nombrados fueron objeto de 
sospechas y aún de acusaciones de infidencia, por lo cual 
se retiraron a sus haciendas mientras pudieron justificar
se **. Pero la más grave de las conspiraciones fue la tramada 
por los hermanos D. Francisco, D. Manuel y  D. José Gon
zález de Linares, españoles oriundos de Santander, quienes 
en unión del doctor José Bernabé Díaz, ministro del T ri
bunal de Apelación, y de otros personajes de consideración, 
algunos de ellos criollos, idearon derribar al gobierno y 
restaurar el antiguo. Delatados a principios de octubre por 
los capitanes Ruiz y  Mires, del regimiento de la Reina, 
también peninsulares, prendióse a los conspiradores y se in
terrogó a varios oficiales comprometidos, entre otros a Anto
nio Guzmán, José Girón y José Montuel, que confirmaron 
los hechos en detalle. E n  provecho eventual de los eclesiás
ticos trabajaban los Linares y  sus cómplices, pues de haber 
logrado sus fines habríamos tenido un gobierno provisional 
compuesto del arzobispo D. Narciso Coll y  P ratt, del canó
nigo D. Juan Vicente de Echeverría y de D. José Antonio 
Montenegro, cura de la parroquia de Candelaria. D. José 
de Limonta, contador mayor, formaba parte del equipo ***. 
Parece que la conjuración se frustró porque sus evangéli
cos autores no osaron, a última hora, m atar a un centinela. 
A tal espíritu correspondió el de la Junta que, política y

* Juan Vicente González, Biografía de José Fél ix Ribas ,  p. 24.
** Amunátegui, loe. cit . ,  p. 86. Carta de Roscio a Bello: 10 

de septiembre de 1810.
*** José Domingo Díaz, loe. ci t . ,  p. 28; Gil Fortoul, loe. ci t . ,  

I, p. 127.
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clem ente, absolvió a la  m ayor parte de los culpables y  en
cerró a unos pocos en las bóvedas de L a  G uáira  f .

L os verdaderos revolucionarios, los partidarios de la  
independencia aprovecharon la  circunstancia .para redoblar 
su  propaganda y  agitación. O tro .hecho  vino a ayudarles 
y , por decirlo así, a ju s tifica r sus manejos : túvose en  Ca
racas conocimiento de lo acaecido en Q uito el 2 de agosto. 
Cuenca y  G uayaquil se habían declarado contra la Jun ta  
establecida .en^-aquella ciudad,, y  los v irreyes de L im a y  
S an ta  F e-enviaron  tropas a a tacar a los llamados rebeldes 
de la capital. E m bestida por todas partes, sin dinero ni 
tropas, la  Jun ta  sucum bió. .Los patrio tas fueron a prisión 
y  m uchos,de ellos bárbaram ente asesinados por los solda
dos pardos venidos del P erú , los cuales se d istinguieron , 
a más de esto, como los de N ueva G ranada, por sus atro
pellos y robos y  por haber d isparado contra el indefenso 
populacho. T ales noticias despertaron en Caracas emoción 
y  furor. E l 2 i ó el 22  de octubre José F élix  R ibas, m iem 
bro de la  Ju n ta  Suprem a, sus herm anos y - u n  cirujano 
llamado. José M aría Gallegos, que figuraba ya  en 1808 al 
lado de R ibas, am otinaron la plebe y  a su  cabeza recorrie- 
fqn  las calles, y pidieron que se expulsase del territo rio  
venezolano a españoles y  canarios. L o  curioso del caso es 
que ta l pretensión de la  tu rb a , instrum ento  en aquella oca
sión. de u n  agitador blanco convertido de propia autoridad 
en diputado 'de los pardos, no correspondía en m anera a l
guna al in terés de las clases bajas,'enem igas de la o ligar

* Estos González de Linares continuaron sirviendo la causa 
realista. Francisco fue nombrado a mediados de 1820 por Morillo, en 
unión, del teniente coronel José María Herrera, plenipotenciario para 
ir ,a CúCuta a entenderse con Bolívar. Luego le mandó con el mismo 
objeto a Calabozo y San Fernando de Apure, en unión de Correa y  
de Juan .Rodríguez del Toro.

Su hermano Manuel era, en el citado año, segundo alcalde consti 
tucional de Caracas.
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quía criolla. M uy pronto se verá a negros, m ulatos y  m es
tizos apoyar y  se rv ir a aquellos m ismos peninsulares e 
isleños contra los blancos defensores de la independencia. 
A  la insensata em presa de los perturbadores alude el l i 
belista D íaz : “H acia  fines de aquel año fue  descubierta 
una conspiración cuyo objeto e ra  d a r la preferencia a las  
castas sobre la  raza blanca y  cuyos principales autores eran  
blancos, de los conjurados del 19 de A bril” *.

L a  Ju n ta  calmó el tum ulto  y , en lug ar de los europeos, 
expulsó a R ibas, a sus herm anos Francisco  y Juan  Nepo- 
muceno y  a Gallegos, quienes se em barcaron p ara  Curazao. 
D ecretáronse, sí, solemnes funerales a las víctim as de Q u i
to, en cuyo honor publicaron versos Sata y  Bussy, G arcía 
de Sena y  V icente Salias. E l 3 de noviem bre erigióse en 
la catedral u n  catafalco con la inscripción : “P ara  aplacar 
al A ltísim o irritado  por los crím enes com etidos en Quito 
contra la  inocencia americana ofrecen este holocausto el 
gobierno y  el pueblo de C aracas” **.

E l  movim iento revolucionario iniciado en Caracas p a 
recía, por octubre, haber llegado a su  m áxim o desarrollo y 
su extensión a g ran  parte  de los territo rio s occidentales le 
daba nuevas fuerzas y  perm itía  contem plar u n  porvenir

* Loe.  cit .j  p. 36.
** En Curazao trabó Ribas amistad con John Robertson, amigo 

de Iznardi y de Roscio, y  partidario entusiasta de la causa venezo
lana.' A instancias de este inglés —dice Urquinaona— consiguieron los 
Ribas volver a Caracas, a mediados de abril de 1811 (Loe .  cit.,  p. 345).

(En su carta de 26 de enero de 1811, Roscio había dicho a Layard 
(Obras,  II, p, 212) : “Los señores Rivas que llegaron a vuestra, isla 
de Jamaica habían sido relegados allá por justas causas hasta la insta
lación de nuestro Congreso General, a quien la Junta Suprema ha de
jado la facultad de pronunciarse sobre su conducta; esta augusta 
Asamblea se va a reunir el primero de febrero, y  la decisión de su 
permanencia o salida de vuestra isla no se dejará esperar.51 Vese que 
la expulsión de los agitadores fue para Jamaica, y no para Curazao.) 
(N o t a  de 1959.)
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halagüeño. M ás aún  : mejoró tam bién entonces la  situación 
en O riente, pues e l 12  de dicho mes la  Ju n ta  de Barcelona, 
bajo la presión de algunos m ilita res, repudió la autoridad 
de la R egencia, reconoció la Ju n ta  de C aracas y se disolvió 
dejando el mando de la provincia a F re ites  y  G uevara, co
m andante de la  m ilicia de blancos, que tomó el títu lo  de 
capitán general. E l últim o acto de aquel gobierno barcelo
nés fue ordenar que se desarm ase a los españoles resi
dentes *.

Pero  al propio tiem po fortificábanse los islotes de resis
tencia y  la opinión pública comenzaba a flaquear, aún en 
las provincias revolucionarias, según inform aban los agen
tes de la  R egencia. G uayana, M aracaibo y  Coro se arm aban 
y las d ificultades de Caracas crecían con el tiempo por la 
incapacidad política y  adm inistrativa de que daban ya prue
ba los proceres que d irig ían  el gobierno.

E n  tales condiciones inició el m arqués del T oro  sus ope
raciones contra los corianos. A costa de cuantiosos sacrifi
cios habíanse reunido al efecto en Carora dos m il quinientos 
soldados, con cuatro cañones, al mando de u n  hom bre cuya 
b ravura personal estaba fuera  de duda pero absolutam ente 
desprovisto de pericia m ilita r y  de las dotes de energía y 
decisión que requerían  las circunstancias y  la  lucha contra 
un  m ilita r de carrera , sereno y hábil como el b rigadier Ce
bados. S in  darse cuenta de ello, abría el elegante m antuano 
una form idable contienda, practicando la  guerra  “en tre  en
cajes” , la guerra  de im pedim enta conducida por patiquines 
caraqueños, inexpertos y  ligeros, CU370 fu tu ro  heroísm o de
bía, contra Boves y M orillo, em ular el em puje de los más 
curtidos veteranos. Pero aun estábam os lejos de los tiempos 
trágicos, la revolución vivía de ilusiones y los nobles se
ñores que la prom ovían im aginaban que apenas les corres
pondía continuar m andando, sin  sujeción a E spaña, un

* Doc.  II, p. 487.
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país próspero y  pacífico. P ara  aquéllos el problem a era de 
fácil resolución : los herm anos de G uayana, M aracaibo y 
Coro reconocerían pronto  sus errores y  expu lsarían  a los 
elem entos espurios que les engañaban y m anten ían  en  la 
obediencia de una autoridad le jana y usurpada. M iyares, 
que era americano, no ta rd a ría  en oír la  voz de la razón y 
en com prender el in terés de sus conterráneos. Los corianos 
abandonarían a Ceballos a  la p rim era am enaza seria  de 
verse atacados en su  propia ciudad. T a l era  la  atm ósfera 
plácida y  lum inosa en que vivían los hom bres de la  Patria  
Boba, época que de m anera tan  perfecta sim bolizan el em
plum ado bicornio y  el espadín de ceremonia del m arqués 
del Toro.

E l 1.° de noviem bre llegó el jefe expedicionario a Siqui- 
sique. L levaba como principales tenientes a M iguel U ztáriz 
y  al coronel Santinelli. Atacados por este últim o en  el sitio 
del Pedregal, setecientos enemigos a l m ando de M iralles 
re tiráronse hacia Coro perseguidos por su  adversario y  de
jando algunos m uertos cerca de U rum aco. Menos feliz que 
su  compañero, no pudo U ztáriz  tom ar a San L u is  v re tro 
cedió a  Purucheche, donde Toro estableció el 15 su  cuarte l 
general. E l  transpo rte  de la artille ría  y de los bagajes re 
tardab a  la  m archa y  Ceballos aprovechó el tiem po para 
fo rtificar la capital, donde reunió h asta  m il hom bres, la  
m ayor parte colecticios pero decididos a pelear por la  R e 
gencia y sobre todo por la  religión, que se les decía am ena
zada. Parece que los corianos llevaron al fren te  de batalla 
la  im agen del N azareno, objeto de su particu la r venera
ción. T ropas de M aracaibo, al m ando personal de M iyares, 
disponíanse por otro lado a tom ar p arte  en la lucha.

Atacó el m arqués la ciudad el 28 de noviem bre, so rp ren
diéndose de hallar porfiada resistencia y  m ás que nada de 
recib ir nu trido  fuego de artillería . Con lo cual y  con el te 
m or de verse envuelto por la  división de M iyares y  por la 
de M iralles que apuntaba en C asigua, desanimóse el ñ a -
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rn.an.te general y , abandonando “hasta sus baúles” * , ordenó 
la re tirada  a C arora, apenas in terrum pida, el 1.° de octubre, 
por el victorioso combate de la  Sabaneta contra el segundo 
de aquellos jefes **

Poco después regresó T oro  a C aracas con las tropas que 
le quedaron y  — dice B ara lt—  “ así acabó la  jornada de Coro, 
origen de muchos m ales públicos y  de no pocas calum nias 
contrá el jefe que la mandó y  ergob ierno  que la dispuso” ***. 
L a desbandada de aquella expedición fue, en efecto, no sólo 
“el p rim er acto de guerra  civil” , según palabras del regente 
H eredia, sino la causa principal de la pérdida de la  fu tu ra  
República.

Con la  desgraciada cam paña de Coro coincidió u n  suceso 
de no m enor im portancia para  la vida de la  revolución : ve
rificáronse tam bién en noviem bre las elecciones de los di
putados que form arían  el Congreso 'nacional conservador 
de los derechos de F ernando  V II  y  a los cuales hab ía  convo
cado la  Ju n ta  por su  alocución de 11 de junio anterior.

Comprobó en aquella ocasión la Ju n ta  que hasta entonces
* Heredia, loe. cil.,  p. 18.

** Doc.  II, pp. 487-89.
*** Loe.  cit . ,  p. 60. Monseñor Nicolás E. Navarro publicó re

cientemente (Bolet ín  de la Academia Nacional de la Historia, N.° 74. 
Abril-junio de 1936) unos fragmentos de narración escrita por el 
general Perú de Lacroix, y  en la cual se nota —dice el Deán—  la 
influencia del marqués del Toro, al menos en lo relativo a la campa
ña de Coro. Según el oficial francés, el ejército expedicionario se 
compuso sólo de 1.500 soldados y fueron órdenes de la Junta, “obsti
nada en su falsa política”, las que impidieron al marqués atacar opor
tunamente la plaza, que fue entretanto ocupada por “más de tres 
mil hombres”. Cuando Toro recibió por fin las instrucciones que re
clamaba, ya venían además “ochocientos hombres” de Maracaibo en 
auxilio de Ceballos. Lacroix agrega que el general de la Junta dejó 
frente a la ciudad un destacamento y marchó contra los de Maracaibo, 
a quienes batió por completo. Luego emprendió la retirada, debido 
a; la falta de municiones y  por saber que una escuadrilla de socorro 
qué le-prometieron se había ido a Curazao.
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los delegados de Caracas, en unióii dé los que con p o ste ri
dad al 19 de A bril habían designado Cum aná, Barcelona 
y  M argarita , venían asumiendo m otu  proprio la rep resen ta 
ción con el' derecho entero y  que tal situación no se com pa
decía con el derecho ni las necesidades nacionales. A  pesar 
de su nom bre de Suprem a y de tener en su seno a algunos 
representantes de gobiernos provinciales, e ra  evidente que 
la -Ju n ta  de Caracas no ejercía plenam ente la facultad  g u 
bernativa en  toda la  extensión del territo rio  revolucionario. 
Las provincias conservaban sobre todo entera  libertad  en 
lo relativo a la  adm inistración in terior. A  la creación de 
ese estado de cosas habían contribuido por su  parte  los 
caraqueños, que no fueron los últim os en h alagar los oídos 
de los demás venezolanos con prom esas federalistas ; de 
modo que a fines de año y  sin reun irse  todavía e l Congreso, 
sé hablará ya oficialm ente de Confederación de Venezuela. 
Pero, al m ism o tiem po, por n a tu ra l reflejo  y tam bién en 
v irtud  dé la  política contradictoria que bajo ciertos aspec
tos puede decirse practicó; tra taba  la Ju n ta  S uprem a de 
unificar el país, señalando lím ites a las provincias, cuyas 
aisladas iniciativas eran peligrosas p ara  la  estabilidad del 
nuevo régim en y dispersaban los esfuerzos de la adm inis
tración. Tam poco se ocultaba a los directores del movim ien
to que la necesidad de defenderse contra posibles enem igos 
imponía la form ación de un poder nacional fuerte  y  enér
gico que diese solidez y  eficacia a la cooperación de las pro
vincias en la obra común. Con este propósito llamó la  Jun ta  
a elecciones y  publicó el respéctivo reglam ento ' *.

“ T odas las clases dé hom bres libres son llam adas al p ri
mero de los goces del ciudadano, que es el concurrir con su 
voto á la delegación dé los derechos personales y  reales que 
existieron originariam ente en la m asa común y  que le ha 
restitu ido el actual in terregno  de la m onarquía.” T a l es la

* Doc.  II, pp. 490, 504, 512.
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doctrina política que la Junta extrae del fondo mismo  de la 
Constitución española, de “ la historia de nuestra nación” , la 
cual enseña que “las arbitrariedades de los ministros co
menzaron cuando las Cortes nacionales depositarías de la 
autoridad legislativa dejaron de oponer una barrera a los 
esfuerzos progresivos del despotismo” . La justificación de 
la actitud de Caracas está precisamente en el hecho,-a decir 
verdad involuntario y fatal, de no haber la Regencia hasta 
la fecha reunido las Cortes, único organismo que puede, en 
ausencia del monarca, representar la nación y  ejercer la 
soberanía. De allí el derecho que asiste a todos y  a cada uno 
de los distritos americanos de constituirse como lo deseen 
hasta “la completa decisión de la presente crisis”. Las pro
vincias de Venezuela, unidas bajo un poder “vigilante y 
bien organizado”, permanecerán “fieles a su augusto sobe
rano, prontas a reconocerle en un gobierno legítimo y deci
didas a sellar con la sangre del último de sus habitantes el 
juramento que han pronunciado en las aras de la lealtad y 
del patriotismo” .

Los diputados deberán recibir de sus comitentes un 
mandato imperativo, a fin de prevenir la arbitrariedad y 
los abusos. El programa es vasto : reformar la  administra
ción civil y de justicia, desarrollar la industria y el comer
cio, establecer relaciones políticas y económicas con los 
países extranjeros y con las demás porciones del imperio 
español, y hasta “entenderse oportunamente con el gobier
no legítimo que se constituya en la Metrópoli, si llega a 
salvarse de los bárbaros que la tienen ocupada” . L a  ejecu
ción de dicho programa se confiará a un poder enérgico, 
imparcial y  pulcro, dueño de la fuerza armada.

E l reglamento electoral manda a los alcaldes y  tenientes 
justicias levantar un censo general y formar luego listas 
de votantes, en las cuales figurarán, salvo excepciones, los 
ciudadanos mayores de veinticinco años, así como los me
nores casados, que tuvieran “casa abierta y poblada” o, de
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vivir sirviendo en casa ajena, dispusieran por lo menos de 
dos mil pesos en bienes muebles o raíces. Las elecciones se 
efectuarían en dos grados : los votantes escogerían un elec
tor parroquial por cada quinientas almas y otro por cada 
exceso de doscientas cincuenta; reunidos a su vez estos elec
tores en la cabecera del respectivo partido capitular, desig
narían un diputado por cada veinte mil habitantes y otro 
por cada exceso de diez mil. Las dos terceras partes de 
los diputados podrían constituir la asamblea, en Caracas, 
bajo el nombre de Junta General de Diputación de las 
Provincias de Venezuela. E n manos de ese cuerpo depon
dría su autoridad la Junta Suprema, que sólo conservaría 
la inherente a su carácter de gobierno provincial de Ca
racas.

E l colegio electoral caraqueño, compuesto de doscientos 
treinta miembros y reunido en el convento de San F ran 
cisco, eligió el 2 de noviembre sus seis diputados. Las de
más ciudades procedieron de modo análogo. La provincia 
de Caracas nombró veinticuatro representantes, la de Ba- 
rinas nueve, la de Cumaná cuatro, la de Barcelona tres, 
la de M érida dos, la  de Trujillo uno, la de M argarita uno *. 
Así, sólo estas siete provincias votarán la Independencia 
y la Constitución : Maracaibo, Coro y Guayana, fieles a la 
Regencia, darán puntos de apoyo y recursos de toda suerte 
a la reacción realista que se prepara.

La Junta había recomendado a los ciudadanos que eli
giesen a personas íntegras, instruidas, patriotas, que pose
yeran las condiciones necesarias para “sostener con decoro 
la diputación y ejercer las altas facultades de su instituto 
con el mayor honor y  pureza” . Los ciudadanos respondie
ron a ese llamamiento enviando al Congreso, en elecciones 
ordenadas y tranquilas y  merced al influjo del clero y de 
los propietarios, a personalidades distinguidas por su ca

* Doc.  II, p. 489, III, p. 27.
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rácter, instrucción y  probidad. E l resultado de aquella ope
ración electoral, u n a 'd e la s  pocas que sé 'haya realizado en 
Venezuela sin presión gubernativa“ de ningún género, es 
un  argumento en favor de quienes piensan que el m anteni
miento de los cuadros sociales, adaptado cnerdamente al 
nuevo estado de cosas, y  nó su brusco rompimiento, podía 
asegurar la evolución constitucional del país, bajo un ré 
gimen oligárquico, y  evitar .las conmociones guerreras y 
ruinosas y el tiránico cesarismo.

E ntre los cuarenta y  cuatro diputados figuraban, en 
efecto, los hombres más notables no sólo de aquel tiempo 
sino de toda nuestra historia civil. Patricios, letrados, sa 
cerdotes, grandes propietarios, formaron una asamblea llena 
de “luces” y patriotismo, insigne cual ninguna en el Con
tinente y comparable al mejor cuerpo legislativo de los 
países europeos. Nunca, en más de un siglo de vida inde
pendiente, la nación venezolana ha exhibido una élite su 
perior a aquélla, salida de lo que la fácil literatura de nues
tros declamadores llamó hasta hace poco la oscura noche 
de la ignorancia colonial. En las actas del primer Congre
so, que merece más que otro alguno el calificativo de A d
mirable, hallará siempre la República su más alta lección 
de política Varios de los representantes reclaman del 
historiador especialísima mención. Allí está Cristóbal Men
doza, reputado por su integridad y su ciencia : jurista y 
abogado, esté trujillano, diputado de Barinas, honrará con 
su preclara figura la primera m agistratura. Notable pero 
no único es el caso del provinciano, pobre y discreto, que 
se impone al respeto y  a la veneración de colegas eminentes 
y muy naturalm ente se alza al puesto más elevado. Martín

* Juan Vicente González, entre otros, acumula a este respecto 
inexactitudes y juicios temerarios: “ ...débiles necesariamente los 
caracteres, formados bajo el deplorable régimen de España”. En el 
Congreso “no hubo' propiamente vida parlamentaria” (Biografía de 
José Félix Ribas,  pp. 36-37).
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T ovar Ponte, diputado por San Sebastián, de entereza b ron 
cínea, que jam ás hace concesiones en m ateria de ideas y 
guarda incólumes las suyas a través de triun fos y  desastres. 
E nerg ía  pasiva — dice B aralt—  la del “ ciudadano em inen
tem ente justo  de la  revolución venezolana” , más propia para 
p resid ir el gobierno en días de bonanza que en aquella tem 
pestuosa época de conmociones sociales. F ernando Peñal- 
ver, por V alencia, cerebro vasto y  cultivado, corazón enérg i
co y  probo, cuya inapreciable recom pensa será, en los días 
gloriosos de Colombia, el respeto de Bolívar. A ntonio N ico
lás Briceño, diputado por M érida, alm a de jacobino, apa
sionado, autoritario  y  despótico, hom bre de m otín  y  de 
gobierno, dialéctico en el parlam ento, soldado en la  b a ta 
lla, im placable con adversarios y  enemigos : el Diablo. 
Nadie m ás ilu stre  que él en aquella asam blea de ilustres. 
Francisco X avier U ztáriz, diputado por San Sebastián, de 
viva inteligencia, litera to  elegante, cuya cu ltu ra  científica 
y  artística  atesta, como la de Felipe F erm ín  P aúl, que los 
venezolanos podían instru irse  con esmero bajo el régim en 
colonial. Francisco X avier Y anes, diputado por A raure, a r 
diente abogado español, nacido en Cuba, demócrata s in 
cero, especie de revolucionario del 89 con su  cabeza repleta 
de teorías y  sistem as. Juan  G erm án Roscio, diputado por 
Calabozo, hijo de italiano, jurisconsulto  y  canonista, ín te 
gro, sabio y  ponderado. L a  República le deberá, en tre  mil 
servicios, la redacción del A cta de la Independencia y del 
M anifiesto al mundo. M anuel Palacio F ajardo, diputado 
por M ijagual, apureño que tra ía  del fondo de sus L lanos la 
habilidad diplom ática de que d iera luego prueba en E u ro 
pa y  una instrucción lite ra ria  y  política m uchas veces u t i 
lizada por el L ibertador. José A ngel de A lam o, de Bar- 
quisim eto, honra de la escuela médica colonial, que reveló 
tam bién perspicacia en la política y  buen sentido en la d is
cusión de las leyes. Los representan tes cum aneses M ayz, 
A lcalá, De la Cova, Berm údez, se m ostrarán  parlam en ta
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rios hábiles y  defenderán con inteligencia y conocimiento 
de la  realidad  los intereses peculiares de su provincia. Igual 
cosa puede decirse de los diputados de Barcelona, en tre  los 
cuales, por E l Pao, estará el general M iranda. E l m antua- 
nism o caraqueño tendrá su  representación típ ica en la 
fam ilia  R odríguez del Toro, cuyos m iem bros Francisco, 
F ernando  y Ju an  hallaron sendos m andatos en E l Tocuyo, 
Caracas y  V alencia. L a  capital envió tam bién al Congreso 
a Isidoro A ntonio López M éndez, G abriel Ponte y  L ino  de 
Clem ente, oficial de m arina este ú ltim o honrado y  capaz. 
San F ernando  de A pure escogió al peruano José de Sata y 
B ussy. Los nueve eclesiásticos electos diputados probaron 
entonces, al rivalizar con los proceres civiles en cordura, 
ciencia y  esclarecido patriotism o, la verdad de cuanto sobre 
el alto  clero americano d ijera  M iranda a O ’H iggins. Fueron 
ellos : R am ón Ignacio M éndez, por G uasdualito, e Ignacio 
F ernández Peña, por B arinas, ambos fu tu ros arzobispos de 
C aracas ; José V icente de U nda, por G uanare, después obis
po de M érida ; M anuel V icente de M aya, por L a  G rita , lue
go rector de la U niversidad y  canónigo de Caracas ; L uis 
Ignacio Mendoza, por Obispos, deán de la catedral de M é
rid a  ; Juan  A ntonio Díaz A rgote, por V illa  de C ura ; Juan 
Nepomuceno Q uintana, por A chaguas ; José L u is Cazorla, 
por V alencia ; Salvador Delgado, por N irg ua , de ideas tan 
liberales que, en 1825, subirá  al púlpito para p ro testar 
con tra las bulas que excom ulgaban a los francm asones *.

* Secretario del Congreso será Francisco Iznardi, gaditano, quien 
había ido a Venezuela a principios del siglo como médico del apos
tadero de Puerto Cabello. H e aquí la lista completa de los diputados, 
según fue enviada por Morillo con su carta de 31 de mayo de 1815. 
(Bolet ín  de la Academia Nacional de la Historia, Caracas, N.° 14. de 
30 de noviembre de 1920) : Isidoro Antonio López Méndez, Fernando 
del Toro, Nicolás de Castro, Lino de Clemente, Luis Rivas (renunció 
y fue reemplazado por Blandín), José María Ramírez, Juan José Maya, 
Juan Toro, Domingo Alvarado, Manuel Plácido Maneyro, Mariano 
de la Cova, Juan Bermúdez, José Gabriel de Alcalá, Francisco Xa-
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En general, los diputados, criollos o españoles europeos, 
representaban las diversas tendencias o matices de la  opi
nión en cuanto a la forma que debía tomar el movimiento, es 
decir, que Había entre ellos tantos partidarios de la inde
pendencia como de la integridad de la monarquía. A nin
guno podía dársele aún el dictado de republicano o el de 
realista ni clasificárseles exactamente en determinado par
tido político.

Meses antes de ser electos los diputados al "Congreso ve
nezolano, Habíanse reunido las Cortes en la P en ínsu la. L a  
idea de convocarlas generales y  ex trao rd inarias encontró su  
principal p ropagandista en D . Lorenzo Calvo de Rosas, 
creador del Consejo de Regencia. Pero desde majm de 1808, 
F ernando V II , prisionero, había encargado secretam ente a 
Azanza de prom over la reunión de una asam blea nacional 
que organizara la resistencia contra el invasor. L as  viejas 
Cortes españolas no estaban aún com pletam ente abolidas 
y m uchos reinos, N avarra , A ragón, C astilla, conservaban 
aunque dism inuidos, sus parlam entos defensores de an ti
guos privilegios.

Designados los representantes en medio de las dificul
tades inherentes a la situación de un país ocupado en gran 
parte por el enemigo, no había tiempo ni modo de estable
cer la legalidad de aquellas elecciones, hechas en suma por
vier Mayz, Francisco de Miranda, Antonio Nicolás Briceño, Fran
cisco Xavier Yanes, Manuel Palacios, José de Sata y Bussy, José 
Ignacio Briceño, Bartolomé Blandín (en reemplazo de Luis de Rivas), 
Francisco Policarpo Ortiz, Martín Tovar, José Luis Cabrera, Fran
cisco Hernández, Felipe Fermín Paúl, Francisco del Toro, José Angel 
de Alamo, Gabriel Pérez de Pagóla, Francisco Xavier de Uztáriz, 
Juan Germán Roscio, Gabriel Ponte (murió), Juan Nepomuceno 
Quintana, Manuel Vicente de Maya, Luis Cazorla (murió), Salvador 
Delgado, José Vicente de Unda, Luis Ignacio Mendoza, Juan Antonio 
Díaz Argote, Juan Pablo Briceño, Ignacio Fernández Peña (dice 
José Fernández de la Peña), Ramón Ignacio Méndez, Pedro Am eche  
(murió), Juan Antonio Rodríguez Domínguez.

31
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el poder político-m ilitar existente. A sí, las objeciones con
tra  dicha legalidad que levantaron los americanos habrían  
podido tam bién hacerlas los españoles peninsulares. De los 
noventa y  siete diputados que com pusieron la asam blea, 
veinte o tre in ta  “suplentes” reclutados en Cádiz, rep resen 
ta rían  las provincias u ltram arin as . D . E steban  Palacios y 
D. F erm ín  de Clem ente concurrieron por Caracas y D . José 
Domingo R us por M aracaibo *.

L as Cortes se abrieron el 24 de septiem bre de 1810. S u  
p rim er acto, revolucionario y antim onárquico, consistió en 
a tribu irse  la  potestad real imponiendo al Consejo de R e 
gencia, encarnación del P ríncipe, la form alidad del ju ra 
mento y  tom ando para sí m ismas el dictado de M ajestad. Sin 
em bargo, invistióse a aquel Consejo del poder ejecutivo ab 
soluto para  salvar la m onarquía. U n  canónigo, antiguo 
rector de Salam anca, proclamó el prim ero que la  soberanía 
residía en las Cortes y  no en el R ey , y  que, en ausencia 
del últim o, el ejercicio del gobierno correspondía por entero 
a la asam blea. E l regente Quevedo se negó a consentir en 
esta usurpación de la p rerrogativa de F ernando  y  ren u n 
ció a sus funciones. E l 26 de octubre modificóse aún el 
personal de la R egencia, y  ésta quedó form ada por el ge
neral B lake y dos oficiales de M arina, G abriel Cízcar y 
Pedro A gar. E jercieron  de suplentes el consejero de C as
tilla  José M aría P u ig  y  el general m arqués de Palacio. D es
titu ido  este últim o por haber prestado juram ento  a Fernando 
y  no a la asam blea, reemplazóle el m arqués de C astelar **. 
Puede decirse que con esta actitud  de las Cortes, agravada 
por la que tom aba la propia R egencia, iban a justificarse  
todas las resistencias de las jun tas am ericanas, escudadas 
tras  la lealtad al soberano legítim o. E n  septiem bre de 1811,

# Doc.  II, p. 656; Ponte, loe. cit . ,  p. 57.
** Para enero de 1812 serán regentes el duque del Infantado, 

D. Joaquín Mosquera y Figueroa, el general Villavicencío, D. Ignacio 
Rodríguez de Rivas y  el conde de Abisbal.
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el ex regen te  L ard izábal publicó u n  m anifiesto  en A lican
te, y denunció la ilegalidad de tales C ortes y del ju ram ento  
que an te  ellas había prestado la R egencia. Fernando  V II 
en persona justificó  a los americanos cuando, en m ayo de 
1814, disolvió aquella asam blea “ sin  poderes n i de las pro
vincias, ni de las com unas, n i de las ju n tas” .

El 23 de diciem bre de 1810, las C ortes nom braron una 
comisión que form ulase la  Constitución, pero ésta se pro
m ulgó sólo dos años después. La comisión se  compuso de 
diez auropeos y cinco am ericanos, y los diputados, insp i
rándose en el ejemplo de las asam bleas revolucionarias 
francesas, redactaron una C arta d irig ida contra la  in stitu 
ción m onárquica, contra el R ey, cuyos poderes fueron  li
m itados en exceso.

En tanto Tovar Ponte e Isidoro López Méndez lanza
ban, en nombre de la Junta de Caracas, un manifiesto a 
los habitantes de Venezuela “el más hermoso de todos los 
países de la tierra” , para alertarlos contra la  propaganda 
que de diversos modos venía haciéndose en favor del re
conocimiento de la Regencia, supuesta representante le
gítima de “nuestro adorado Fernando V II” , en realidad 
poder ilegal y usurpador en cuya “fábrica” no habían to
mado parte los pueblos. Según la Junta venezolana estaba 
roto el pacto entre los súbditos y  los miembros de la  di
suelta Central, predecesora de la Regencia, pacto análogo 
al existente con el soberano legítimo, que se fundaba en 
las viejas constituciones españolas, “ sobre la  fórmula del 
sagrado y memorable juramento de Aragón” . E l gobierno 
establecido en Caracas persistiría en su actitud hostil al 
de Cádiz y excitaba al pueblo a secundarlo *.

Palacios y  Clemente, por su parte, habían obtenido de 
las Cortes el envío a Venezuela de D. Feliciano Montene
gro y Colón con pliegos para la Junta, en los cuales daban

* Doc.  II, pp. 673-79.
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aquéllos cuenta de su nom bram iento y conducta y pedían 
instrucciones y  la presencia de los diputados titu lares. 
D. Feliciano llegó a nuestras costas en la corbeta Sebas
tiana, de la  m arina real. L a  respuesta de la Ju n ta , redactada 
por Bezares el Io de febrero de 1811, fue categórica: la  
reunión de las C ortes e ra  tan  ilegal como la form ación de la  
Regencia ; los señores Palacios y  C lem ente carecían de m an
dato para  rep resentar las provincias de Venezuela, y  sus 
actos, como diputados, eran  y  serían  absolutam ente nulos. 
F ue  entonces cuando Bezares form uló la que podríam os 
llam ar doctrina de unión personal en tre  las d iferen tes pro
vincias de la  m onarquía : “N i la A m érica tiene derecho 
para enseñorearse de la E spaña, n i ésta para exigir de 
aquélla el hom enaje tribu tado  solam ente a la  real persona 
de F ernando V II .”

C ortabarría  salió de Cádiz el 13 de septiem bre y  llegó 
a P uerto  Rico el 24 de octubre de 1810. Inm ediatam ente 
se puso en contacto con el a lm iran te  Cochrane, a fin de 
llegar por su medio a un  arreglo con los venezolanos. U no 
de sus prim eros actos fue poner en libertad , por sugestión 
del inglés, a los delegados que Caracas había despachado 
a Coro y  M aracaibo y  que se hallaban presos en la isla *.

* Acaso influyera en esta decisión del regio comisario la acti
tud de Tejera, Jugo y  Moreno, quienes, por cansancio de la prisión 
y  arrepentimiento, o más probablemente por astucia, habían impe
trado la clemencia de la Regencia. Refiriéndose al movimiento de 
Caracas, escribían aquéllos, con fecha de 6 de junio : “Como a seme
jantes innovaciones no suele contribuir la parte más juiciosa de los 
vecinos, tampoco concurrieron en Caracas al establecimiento de otra 
Junta aquellos de sus más honrados habitantes que componen su 
mejor y más sana porción; pero tuvieron que reconocer la autoridad 
ya constituida y fueron sucesivamente prestando sus juramentos los 
prelados, comunidades y cuerpos respectivos... Ultimamente protestan 
los suplicantes a V. M., con toda la sinceridad de sus corazones que 
han estado muy distantes de cooperar al establecimiento del nuevo 
gobierno de Caracas; que estaban muy contentos y satisfechos con 
las autoridades que les regían...5’ (Doc. II, p. 485).
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No tenían todos los funcionarios españoles idéntico cri
terio sobre los métodos ú tiles para  acabar con la rebelión, 
que, según las proféticas palabras del oidor H eredia, cau
saría “horrores inauditos” . Aquel notable americano había 
salido de L a  H abana, en julio, con autorización del capitán 
general de Cuba, a tra ta r  de restablecer la A udiencia de 
C aracas y estaba dispuesto a ensayar todos los medios pa
cíficos para  evitar la “ guerra  civil” , el “cisma civil”  en 
aquellas regiones. Reprobaba el bloqueo y  demás medidas 
coercitivas decretadas por la  Ju n ta  de Cádiz, “ donde dom i
naban los negociantes” y no se entendía nada de política *. 
E l neo-granadino U rquinaona se inclinaba tam bién a la 
clemencia y  a la  composición con los “ herm anos discordes” . 
E l quiteño Villavicencio aconsejaba “nivelar a los habitan
tes  de estos dominios con los de E uropa en derechos, pre
rrogativas y  en cuanto comprende la igualdad” , como único 
modo de d estru ir las rivalidades y  salvar de la  ru ina  a am
bas E spañas. E l mismo peninsu lar C ortabarría , aunque 
luego figuró  en tre  los partidarios del rigor, buscó 'a l p rin 
cipio la  conciliación, a ju zg ar por sus providencias. E n  
cambio, el fiscal A réchaga, am ericano, había pedido la 
pena de m uerte p ara  cuaren ta  y  seis reos de la revolución 
de Quito en 1809 y  profesaba que no podía haber igualdad 
en tre  españoles y criollos y  que lo practicable en la  P en ínsu
la  era ilícito en A m érica. D. F ernando  M iyares, presidente, 
gobernador y capitán general de Venezuela por la R egen
cia, igualm ente am ericano, se pronunciaba con franqueza 
por la  represión sin m iram ientos de n ingún  género.

E n  diciem bre entró  C ortabarría  en relaciones con la  
Ju n ta  de C aracas, por los buenos oficios del alm irante 
Cochrane y por órgano del teniente D . M artín  Espino, 
com andante del Cometa. Com unicaba el com isario regio 
la  decisión tom ada por las C ortes el 15 de octubre : “ Que

* M em or ia s ,  p .  10.
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los dominios españoles en ambos hem isferios form aban una 
sola y  m ism a m onarquía, una m ism a y sola nación y  una 
sola fam ilia ; que por tan to, los natu rales de dichos dominios 
europeos o u ltram arinos eran  iguales en derecho a los de la 
Penínsu la, quedando a cargo de las Cortes tra ta r  con opor
tun idad  y  con un p articu la r in terés de todo cuanto pudiera 
contribu ir a la felicidad de U ltram ar ; como tam bién sobre 
núm ero y  form a que debiera ten er para lo sucesivo la repre
sentación de ambos m undos” *. Pedía C ortabarría , en  nom 
bre de la Regencia y  como condiciones de la pacificación, que 
se reconociese la autoridad  de las Cortes ex traord inarias y 
a M iyares como C apitán  G eneral, se restableciese la  R eal 
A udiencia y  se licenciasen las tropas levantadas después del 
19 de A bril con el fin  de hostilizar a las provincias que h a
bían perm anecido fieles. E l m ensaje contenía la amenaza 
del bloqueo en caso de resistencia **.

L a  Ju n ta  respondió que no podía reconocer ningún ca
rác ter al representante  de una autoridad ilegal y protestó 
contra las amenazas y  contra el tra tam ien to  de insurgentes 
que se daba a los venezolanos que reconocían la ju risd ic
ción de Caracas. R enueva entonces aquélla sus argum entos 
contra la legitim idad de la R egencia, y  ataca sin  distinción 
alguna los actos de las autoridades peninsu lares, y a  se tra 
ta ra  de las constitu idas por José B onaparte, y a  de las que 
se decían representantes de F ernando V II . Los “ verdaderos 
vasallos” de este últim o se hallaban en Caracas y pedían se 
les dejase gozar tranqu ilam ente  de la paz y felicidad que 
habían adquirido con el movim iento del 19 de A bril ***. 
A sí, nuestros proceres se encam inaban siem pre más hacia 
la independencia absoluta. E n  verdad, la famosa represen
tación am ericana en las Cortes era ilusoria y  estaba m uy 
lejos de satisfacer las esperanzas, no digam os del pueblo,

* Citado textualmente en Vicente Texera,  p. 53.
** Doc.  II, pp. 695-97; Baralt, I, p. 52.

*** Doc.  II, pp. 699-703.



L A S  E L E C C I O N E S 487

que poco o nada se preocupaba en  ello, sino de los corifeos 
que, en las diversas provincias del Continente, conducían 
la revolución.

A los argum entos de la Ju n ta  de “novadores” y  a su s 
reclam aciones contra las in trig as  que C ortabarría  tra ta b a  
de anudar con los europeos de V enezuela, replicó éste e l 
21  de enero de 1811, con la  orden de ejecutar por barcos 
de guerra  y por corsarios el bloqueo de las provincias d isi
dentes, y  con el despacho a T ie rra  F irm e  de espías y  agen
tes pertu rbadores *. H eredia, que por entonces ensayaba 
su  mediación ante las autoridades revolucionarias y había 
ido de Coro a Caracas con salvoconducto librado por aqué
llas, d irá  m ás tarde  que el inconsulto decreto de C ortab a
rr ía  fue el origen de las desgracias que se abatieron sobre el 
país **. Cuando, seis meses después, el Congreso declaró 
la  independencia, el comisario regio publicó otro  m an ifies
to en el cual re fu tab a  punto  por punto, con juríd ica pedan
tería , las razones alegadas en favor de la separación y e x 
presaba su esperanza en la fe m onárquica de los venezolanos 
y  en su reacción contra los usurpadores de C aracas ***. 
T a l será uno de los últim os actos oficiales de aquel hom 
bre, cuva buena voluntad igualó, por lo menos, a su  inca
pacidad e incom prensión de los sucesos que tuvo encargo 
de encarrila r.

* I b i i e m ,  III, p. 8; Baralt, I, p. 64.
** Loe .  cit . ,  p. 13.

*** Doc.  III, pp. 239-59.
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